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INTRODUCCIÓN

La negativa de un hospital público al momento de garantizar el acceso a los 
tratamientos asociados al ejercicio del derecho a la salud propuestos por la Ley 
Nacional de Identidad de Género N.°26.743 (en adelante LIG) a un niño trans, 
constituyó un punto de inflexión para su vida y la de su familia, así como también 
para la institución. Conjuntamente, fue un hito para el campo del activismo sexo-
disidente que compuso un escenario mediático nacional a partir del cual se pu-
sieron en discusión las luchas y las alianzas que generan las niñeces y sus familias 
para conquistar sus derechos luego de hacer visibles sus identidades o expresiones 
de género trans. 

La relevancia de este caso se funda en que el hospital se vio obligado a brindar 
asistencia en el marco de la LIG, tras 133 años de historia, al tener que adecuar 
sus prácticas al paradigma propuesto por la normativa vigente en materia de 
identidad de género de este país.

Este estudio de caso (ECU) constituye un aporte sobre las discusiones en tor-
no al derecho a ser escuchade de les niñes trans en el servicio de salud mental de un 
hospital especializado en la atención de niñez y adolescencia de la Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. Para esta investigación, se examinan las estrategias de 
intervención que operativizan este derecho para la niñez trans. La posibilidad de 
alojar desde la escucha a les niñes trans, sin patologizar las identidades de género y 
propiciando actos de salud, nos invita a reconstruir la trayectoria de audibilidad de 
los derechos de la niñez trans en los servicios de salud. Para ello, el protagonista de 
esta tesis es Gonzalo, quien interpela nuestros sentidos cisheteronormativos a partir 
de los cuales hemos sido socializades y a partir de los cuales funcionan los imagi-
narios sociales (Castoriadis, 1975) y la matriz de inteligibilidad (Butler, 1993).

El eje vertebral de esta tesis es la trayectoria de audibilidad de los derechos de 
Gonzalo. Al remitirnos a trayectorias de audibilidad, retomamos los aportes de 
Claudia Teodori (2015), autora que acuña la noción de trayectorias institucionales 
(Teodori, 2015). La noción de trayectorias en los desarrollos de la autora posibilita 
dimensionar las tensiones entre las búsquedas de las personas en situación de 
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violencias de género y las instituciones, rompiendo con la linealidad de la ruta 
crítica. Tomaremos la noción de trayectoria, entonces para conjugar las dimen-
siones subjetivas e institucionales que se ponen en juego en la audibilidad de los 
derechos de la niñez trans.

Esta investigación indaga y caracteriza el modo en el que se operativiza el 
derecho a ser escuchade para la niñez trans en un hospital del sistema de salud 
público en Argentina. De este modo se interroga ¿Qué lugar tiene la niñez trans 
en el sistema de salud? ¿Cómo se operativiza el derecho de la niñez trans a ser es-
cuchada en el Hospital Sor María Ludovica luego de adecuar sus prácticas? 

Las entrevistas que se analizan en esta tesis presentan en primer lugar la 
perspectiva de Gonzalo, un niño trans y sus referentes afectivos. En segundo 
lugar, se analizan entrevistas semi-dirigidas a actores clave del del “Equipo 
Interdisciplinario para personas trans del hospital”, del hospital ya mencionado. 
La tesis contempla el análisis del abordaje mediático que tuvieron los medios na-
cionales y locales respecto de los obstáculos impuestos por el Hospital Interzonal 
de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”. Estas entrevistas 
son relevantes para poder situar la mirada sobre las prácticas de las trabajadoras.

El presente estudio tiene como finalidad contribuir al conocimiento y trata-
miento del derecho de la niñez trans a ser escuchada, como ello se operativiza en 
un servicio de salud mental. Para ello se propone analizar el caso del Hospital Sor 
María Ludovica a la luz de los derechos vulnerados en la negativa de acceso al 
cuidado salud de Gonzalo en el año 2017, en la ciudad de La Plata.

Por lo que, a partir del caso paradigmático se propone examinar los discursos 
y prácticas biomédicas y de salud mental1 que intervienen en la puesta en cues-
tión de Gonzalo como sujeto de derechos, desde los servicios de salud del hospi-
tal “Sor María Ludovica”.

1. Estructura de la tesis

El Capítulo 1 “La niñez trans en el sistema de salud: “Acá no lo vamos a aten-
der” aborda la trayectoria de audibilidad en el ejercicio del derecho a la salud de 
Gonzalo a partir de la negativa del hospital. De esta forma, se caracterizan las 
vivencias y estrategias de Gonzalo y sus referentes afectivos, tomando los desarro-
llos de la teoría queer para comprender las marcas del devenir sexo-genérico res-
pecto de la identidad autopercibida por parte del niño. En tal sentido, se analiza 
la lucha de diferentes actores, que contemplaron la voz de Gonzalo.

En el Capítulo 2 “La trayectoria de audibilidad de los derechos de Gonzalo” 
se desarrollan los modos en los que la precariedad (Butler, 2019) constitutiva 
guarda como contracara las luchas y alianzas que fundan para Gonzalo, colectivos 
de cuidado amoroso, que bordean el ejercicio del derecho a ser escuchado, el dere-
cho a ser nombrado y el derecho a la salud. 

1 Al referirnos a la salud mental tomamos la definición propuesta por la ley N° 26.657 donde “se reconoce a 
la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, 
biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social 
vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona”.
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En el Capítulo 3 “Dispositivos de cuidado de la salud mental, interven-
ciones frente al derecho a ser escuchade de les niñes trans” se analizan las 
prácticas e intervenciones del campo de la salud mental que operativizan el 
derecho a ser escuchades de las niñeces en los servicios de salud mental del 
Equipo Interdisciplinario para personas trans del Hospital Interzonal de Agudos 
Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”. La necesidad de formación, e 
introducción de las trayectorias, vivencias, y experiencias de las personas trans en 
el sistema de salud.

2. Metodología

En esta investigación se realizó un estudio de caso (Vasilachis de Gialdino, 2006), 
a los efectos de caracterizar los acontecimientos vivenciados por Gonzalo y su 
familia, frente a las prácticas de salud y los discursos de actores clave del Hospital 
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”. Las 
entrevistas semidirigidas permiten verter la mirada sobre la matriz de análisis y 
la identificación de las estrategias de operativización del derecho a la escucha por 
parte de las profesionales entrevistadas. 

El abordaje del caso implicó una decisión metodológica de cen-
trar las entrevistas en indagar las prácticas de les profesionales, las prácti-
cas de las personas cisgénero respecto de la escucha a la niñez trans, 
de modo de situar allí el objeto de estudio. Mientras que las entrevistas a 
Gonzalo y su familia funcionaron para caracterizar las experiencias frente 
a dichas prácticas y las reivindicaciones de Gonzalo y sus referentes afec-
tivos relativas a la implementación de abordajes en salud respetuosos                                                                                                                                      
 de las identidades y expresiones de género disidentes.

Esta investigación se estructura a partir ECU del Hospital Sor María 
Ludovica, se utilizó para el análisis, entrevistas a profesionales del campo de 
la salud mental del Hospital Sor María Ludovica pertenecientes al “Equipo 
Interdisciplinario para personas trans” de dicho hospital. Así como, entrevistas a 
referentes asociados al campo de la salud mental (Órgano de revisión de la ley de 
salud mental 26.657) y el activismo sexo-disidente (Federación Argentina LGBT).

Las técnicas de recolección de datos son entrevistas en profundidad a 
Gonzalo y uno de sus referentes afectivos y entrevistas semi-dirigidas a actores 
clave del campo de la salud mental en lo que respecta a sus recorridos formativos, 
y las prácticas específicas frente a la niñez trans También, acerca de la concepción 
de niñe con la que trabajan, sobre el derecho de este a ser escuchade, y sobre las 
estrategias de abordaje terapéutico y acompañamiento del dispositivo. 

3. Marco conceptual

La trama conceptual transversal de esta investigación adopta una perspectiva 
enraizada en los estudios queer en intersección con los aportes del campo de la 
salud mental con enfoque de derechos humanos, a partir de la cual será posible 
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pensar el derecho a ser escuchade de la niñez trans en el servicio de salud mental del 
Hospital “Sor María Ludovica”. 

Con el propósito de organizar dicha trama, definiremos desde los estudios 
queer nociones que sostendrán el eje vertebral de esta tesis, a saber: sistema sexo/
género (Rubin, 1975), matriz de inteligibilidad heterosexual (Butler, 1990), hete-
ronormatividad (Wittig, Rich, 1980), performatividad (Butler, 1990), precariedad 
(2019), salir del closet (Segdwick, 1998).

La matriz de inteligibilidad (Butler, 1990) es una noción que nos permitirá 
pensar el modo en que se inscribe un marco u horizonte a partir del cual los cuer-
pos son leídos y significados, donde además se regularán los modos disponibles y 
viables de actuar como mujeres o como varones. De tal modo, aquellas experiencias, 
identidades y expresiones de género que transgreden de alguna forma los modelos 
regulativos de tal matriz, están expuestos a la falta de reconocimiento, y por tanto a 
la discriminación, patologización, entre tantas otras vulneraciones asociadas. 

Es en este punto que se ubica la existencia de las experiencias trans y no bina-
rias en la niñez, punto de lo abyecto en tanto derivan más allá de las condiciones 
de posibilidad de la cis2-heteronormatividad.  Para Butler (1990) la matriz de in-
teligibilidad se enlaza intrínsecamente con una matriz heterosexual que define la 
coherencia, la continuidad o no dentro del binarismo varón/mujer. Entonces, esta 
perspectiva nos permite pensar en aquellos cuerpos, experiencias y expresiones 
que se encuentran por fuera de la matriz de inteligibilidad como abyectos, y por 
tanto como cuerpos rechazados, excluidos, patologizados.

La noción de heteronormatividad (Wittig, 1978; Butler, 1990/2007; 
Femenías, 2002) nos permitirá reposar sobre el modo que se enlaza a la niñez en 
una trama significante a partir de la cual se acaba generizando de manera binaria 
sus existenciarios trans (Berkins, 2013). 

Romper con mandatos hegemónicos de la sexualidad y la cis-normatividad al 
modo de una niñez trans o no binarie  es -para gran parte de la sociedad- una 
cuestión dilemática que enfrenta narrativas hegemónicas que ponen en cuestión la 
manera en la que el cuerpo se enlaza con las experiencias generizadas que exceden 
el sistema sexo-génerico (Rubin, 1975), siendo la adultez la que se proclama cono-
cedora de las consecuencias que puede implicar transgredir las normas de género, 
imaginan que esa situación puede tener graves consecuencias (Missé, 2013). 

Es frecuente, que se determine desde el mundo adulto una visión apolínea de 
la niñez ( Jenks, 1996) susceptible de protección por su presunción de pureza e 
inocencia, a la que se le arrebata el derecho a discrepar de los mandatos identita-
rios que producen las expectativas adultas (Platero, 2014). Bajo un punto de vista 
cis-heteronormativo, la adultez, reprocha toda práctica creativa e innovadora res-
pecto a la fluidez del género. 

Los aportes de los estudios queer3 consisten en la desontologización de las 
identidades de género, desontologización que solo puede lograrse a través de la 

2 El prefijo “cis” en este caso hace referencia a cisgénero.

3 No se desconocen los aportes de la teoría travesti trans latinoamericana, los estudios transgénero y los 
estudios decoloniales que acuñan acepciones del término que hacen mella sobre los contextos de América 
Latina y El Caribe: cuir , quyr, entre otros. 
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puesta en manifiesto del carácter construido y contingente del género. En suma, 
muchos autores dentro de los estudios queer coinciden en que el género es un 
constructo sociohistórico (c.f. Butler, 1990/2007; De Lauretis, 1987; Sedgwick, 
1990; Preciado, 2008).

En la propuesta de Butler, el género es una serie de actos, gestos y prácticas 
reiteradas, que establece una identidad instituida por una repetición estilizada de 
actos. En suma, para esta autora el carácter performativo de los actos de género 
exige y requiere continuamente la repetición constante de las normas de género 
que garantizan su estabilidad (Butler, 2004). 

La niñez trans cuestiona una de las certidumbres vertebrales de lo social, la idea 
de que somos por naturaleza varones o mujeres. Se ha construido e instituido un ré-
gimen normativo en lo concerniente al género y la sexualidad: la heteronormatividad 
o heterosexualidad obligatoria (Wittig, 1978; Butler, 1990/2007; Femenías, 2002). 

En clave con la trama conceptual propuesta nos interesa situar el efectivo goce 
del derecho a ser escuchade por parte de la niñez trans y no binaries a los fines de 
elucidar el impacto de las intervenciones de les profesionales de la salud mental, y, si 
estas intervenciones tienen un impacto en línea con reducir los efectos del atravesa-
miento de estas existencias por los servicios de salud. Así como, vislumbrar de qué 
modo estas intervenciones se articulan con hacer efectiva la audibilidad de la auto-
percepción de género para estas niñeces, siendo este un horizonte de salud posible.

4. Marco normativo

En el presente apartado se plantean los lineamientos en torno a los estándares 
universales y regionales en materia de derechos humanos respecto de los derechos 
de niñes y adolescentes respecto de los derechos vulnerados involucrados en el 
caso del Hospital Sor María Ludovica, lugar donde fueron puestos en cuestión 
los derechos de Gonzalo: el derecho a ser escuchade, el derecho a la salud y el 
derecho a la identidad de género se centra en la audibilidad de los derechos de 
niñes haciendo especial énfasis en el derecho a la identidad de género. 

En tal sentido el siguiente marco normativo se estructura en primer lugar, a 
partir de los estándares universales y regionales que permiten definir y problema-
tizar la defensa de los derechos de la población LGTBIQ+.4 En segundo lugar, se 
vincularán los mismos con un relevamiento de los estándares antes mencionados 
respecto a niñes en el marco normativo internacional. Por último, se pretende ex-
poner algunas consideraciones preliminares acerca de la consecuencia de estos es-
tándares para la niñez LGTBIQ+, su reconocimiento y la defensa de sus derechos 
cuando existe un conflicto de interés con los adultos. 

4.1. Estándares Universales y Regionales de protección de derechos  
de personas LGTBIQ+
Es pertinente señalar que el análisis del problema de tesis a la luz del derecho 
internacional de los derechos humanos aplicable a dos grupos en situación de 

4 Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans, Bisexuales, Intersexuales y Queer
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vulnerabilidad: las personas LGTBIQ+, y les niñes, tradicionalmente categoriza-
dos como NNA “niños, niñas y adolescentes”. Ambas condiciones se superponen 
en el caso de estudio, tratándose Gonzalo de un niño en una doble situación de 
vulnerabilidad, cabiendo al Estado y sus agentes el deber de cumplir con sus obli-
gaciones de forma reforzada.  

La intersección de identidades y riesgos pueden acentuar violaciones de dere-
chos humanos contra personas, grupos y colectividades en especial situación de vul-
nerabilidad y discriminación histórica en el hemisferio. A continuación, se presen-
tan extractos de jurisprudencia relativos a esta noción en el sentido de evidenciar la 
especial situación de discriminación que se presenta cuando es ocasionada por múl-
tiples factores o interseccionalmente, es decir, que, si alguno de dichos factores no 
hubiese existido, la discriminación habría tenido una naturaleza diferente” (CIDH).5

4.2. Igualdad y no discriminación
El primer derecho que debe observarse es el derecho a la igualdad y no discri-
minación. Por su importancia, la igualdad y no discriminación es además de un 
derecho un principio del derecho internacional, encontrándose presente en los 
principales tratados del sistema universal y en los sistemas regionales. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha establecido de ma-
nera reiterada que el principio de no discriminación es uno de los pilares de cual-
quier sistema democrático y que es una de las bases fundamentales del sistema de 
protección de derechos humanos instituido por la Organización de los Estados 
Americanos.6 En efecto, la no discriminación, la igualdad ante la ley, el derecho a 
la vida y a la integridad personal son principios fundantes del sistema regional y 
universal de derechos humanos.

Por ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artí-
culo 1.1 señala: 

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y liber-
tades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

En virtud de la Igualdad y No Discriminación, todas las personas son titulares 
de todos los derechos humanos, sin distinción alguna, realizando así una de sus 
características esenciales que es la universalidad. Adicionalmente, está proscrito a 
los estados realizar distinciones respecto del respeto y la garantía de los derechos 
humanos en base a lo que se ha denominado “categorías sospechosas de discri-
minación”, tales como la raza el color, el sexo, y los demás criterios mencionados. 
Esto implica que cualquier distinción que se realice en base a esas categorías 

5 https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Compendio-IgualdadNoDiscriminacion.pdf

6 CIDH, La Situación de las Personas Afrodescendientes en las Américas, 5 de diciembre de 2011, párr. 1; 
citando CIDH, Informe Anual de 1999, Capítulo VI, Consideraciones sobre la compatibilidad de las medidas 
de acción afirmativa concebidas para promover la participación política de la mujer con los principios de 
igualdad y no discriminación.
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deberá estar plenamente justificada, de acuerdo a los criterios trazados en el dere-
cho internacional, o se tratará de un trato discriminatorio.

En ese sentido, la CIDH explica:

Sobre el particular, la CIDH ha destacado que las distinciones basadas en factores men-
cionados explícitamente en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, 
como la Convención Americana, entre otros, y categorías estatutarias como el sexo y la 
raza, están sujetas a un grado de escrutinio especialmente estricto. En tal virtud, para que 
una distinción sea considerada objetiva y razonable debe perseguir un propósito legítimo y 
emplear medios proporcionales a la finalidad de la distinción, de lo contrario es incompati-
ble con la Convención y la normativa internacional.7

El principio reviste de especial importancia para las personas lesbianas, gay, 
bisexuales, trans, e intersex, y queers8 en las Américas. Si bien la orientación sexual 
y la identidad de género no están incluidas en dicho listado de categorías sospe-
chosas, al día de hoy existe claridad total respecto de la prohibición a la discrimi-
nación basada en ambos elementos.  

Aquello no siempre fue así, dado que, pese a la universalidad de los derechos 
humanos, la discriminación estructural que afecta a las diversidades sexuales 
por muchos años ocasionaron su invisibilización, respecto de otros colectivos 
cuya situación había sido abordada por los organismos internacionales, e incluso 
protegidos a través de la elaboración de instrumentos específicos (como mujeres, 
migrantes, niños, niñas y adolescentes, entre otros). Así, es posible apreciar que 
el derecho internacional de los derechos humanos ha evolucionado hacia el reco-
nocimiento de las diversidades y de las especificidades en el marco de la igualdad. 

En perspectiva histórica, uno de los avances más significativos en la materia se 
dio en el sistema universal a través de los Principios de Yogyakarta, que hasta el 
día de hoy, configuran una herramienta útil para la correcta aplicación de la legis-
lación internacional de derechos humanos sobre cuestiones que se relacionan con 
la orientación sexual y la identidad de género. 

Los Principios de Yogyakarta9 nacen como un posicionamiento respecto de 
cómo debe ser aplicada la legislación internacional en materia de derechos hu-
manos y diversidad sexo-genérica, en particular en relación con la orientación 
sexual, expresión e identidad de género de las personas. Si bien nos referimos a 
soft law, es decir, no son vinculantes para los Estados, estos son la concreción de 
derechos humanos que sí son vinculantes a la situación específica de las personas 

7 https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Compendio-IgualdadNoDiscriminacion.pdf

8 Sobre la complejidad y la diversidad existente en las orientaciones sexuales, las identidades de género 
y los cuerpos de los distintos grupos de personas comprendidos en el acrónimo “LGBTI” utilizado por la 
CIDH; véase CIDH, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en Américas, 
del 12 de noviembre de 2015, párrs. 11, 12 y 15. Asimismo, tal como lo hizo en el referido informe anterior 
sobre el tema, la CIDH utilizará la sigla “LGBTI” cuando se refiere a las personas lesbianas, gay, bisexuales, 
trans e intersex; mientras cuando haga referencia únicamente a la situación de las personas lesbianas, gay, 
bisexuales y trans, la CIDH utilizará la sigla “LGBT”.

9 Elaborados en la ciudad indonesia de Yogyakarta en noviembre del año 2006, a raíz de una solicitud 
efectuada por Louise Arbour, ex Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(2004–2008). Colaboraron 29 expertos en derechos humanos y derecho internacional de diferentes países.
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LGTBIQ+. Es decir que no crean nuevos derechos, sino que son la enunciación 
de derechos preexistentes. Cada uno de los principios es acompañado por reco-
mendaciones para los Estados.

Estos principios marcaron un hito en la protección de las personas LGTBIQ+, 
debido a que logró un efecto aleccionador para generar una serie de documentos ofi-
ciales de relevancia. Un ejemplo de ello fue en junio de 2011, cuando el Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas adoptó la resolución 17/19, 
denominada Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género. La 
aprobación de esta resolución fue clave para hacer posible la elaboración de un 
primer informe oficial de las Naciones Unidas elaborado por la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). 

Estos Principios establecen que “La orientación sexual y la identidad de géne-
ro son esenciales para la dignidad y la humanidad de toda persona y no deben ser 
motivo de discriminación o abuso”.

En el segundo principio de Yogyakarta reformula el principio general de no 
discriminación aplicándolo de orientación sexual o identidad de género, que pa-
sarán a ser categorías sospechosas de discriminación, en tal sentido plantea:

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género incluye toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la orientación sexual o la iden-
tidad de género que tenga por objeto o por resultado la anulación o el menoscabo del 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. La discriminación por motivos de orientación sexual o iden-
tidad de género puede verse y por lo común se ve agravada por la discriminación basada 
en otras causales, incluyendo el género, raza, edad, religión, discapacidad, estado de 
salud y posición económica.

Por su parte, respecto de obligaciones de los Estados relativas al derecho a la 
salud, estos principios establecen una serie de obligaciones adicionales, incluyendo 
la de “proteger todas las personas de la discriminación, violencia y otros daños por 
razones de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, y carac-
terísticas sexuales, en el sector de la salud”; y “garantizar el acceso al más alto nivel 
posible de atención médica relativa a tratamientos de afirmación de la identidad de 
género, con base en el consentimiento previo, libre e informado de las personas”.10 

En el sistema interamericano, la temática fue abordada varios años después, 
pero ha logrado avances significativos en un corto periodo de tiempo para el re-
conocimiento de los derechos de las personas LGTBIQ+.

Consecuente con ello, en la Tabla 1 presento el trabajo realizado en la materia 
por la CIDH y en la Tabla 2 las sentencias en que la Corte IDH ha abordado 
estos temas y se ha  pronunciado afirmativamente en defensa de los derechos de 
la  población LGTBIQ+.

10 Obligaciones adicionales 17.J y 17.K, respectivamente, en complementación al Principio 17 de los 
Principios de Yogyakarta (2006). Los Principios de Yogyakarta también incluyen varias otras obligaciones 
adicionales relativas a la salud (17.I-17.S). Principios y obligaciones estatales adicionales sobre la aplicación 
de legislación internacional de los derechos humanos en relación con la orientación sexual, la identidad de 
género, la expresión de género y las características (sólo disponible en inglés), 2017.
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Tabla 2 

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 1 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (Corte IDH)

# FECHA CASO

1 Sentencia de 24 de febrero de 2012 Atala Riffo e Hijas vs. Chile

2 Sentencia de 26 de febrero de 2016 Duque Vs. Colombia

3 Sentencia de 31 de agosto de 2016 Flor Freire Vs. Ecuador 

4
Opinión Consultativa de 24 de noviembre 
de 2017

OC-24/17

5 Sentencia de 9 de marzo de 2018
Ramírez Escobar y otros Vs. Gua-
temala

6 2020 Azul Rojas Vs. Perú

7 2021 Vicky Hernández Vs. Honduras 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH)

Instrumento NOMBRE

Relatoría sobre los derechos de las personas LGTBI (2014)

Informe temático Violencia contra personas LGBTI (2016)

Fondo Sandra Cecilia Pavez Pavez (2015) (Chile, Petición 1263-08)

Fondo Luiza Melinho (2016) (Brasil, petición 362-09)

Fondo Tamara Mariana Adrián Hernández (2016) (Venezuela, Petición 824-12)

Fondo Alexa Rodríguez (2016) (El Salvador, Petición 2191-12)

Fondo Crissthian Olivera (2017) (Perú, Petición 1718-11)

Fondo Karen Mañuca Muñoz Cabanillas (2018) (Perú, Petición 969-09)

Informe temático Reconocimiento de personas LGTBI (2019)

Fuente: Elaboración propia.

Sin duda la mejor expresión de los avances experimentados es el pronun-
ciamiento que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha realizado en 
conocimiento de casos en los que se alegaba la vulneración de derechos humanos 
producida en relación con discriminación motivadas por el género o la orienta-
ción sexual. Revisaremos brevemente esta evolución. 
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Desde el caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, la CIDH ha explicado que, el he-
cho que la orientación sexual y la identidad de género sean consideradas catego-
rías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención, implica que toda diferencia 
de trato basada en tales criterios debe ser considerada “sospechosa”, y en conse-
cuencia “se presume incompatible con la Convención Americana.11

Este estándar, asimismo, fue consolidado por la Corte Interamericana en los 
casos posteriores de Flor Freire vs. Ecuador y Duque vs. Colombia, en los cuales 
se reafirmó que la orientación sexual es un criterio prohibido de discriminación 
bajo el artículo 1.1 de la Convención.12

En relación con la expresión de género, conforme a la Corte Interamericana, 
se puede considerar que la prohibición de discriminar con base en la identidad 
de género se entiende no únicamente con respecto a la identidad real o autoper-
cibida, también se debe entender en relación con la identidad percibida de forma 
externa, independientemente que esa percepción.

Asimismo, desde el caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, la CIDH ha explicado 
que, el hecho que la orientación sexual y la identidad de género sean considera-
das categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención, implica que toda 
diferencia de trato basada en tales criterios debe ser considerada “sospechosa”, 
y en consecuencia “se presume incompatible con la Convención Americana”.13 
Por consiguiente, la Corte Interamericana concluyó que la orientación sexual e 
identidad de género constituyen categorías respecto de las cuales está prohibido 
discriminar bajo el artículo 1.1 de la Convención.

La Corte Interamericana en casos posteriores como Flor Freire vs. Ecuador y 
Duque vs. Colombia, reafirmó que la orientación sexual es un criterio prohibido de 
discriminación bajo el artículo 1.1 de la Convención14. La interpretación en estos 
casos redundada sobre la expresión de género, conforme a la Corte Interamericana, 
señala que “se puede considerar que la prohibición de discriminar con base en la 
identidad de género se entiende no únicamente con respecto a la identidad real 
o autopercibida, también se debe entender en relación a la identidad percibida de 
forma externa, independientemente que esa percepción corresponda a la realidad o 
no. En ese sentido, se debe entender que toda expresión de género [también] cons-
tituye una categoría protegida por la Convención Americana en su artículo 1.1”.

11 CIDH, Informe 103/09. Caso 12.508. Karen Atala e hijas vs. Chile, 18 de diciembre de 2009, párr. 103.

12 Véase, en general, Corte IDH, Caso Duque vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310; Corte IDH, Caso Flor Freire 
vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. 
Serie C No. 315; CIDH, Informe No. 81/13. Caso 12.743. Fondo. Homero Flor Freire vs. Ecuador, 4 de no-
viembre de 2013; y CIDH, Informe No. 5/14. Caso 12.841. Fondo. Ángel Alberto Duque vs. Colombia, 2 de 
abril de 2014. Véase, asimismo, Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas 
del mismo sexo, Opinión Consultiva OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017. Serie A No. 24, párrs. 70 y 71.

13 CIDH, Informe 103/09. Caso 12.508. Karen Atala e hijas vs. Chile, 18 de diciembre de 2009, párr. 103.

14 Véase, en general, Corte IDH, Caso Duque vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310; Corte IDH, Caso Flor Freire 
vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. 
Serie C No. 315; CIDH, Informe No. 81/13. Caso 12.743. Fondo. Homero Flor Freire vs. Ecuador, 4 de no-
viembre de 2013; y CIDH, Informe No. 5/14. Caso 12.841. Fondo. Ángel Alberto Duque vs. Colombia, 2 de 
abril de 2014. Véase, asimismo, Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas 
del mismo sexo, Opinión Consultiva OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017. Serie A No. 24, párrs. 70 y 71.
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En la Opinión Consultiva Número 24/17 la Corte Interamericana estableció 
categóricamente que: 

La orientación sexual y la identidad de género, así como la expresión de género son 
categorías protegidas por la Convención. Por ello está proscrita por la Convención cual-
quier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión 
o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, 
pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género.15

En esta investigación identificamos como en el Estado argentino, aún exis-
tiendo en el derecho interno una ley que recoge que la identidad de género como 
un derecho humano, existe una marcada ausencia de políticas que sostengan la 
transversalización de las exigencias de los estándares.

No ha habido tantos pronunciamientos sobre la relación entre la población 
LGTBQ+ y el derecho a la salud.16 En relación con este último punto, sobre la 
salud de las personas trans, la CIDH advierte que su situación económica, en 
general, determina la calidad de los servicios médicos que reciben, incluyendo las 
cirugías de afirmación de género y otras modificaciones corporales relacionadas.

En su Informe sobre Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, 
Trans e Intersex en América (2015), la CIDH determinó que “existe una amplia 
discriminación e intolerancia respecto de orientaciones sexuales, identidades de 
género disidentes y personas cuyos cuerpos desafían las corporalidades aceptadas 
socialmente”; y que los Estados, “a través de su acción u omisión, generan esta 
discriminación e intolerancia, y en algunas instancias las refuerzan”.

La normativa y estándares internacionales exigen de los Estados esfuerzos 
destinados a garantizar y respetar los derechos de las personas LGBTI de forma 
integral e indivisible, considerando de forma articulada la universalidad de los 
derechos inherentes a todos los seres humanos.

4.3. Derecho a la salud
El derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel posible de 
bienestar físico, mental y social, también está reconocido en diversos instrumen-
tos del Sistema Interamericano, como la Declaración Americana (artículo XI)17 y 

15 Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo, Opinión 
Consultiva OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017. Serie A No. 24, párr. 78.

16 Los informes referidos a la situación de los DESC y los DCP producidos por organismos estatales en el Estado 
argentino han sido impulsados por activistas travesti-trans como Lohana Berkins, a saber; se identifican: el 

“Informe preliminar sobre la situación de la población travesti en la Ciudad de Buenos Aires” (1999), el Diagnóstico 
participativo sobre “Diversidad Sexual y Derechos Sexuales y Reproductivos” (Ministerio de Salud de la Nación, 
2010), la guía de atención para la población trans “Atención de la salud integral de personas trans. Guía para equi-
pos de salud” (Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación, 2015), el Informe “La revolución de las maripo-
sas” (Ministerio Público de la Defensa de C.A.B.A, 2017), el Informe “Condiciones socio sanitarias de las personas 
trans. Accesibilidad y experiencias en el sistema de salud.” (Ministerio de Salud y Desarrollo Social, 2018).

17 Declaración Americana, artículo XI (Derecho a la preservación de la salud y al bienestar): Toda persona tiene 
derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la 
vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.
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el Protocolo de San Salvador (artículo 10).18 De acuerdo con los artículos II de la 
Declaración y 3 del Protocolo de San Salvador, además, el derecho a la salud debe 
ser garantizado sin distinción alguna, incluso por razones de orientación sexual, 
identidad o expresión de género, y diversidad corporal. En línea con ello, la Corte 
Interamericana ha dictado que las dimensiones del derecho a la salud comprenden no 
solo “la ausencia de afecciones o enfermedades, sino también a un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, derivado de un estilo de vida que permita alcanzar a 
las personas un balance integral”19 y, asimismo, ha resaltado que la discriminación de 
la población LGBTI, “no sólo lesiona el derecho a la salud individual […], sino tam-
bién la salud pública (artículo 26 de la Convención y artículo 10.1 del Protocolo de 
San Salvador), que es resultado de las condiciones de salud de los habitantes.”20

A partir del informe temático año 2016, la CIDH relató que el Estado argen-
tino reportó avances asociados a la Ley de Identidad de Género (LIG), y sostuvo 
que la misma está garantizando las acciones tendientes para el acceso integral a la 
salud para las personas trans. 

Conforme al art. 11 de dicha ley, toda persona puede solicitar el acceso a 
intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos integrales hormo-
nales para adecuar su cuerpo a su identidad de género, y los procedimientos son 
gratuitos en su totalidad y las prestaciones de salud respecto de estas intervencio-
nes deben estar incluidas en el Plan Médico Obligatorio. 

Sin embargo, en el Informe temático del año 2019, el Estado argentino ha 
reconocido a la CIDH la falta de cumplimiento satisfactorio de la LIG respecto 
al acceso integral a la salud, lo que genera “que muchas personas inicien acciones 
legales, faltando al espíritu desjudicializante de la LIG.”21

Por otra parte, el Estado argentino también se refirió a la Ley de Derechos 
del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud (Ley 
N.°26.529), que establece el derecho a ser asistido por los profesionales de la sa-
lud, sin menoscabo y distinción alguna, producto de su “orientación sexual o cual-
quier otra condición”; así como a la Ley de Salud Mental (Ley N. °26.657/2010), 
que prohíbe el diagnóstico en base a la “elección o identidad sexual.”22

18 Protocolo de San Salvador, artículo 10 (Derecho a la Salud): 1. Toda persona tiene derecho a la salud, en-
tendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 2. Con el fin de hacer efectivo 
el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer la salud como un bien público y parti-
cularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: a. la atención primaria de la salud, 
entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de 
la comunidad; b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado; c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; d. la preven-
ción y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; e. la educación de la 
población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y f. la satisfacción de las necesida-
des de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.

19 Véase, Corte IDH, Caso Poblete Vilchez y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 
de marzo de 2018. Serie C No. 349.

20 Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo, Opinión 
Consultiva OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017. Serie A No. 24, párr. 49.

21 INADI. (Argentina) Respuesta al Cuestionario de Consulta.

22 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (Argentina) Respuesta al Cuestionario de Consulta. 
Véase Ley No. 26.529/2009 (de 19 de noviembre de 2009), Capítulo I, artículo 2, apartado ‘a’; y Ley No. 
26.657/2010 (de 2 de diciembre de 2010), artículo 3.c.
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Las exigencias en materia de los más altos estándares en derechos humanos 
asociados a identidad de género serán las que tendremos adentrados en los capí-
tulos de esta tesis respecto de la vulneración de derechos por parte de los servicios 
del Hospital Sor María Ludovica a Gonzalo y su familia. 

4.4. Estándares Universales y Regionales de Protección de derechos de niñas y niños
En este apartado se procederá a sustentar el estudio a partir de los siguientes estánda-
res universales y regionales: la Convención de los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes (CDN), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
la Convención Americana de los Derechos Humanos, la Opinión Consultiva OC-17.

El análisis de estos estándares se desprende de una articulación posible en re-
lación localizar aquellas buenas prácticas vinculadas a los dispositivos que permi-
ten una escucha adecuada que tengan como distinción la autonomía progresiva y 
el interés superior de la niñez involucrada, de modo de introducirlos en el análisis 
de la actuación de los servicios de salud del Hospital.

Sin perjuicio de lo expuesto, es necesario tomar partido respecto a lo que se en-
tiende por niñe (niñez), para ello se retoma a la CDN en su artículo 1 que establece 
que “se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo 
que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”.

Por lo expuesto, con el fin de solventar el estudio propuesto, resulta necesario sos-
tener una observación pormenorizada de la CDN, que es actualmente el instrumento 
normativo internacional en materia de derechos humanos más ratificado de la historia. 

La Convención de los derechos del niño introduce el principio de la protección 
prevalente, según el cual “los derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) 
prevalecen sobre los derechos de las demás personas”, es a partir de este punto 
que este estudio problematiza la noción de autonomía progresiva y el principio 
de Interés Superior propuesto como el marco interpretativo internacional que nos 
permite sostener una defensa del derecho de los/as niños a ser escuchados, y a la 
participación de los mismos en todos los asuntos que les afecten. Del mismo modo, 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre Artículo en su 
artículo VII sostiene que “Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactan-
cia, así como todo niño, tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales”.

4.5. Derecho de la niñez a ser escuchada
El derecho del niño, niña y adolescente a ser escuchado es uno de los cuatro principios 
generales de la Convención sobre los Derechos del Niño (el derecho a la no discri-
minación, el derecho a la vida y desarrollo y el interés superior del niño). El artículo 
12 de la Convención, en el párrafo uno garantiza a tode niñe que esté en condiciones 
de formar un juicio propio a expresar su opinión libremente, mientras que el párrafo 
segundo otorga al niño el derecho a ser escuchado en todo procedimiento judicial o 
administrativo que ponga en foco su persona. Esta obligación requiere la capacitación 
de las autoridades y profesionales involucrados que escucharan a los niños y niñas; con 
ello la creación de espacios adecuados, adaptados a las necesidades propias de la niñez.

Estos procesos pueden ser iniciados propiamente por el niñe, o por conflictos 
de terceros cuya resolución le afecte: la separación de sus aquellos que ejercen la 
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crianza, la guarda, la adopción, o la asimetría de opinión respecto de la autoper-
cepción sexo-genérica de estas niñeces sostenida en detrimento a la voz de los 
adultos a cargo de su crianza. 

Al respecto de ello, la Observación General número 12 del Comité de los 
Derechos del Niño (2009) define lo siguiente: 

Que los Estados partes garanticen el derecho del niño o niña a expresar su opinión libre-
mente, significa que tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias con el fin de 
respetar este derecho de los niños; la obligación no solo se compone de asegurar los me-
canismos para recabar la opinión del niño, en los asuntos que lo afecten sino que, incluye 
la obligación de tomar en cuenta la opinión que emita.

Por su parte, el Artículo 19 de la Convención Americana establece que todo 
niñe tiene derecho a las medidas de protección en virtud de su condición de me-
nor, y esto crea deberes para su familia, la sociedad y el Estado. Este instrumento 
obliga a los Estados a respetar y garantizar el derecho establecido en el Artículo 
19 con respecto a niños y niñas, sin discriminación sobre la base de su orientación 
sexual e identidad de género, de conformidad con el artículo 1.1 de dicho tratado. 
El respeto por los derechos del niño y de la niña implica ofrecerles cuidado y pro-
tección, así como reconocer, respetar y garantizar su personalidad individual y su 
condición de sujetos titulares de derechos y obligaciones.23 

Respecto al Interés Superior la CDN establece en su Artículo 3 que: 

En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o pri-
vadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos le-
gislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

De este modo, el interés superior plasmado en la CDN, reconocido -a su 
vez- en diversas leyes infraconstitucionales y en el Código Civil y Comercial de 
la Nación (CCyCN) sirve de guía al juzgador y condiciona cualquier solución en 
aquellos conflictos en que existan intereses contrapuestos. Les niñes como sujetos 
actives y autónomes tienen derecho a una protección especial que debe prevalecer 
como factor esencial, determinando que su interés moral y material debe tener 
prioridad por sobre cualquier otra circunstancia (Consid. 1°). 

En primer lugar, cabe señalar que el Comité de los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas ha señalado respecto de niños y niñas LGBT que los mismos 
se encuentran entre los grupos de niños más vulnerables a la violencia,24 –y la 
Representante Especial del Secretario General de la ONU sobre violencia contra 

23 Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC-17/02 del 28 de 
agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 37 y 53; Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales 
y otros) Vs. Guatemala. Sentencia del 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 64, párr. 194; CIDH, Tercer 
informe sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, 1999, Capítulo XIII, párr. 1; CIDH Informe 
No. 33/04, Jailton Neri Da Fonseca (Brasil), Caso 11.634, 11 de marzo de 2004, párr. 80.

24 ONU Comité de los Derechos del Niño, General Comment No. 13: The rights of the child to freedom 
from all forms of violence, CRC/GC/2011/13, 18 de abril de 2011.



137

Aquí no lo vamos a atender

los niños ha indicado que todos los niños deben ser protegidos de todas las formas 
de violencia sin importar su orientación sexual u otro estatus–.25 Es de este modo 
que el Comité de los Derechos del Niño ha afirmado que la orientación sexual y 
la identidad de género constituyen causales prohibidas de discriminación en virtud 
del artículo 2 de la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas.

Cabe señalar que cuando se debate en torno a la autopercepción de la identi-
dad sexo-genérica en niñes, se pone en tono de este la autonomía progresiva de la 
niñez, en muchos casos, aludiendo a que les mismes no cuentan aún con el desa-
rrollo o madurez para apropiarse activamente de este proceso.

El artículo 16 de la Convención sobre los Derechos del Niño regula el principio de 
protección y promoción de la autonomía, se postula que los niños tienen derecho a de-
sarrollar progresivamente el ejercicio de sus derechos; es decir, que el niño como sujeto 
pleno de derechos, adquiere la autonomía, y el Estado y sus grupos de crianza, apoyan y 
protegen el desarrollo de los mismos, de forma que progresivamente ejerza sus derechos, 
de acuerdo -entonces- con la evolución de sus facultades, aplicando así lo que se sostie-
ne desde la Doctrina de la Protección Integral. En este sentido Zeledón (2015, pp. 5):26 

[…] los niños gozan de una autonomía progresiva, que busca el desarrollo de ciertas prerro-
gativas de los niños, niñas y adolescentes, entregándoles libertades acordes a su madurez y 
en las diferentes etapas de la infancia; ya no son sólo los xadres quienes deciden por ellos, 
sino que su rol es de orientación y dirección propia, para que el niño ejerza sus derechos.

Es por ello el interés de esta investigación en sostener que los niños no son 
incapaces de expresar sus opiniones, por lo que debe entenderse el “que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio”, no como un límite a la edad para ejercer 
el derecho, sino que el Estado debe generar las condiciones para que les niñes for-
men una opinión de acuerdo a su edad, incluyendo el reconocimiento y utilización 
de formas no verbales de comunicación (juego, expresión corporal, dibujo y pintura, 
etc.) desde muy pequeñes les niñes tienen derecho y pueden expresar su opinión.

Este apartado mira críticamente sostener un enfoque adultocentrista cuando 
de solicitar opiniones sobre asuntos que atañen al desarrollo personal tanto en 
niñes como adultos se refiere, opinión que, no requiere de un conocimiento ex-
haustivo de todos los aspectos o consecuencias, sino una comprensión suficiente 
del asunto que se trata, que son, las exigencias mínimas para todas las personas. 
Es una apuesta por pensar que más allá de un asunto moral, cuando hablamos 
del acceso al derecho a la identidad de género de les niñes, nos referimos al ejer-
cicio de un derecho que posibilita, por su interconexión, ejercer el resto de los 
derechos. Por este motivo es necesario generar dispositivos de escucha adecuada 
para que les niñes puedan ejercer en todos los casos su derecho a ser oídes. 

25 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Informe Anual de la Representante Especial del Secretario 
General sobre violencia contra niños y niñas, “Annual report of the Special Representative of the Secretary-
General on Violence against Children”A/HRC/19/64, 13 de enero de 2012.

26 Zeledón, Marcela. “La autonomía progresiva en la niñez y adolescencia”. Publicado en la Revista Jurídica 
Digital “Enfoque Jurídico” el 03 de marzo de 2015.  http://www.enfoquejuridico.info/wp/archivos/2005
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En síntesis 

Observar los estándares de derecho internacional resulta relevante pues la mayo-
ría de las veces, y en particular respecto de grupos en especial situación de vulne-
rabilidad, el estándar internacional es más avanzado en relación a la protección 
nacional. Sin embargo, debe advertirse que la relación entre el derecho nacional e 
internacional no es estática. 

A través del tiempo esta relación ha mutado dos posturas, la primera de ellas 
percibe al derecho internacional un papel subsidiario, planteando, en palabras del 
profesor Claudio Nash “que el sistema internacional actúa cuando los mecanismos in-
ternos de los Estados han fallado”.27 Esta postura limita en exceso el rol del DIDH 
en la protección del individuo, y niega la interacción que se da entre ambos esta-
tutos, por lo que doctrina avanzó desde esta primera postura a una segunda que 
caracteriza el intercambio que se da entre el derecho interno de cada Estado y el 
DIDH como una relación de complementariedad. Esta segunda postura reconoce 
que las normas de fondo del DIDH “pasan a integrar, precisar y enriquecer el con-
tenido de los derechos reconocidos en la Constitución”,28 persiguiendo el objetivo de 
lograr una coherencia entre ambos sistemas. 

La complementariedad, ha constituido un gran avance, pero carece también de 
sus defectos. Se plantea que el efecto enriquecedor se daría de forma unidireccional, 
ignorando la influencia de los derechos internos en el constante perfeccionamiento 
y evolución en el sistema internacional. Al tomar como punto de partida esta últi-
ma visión y luego de profundizar, se sostiene al día de hoy que la relación entre el 
DIDH y el derecho interno de un Estado es una relación de retroalimentación, es 
decir, “una relación recíproca entre ambos sistemas jurídicos, en donde el sistema interno 
de cada Estado se enriquece de los aportes normativos y jurisprudenciales del sistema in-
ternacional y, en donde también, el sistema internacional mira el desarrollo normativo 
y jurisprudencial de los Estados para emprender la concreción de nuevos instrumentos 
internacionales o para enriquecer su argumentación jurisprudencial.”29 

Es esta última perspectiva la que se adopta en esta investigación pues respecto 
de la temática tratada es posible identificar en el derecho internacional aspectos 
de mayor desarrollo, pero también en el caso del derecho argentino hay avances 
que podrían extrapolarse al marco internacional profundizándose sus estándares, 
como lo es el caso de la ley de identidad de género.30

27NASH, Claudio (2012). Derecho Internacional de los Derechos Humanos en Chile. Recepción y Aplicación 
en el ámbito interno. Santiago: Centro de Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidad de Chile: 13.

28 NASH, C. 2012: 14.

29 Ibidem. 

30 “La Argentina ha sido un actor primordial en esta historia al ser el primer país del mundo en sancionar 
una ley que reconoce el derecho a la identidad de género despatologizado y desjudicializado. Una de las 
particularidades que presenta la sanción de la ley consiste en su capacidad para esparcir a nivel mundial 
el derecho a la identidad de género basado en su autopercepción”. Saldivia, Menajovsky, Subordinaciones 
Invertidas, 2017. 
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Capítulo 1

NIÑEZ TRANS, EXISTENCIAS,  
RESISTENCIAS, CUIDADO Y COMUNIDAD

Lo que es preciso defender es el derecho de todo cuerpo, con independencia de su edad, de sus órganos sexuales 
o genitales, de sus fluidos reproductivos y de sus órganos gestantes, a la autodeterminación de género y sexual. El 
derecho de todo cuerpo a no ser educado exclusivamente para convertirse en fuerza de trabajo o fuerza de reproduc-
ción. Es preciso defender el derecho de los niños, de todos los niños, a ser considerados como subjetividades políti-
cas irreductibles a una identidad de género, sexual o racial. 
Paul B. Preciado, 2013

Deseamos de corazón que los adultos seamos algo más que obstáculos para los niños. 
(Susana y Mauro, Carta pública al Hospital Sor María Ludovica)

Introducción

El presente capítulo tiene por objetivo la reconstrucción de la trayectoria de au-
dibilidad de Gonzalo. Hacemos referencia a la noción de trayectoria recuperando 
los desarrollos de Claudia Teodori (2015),1 quien se refiere a cómo se conjuga la 
vivencia subjetiva y las respuestas institucionales en el acceso a la salud mental en 
personas que han vivenciado violencias por razones de género. Consideramos que 
a partir de las experiencias de Gonzalo podemos identificar cómo la asunción de 
la identidad autopercibida es sancionada por las instituciones, lo que conlleva al 
despliegue de estrategias disidentes de ejercicio de cuidado. 

Nos centraremos en la voz de Gonzalo. A partir de su experiencia respecto 
a la autopercepción de género, nos centraremos en la voz de Gonzalo,2 la cual se 
relaciona directamente con el derecho a ser escuchade. El ejercicio pleno de este 

1 Al remitirnos a trayectorias de audibilidad, retomamos los aportes de Claudia Teodori (2015), autora que 
acuña la noción de trayectorias institucionales (Teodori, 2015). La noción de trayectorias en los desarrollos 
de la autora posibilita dimensionar las tensiones entre las búsquedas de las personas en situación de vio-
lencias de género y las instituciones, rompiendo con la linealidad de la ruta crítica. Tomaremos la noción de 
trayectoria, entonces para conjugar las dimensiones subjetivas e institucionales que se ponen en juego en 
la audibilidad de los derechos de la niñez trans. 

2 Respecto a este punto es necesario situar mi posición como autore. En primer lugar, las entrevistas a 
Gonzalo y su familia en esta investigación intentarán dar cuenta de la trayectoria para acceder al derecho a 
la salud, la interdependencia de ese derecho con la construcción de su identidad de género, al llegar a este 
punto, el objeto de estudio de esta tesis son las prácticas e intervenciones de las personas cisgénero, especí-
ficamente del equipo de salud mental del hospital Sor María Ludovica, respecto de escuchar, tener en cuenta 
la vivencia íntima de la autopercepción del género. Así como también, la disposición de las redes de cuidado 
que son condición necesaria para hacer inteligible las experiencias respecto del género para la niñez; las mis-
mas dependen de no sostener una posición cisexista, ni heteronormativa a la hora de escuchar a las niñeces. 
En segundo lugar, invito a les lectores de esta tesis a poder ubicar ese corrimiento, e invito a les investiga-
dores que hagan uso de este material a situar sus futuras investigaciones en la línea donde las experiencias 
de vida, testimonios, narrativas sexo-disidentes no sean el objeto de estudio, de fetichización de las mismas 
como lo subalterno, lo raro, lo anormal, lo patológico. Es importante pensar en la posibilidad de reconducir las 
investigaciones donde la mirada sea puesta sobre las prácticas cisexistas, de violencia estructural, de no elu-
cidación de aquella parte que nos hace corresponsables de la desigualdad, la inequidad, el no acceso de las 
personas con identidades y expresiones de género no hegemónicas a condiciones de vida dignas.
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derecho refiere a una idea de autonomía que involucra otros derechos (económi-
cos, sociales, culturales, a la justicia) y que para esta tesis vinculamos especialmen-
te con el derecho a la salud mental.3 

Además, este capítulo presenta como desafío reconstruir el modo en el que 
ser nombrado para Gonzalo fue un largo camino en el que intervinieron diversos 
actores, que por un lado lo hicieron posible, y que, por otro, se opusieron a garan-
tizar un trato digno para los existenciaros trans (Berkins, 2013).

A partir de lo que Gonzalo denominó su “salida del closet como trans”,4 es 
posible situar la trama de hacer audibles sus derechos en la escena de lo públi-
co, lo privado y lo íntimo. Dentro de lo público, es posible delimitar la relación 
de les actores estatales del hospital público frente a su asunción identitaria, nos 
referimos al hospital Sor María Ludovica, en tanto referente de un Estado puni-
tivo frente a las fronteras sexuales (Sabsay, 2011) y las identidades autopercibidas. 
Cuando nos remitimos a lo privado hacemos referencia a los procesos por los que 
atravesó Gonzalo con sus grupos de pertenencia más cercanos: procesos de cuida-
do de sus referentes afectivos Susana, Mauro y Abril, y a los colectivos disidentes 
que tejieron el ejercicio de cuidado colectivo.5 Al escribir sobre lo íntimo, damos 
cuenta de los procesos y mecanismos psíquicos en juego en el devenir Gonzalo, la 
dimensión sexo-afectiva y los lazos sexo-afectivos6 a partir de la expresión de sus 
emociones y deseos en su trayectoria de audibilidad, que sitúan a Gonzalo como 
un sujeto activo respecto de construir los espacios para hacer que su voz sea oída. 

En cuanto a lo íntimo, damos cuenta de los procesos a partir de los cuales se 
configura una narrativa subjetiva de afrontamiento del devenir Gonzalo y cómo 
ello exige la reconfiguración de un lugar de enunciación.

Por otra parte, la dimensión del cuidado aparece en este caso en las estrategias 
colectivas de acompañamiento del colectivo trans y otrxs xadres con niñes que enfren-
taron la situación del abordaje institucional en materia de la salud de sus hijes trans.

1. La niñez trans en el sistema de salud: “Acá no lo vamos a atender”

Gonzalo tenía 12 años cuando decidió contarles a sus xadres, que ya hacía un año 
que venía construyendo una identidad de género disidente. De esos momentos 

3 Todos los derechos humanos son indivisibles e interdependientes. Estas características se derivan de una 
concepción integral de los derechos, en los que no opera ninguna forma de jerarquía ni sus violaciones o 
consecuencias pueden tratarse aisladamente de otras en las que no se haya actuado en forma directa. Si la 
integridad se rompe, se afecta a la persona como un todo y no sólo una parte de ella. La indivisibilidad sig-
nifica que todos los derechos humanos están unidos por un mismo cuerpo de principios y que todos están 
situados a un mismo nivel. No hay derechos humanos más importantes que otros. A su vez, la interdepen-
dencia significa que todos los derechos humanos están interrelacionados. No puede afectarse un derecho 
sin afectar otros. 

4 Entrevista a Gonzalo, 26 de mayo de 2020. 

5 Cuando nos referimos a ejercicio de cuidado colectivo, hacemos referencia al entramado estratégico 
que les xadres de Gonzalo tomaron como camino para acompañarlo en el ejercicio de sus derechos. 
Entramado que incluyó centralmente incorporar experiencias y vivencias de personas de la población 
LGTBIQ+. Esto lo abordaremos en el capítulo 2. 

6 El cuidado a partir de la dimensión de los lazos sexo afectivos constituye una categoría teórica que con-
templa una dimensión de lo político y también responde a un plano normativo, por medio de las tecnologías 
legislativas de gobierno (Colanzi, 2018)
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Gonzalo invocó muchas afectaciones entre las que destacó la disforia. Al ser en-
trevistado, él7 nos situó que cuando hizo visible su identidad de género para su 
entorno familiar y de amigues, pasó por un proceso “raro”, que salió bien.

En función de sus apreciaciones considera que fue una suerte tener xadres 
“progres” y que no se lo tomaron a mal en ningún momento. La experiencia de sa-
lida del armario es muy significativa porque nos permite comprender las vivencias 
singulares de este proceso desde la perspectiva de Gonzalo.  Él salió del armario 
como trans con menos amigues de los que tenía antes. Pasado un tiempo de 
encontrarse con su nombre Gonzalo, empezó a pedir que lo llamaran así, y que 
usaran para referirse a él pronombres masculinos, hecho que lo ayudó mucho en 
su transición social:

tenía mucho miedo de decirles ‘por favor díganme estos pronombres sí o sí todo el tiem-
po’ entonces les decía no sé ‘cuando te salga’, y nunca sale porque hace once años que 
me venían diciendo con pronombres femeninos, no sale natural. Entonces fue, no me 
acuerdo si primero los pronombres o primero el nombre hasta que llegamos a Gonzalo, 
pronombres masculinos. (Entrevista a Gonzalo, mayo de 2020)

El “salir del armario como trans” cuestionando el estatuto de lo esperable 
para la niñez configuró un panorama en el que los derechos de Gonzalo fueron 
puestos en cuestión. Son innumerables las situaciones por las que atravesó con su 
grupo familiar, donde los espacios públicos como escuelas, organismos registrales 
y hospitales funcionaron como escenarios en los que él tuvo que volver a conquis-
tar sus derechos. 

Socialmente pasas a estar por fuera, Gonzalo se tuvo que cambiar de escuela, y toda esta 
problemática a nivel salud fue de lo más complejo, de golpe él, de un día para otro dejo 
de poder acceder a los servicios de salud, de golpe tuvimos que empezar a pelear para 
que él pueda ser nombrado, cuando no había sido un tema hasta ese momento, perdió 
el derecho a la identidad de algún modo, todos sus derechos que hasta el día anterior los 
naturalizábamos pasaron a ser luchas, derechos a conquistar nuevamente. (Entrevista a 
Susana, mayo de 2020)

Aquello que Susana nos plantea respecto del niño en la entrevista da cuenta 
de cómo el hecho de “estar por fuera” se articula con la imposibilidad del ejercicio 
de ciudadanía para les niñes trans, se sostiene como aquello que traza las dificul-
tades en torno a las experiencias institucionales de les mismes. Cuando nos refe-
rimos a ciudadanía, nos remitimos en su acepción referida al máximo estatus de 
derechos (Ferrer Araujo, 2010),  en donde se sitúan a les niñes no sólo como su-
jetes de derechos, sino como personas que se relacionan de distintas maneras con 
el Estado, relaciones civiles,  colectivas y sociales, no se reducen sólo a lo político. 
Entonces, lo que sitúa la entrevistada en relación al “estar por fuera” remite ade-
más a como en este caso el Estado, las instituciones obturan para la niñez trans la 
posibilidad de inscribirse en esos procesos que hacen al ejercicio de la misma. 

7 Él entrevistado se identifica con pronombres masculinos y neutros, para hacer más fluida la lectura hemos 
optado por usar pronombres masculinos.
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En este sentido, el acceso a la salud configura un elemento sine qua non para 
el ejercicio de la ciudadanía, no sin entender a la identidad de género como parte 
de la misma, por ello resulta necesario desandar los obstáculos cisexistas que se 
sostienen en los servicios de salud que obturan el ejercicio de la ciudadanía a par-
tir de sesgos asociados a la matriz de inteligibilidad con la que cuentan quienes 
integran el Estado. 

Justamente, la lucha de las niñeces por la conquista por sus derechos se des-
pliega en los espacios públicos y privados porque, para el mundo adulto, y central-
mente para el Estado, estos sesgos cisexistas contruyen lugares ininteligibles para 
los existenciarios trans (Berkins, 2013).

En este punto, es central, dar lugar a aquellos aspectos que bordearon la ex-
periencia de esa niñez a partir de los espacios públicos por los que transitó. Estos 
espacios producen subjetividad, son, en efecto, condiciones de posibilidad para 
el ejercicio de la salud como derecho. Configuran trayectorias institucionales 
(Teodori, 2015) por los que usualmente la niñez trans atraviesa, no sin producir 
efectos, significaciones –en torno a su identidad, roles de género, etc.– padeci-
mientos, y experiencias atípicas con relación a otras.

En la Argentina, a partir del art 12. de la LIG las escuelas, hospitales, y or-
ganismos registrales son esenciales para determinar las garantías en el desenvol-
vimiento y ejercicio del derecho a la identidad de género. La respuesta que dé el 
Estado a las trayectorias y experiencias de estas niñeces y adolescencias, con sus 
matices, sostendrán marcas en la construcción de su identidad. De este modo, se 
vuelve necesario que el Estado mediante sus efectores, en este el servicio de salud 
mental de Hospital y sus trabajadoras, instituyan un espacio seguro, eviten ser 
obstáculos en procesos subjetivos, identitarios, psicosexuales, propios de esta eta-
pa de la vida, procesos que se encuentran intrínsecamente ligados a la posibilidad 
de ejercer su derecho a la salud mental.

2. El Hospital en cuestión

El hospital Sor María Ludovica, era y aún sigue siendo el lugar elegido por la 
familia de Gonzalo para el ejercicio del cuidado de su salud, cuestión que no asu-
mió ninguna barrera respecto del acceso hasta que él hizo visible su expresión de 
género, y que decidió ser nombrado a partir de su nombre autopercibido. 

A partir de la respuesta de una de las médicas perteneciente a la especialidad 
de endocrinología del hospital (que inicialmente iban a atenderlo a él y su fami-
lia), es que se dio la primera negativa. Allí inició el trayecto de vulneración8 en el 
acceso del derecho a la salud de Gonzalo y sus referentes afectivos. En la entre-
vista, Susana la mamá del niño nos decía:

8 Refiere a la persona susceptible de ser dañada desde distintas formas; por ejemplo, sin no adquirió deter-
minados hábitos va a ser expulsada de la escuela o la guardería (si tiene la suerte de poder llegar), la vulne-
rabilidad muestra al semejante en situación de ser herido o dañado por la exclusión, la marginación, por la 
sanción circunstancial informal o por la formal (Lostaló, 1995).
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Entonces, fuimos al Hospital de Niños a endocrinología, en principio, nos atiende una 
médica. Llegó a esa médica porque su dermatóloga era médica del Hospital, bueno la 
cuestión es que ella en un momento cuestiona cómo va el tratamiento “¿cómo esto no lo 
ve un pediatra?”, y bueno ahí hago salir a Gonzalo y me pongo a llorar, y le digo “no estoy 
logrando que ningún médico lo atienda”, ella se conmueve, y habla con una médica que 
era endocrinóloga y logramos que nos den una entrevista. En esa entrevista con esa en-
docrinóloga, la mejor, todo bien, me dijo “yo nunca hice tratamiento de inhibición hormo-
nal particularmente en el marco de la ley de identidad de género, pero si hacemos de in-
hibición hormonal por otros motivos, pero bueno me voy a poner a investigar un poco”, la 
consulta siguiente directamente fue encerrada en un lugar con la jefa de servicio, diciendo 
que ella no estaba de acuerdo, que ella decidía que pacientes tomaba y que pacientes no, 
fue terrible, una discusión de dos horas con tres médicos diciéndome que no iban atender 
a mi hijo. (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

Al modo de un efecto dominó diferentes servicios de salud del hospital co-
menzaron a plantear con diversos fundamentos que no “se encontraban equipados” 
para garantizar el acceso a la salud de Gonzalo, diferentes servicios del hospital. 
Asimismo, hay dos aspectos centrales de la trayectoria institucional de Gonzalo. 
Por un lado, la ausencia de cuestionamientos en torno al efecto performativo de 
los diagnósticos y de las prácticas médicas. Y por otro, es evidente la ausencia del 
enfoque de género en los servicios del hospital, que posibilitará matizar en sus in-
tervenciones, si se considera, como es planteado por la OMS, al género como un 
determinante de la salud, que aumenta la tasa de exposición a la vulnerabilidad. 

La respuesta por parte de la médica “me voy a poner a investigar”, da cuenta de 
la ausencia de formación, pero además de la poca intencionalidad en hacer lugar a 
prácticas que den lugar al género como un determinante de salud, recordemos que 
el hecho les sucede luego de cinco años de la sanción de la LIG, existiendo ya una 
guía nacional de atención en salud de la población trans, que establece lineamien-
tos claros respecto a la asistencia específicamente para endocrinólogos. 

La objeción de la médica no parece una decisión aislada, cuestión que luego 
es notoria debido a que otros servicios se unen en el ejercicio de violencia que 
violó los derechos de Gonzalo, no sólo a la salud, sino el derecho a la identidad 
de género, en el hecho de por ejemplo, insistir junto a otres en no nombrarlo con 
su nombre autopercibido. Hecho que da cuenta del desconocimiento de la LIG, 
pero además de la ausencia de interés en saber qué era aquello de su práctica que 
debía modificarse para no estar vulnerando los derechos de ese niño.

Desde la reunión en la que se hace efectiva la negativa, comienza el despliegue de 
estrategias por parte de les xadres de Gonzalo para lograr ser atendidos en ese hospi-
tal que era, en efecto, el lugar de referencia hasta el momento para él y su familia.

Cabe entonces, con el análisis de las estrategias de les xadres en tres ejes: 1) 
público en medios, frente al hospital 2) en la comunidad LGTBIQ+ 3) frente a 
Gonzalo y sus afectos.

2.1. Los medios de comunicación
El caso del Hospital cobró relevancia mediática pasado un tiempo desde la negati-
va, tiempo que es marcado en el testimonio de Susana como un momento de cui-
dado respecto de aquello que el Estado le estaba negando a Gonzalo, la posibilidad 
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de ejercer la ciudadanía. La ciudadanía entendida en los términos referidos al con-
junto de derechos que comprenden las dimensiones, civiles, sociales, personalísimas 
tales como la cuestión de la identidad sexual y los vinculados a la soberanía del 
cuerpo, un amplio espectro que contiene, además de los derechos políticos, los de 
naturaleza social, cultural, identitaria y de reconocimiento (Barrancos, 2011).

Los referentes afectivos de la niñez en cuestión tenían claro que a partir de allí 
les esperaba un largo camino para lograr que el hospital adecuara sus prácticas de 
manera respetuosa frente a las identidades autopercibidas y a la normativa vigen-
te. Asimismo, la trayectoria de audibilidad de Gonzalo fue una de las principales 
preocupaciones de les xadres de Gonzalo. Para ello tuvieron que tomar decisiones 
acerca de las estrategias que llevarían a cabo, el horizonte fue tomar los caminos 
que menos vulneren a su hije, y que “sean la puerta de entrada para que otros ni-
ños no tengan que pasar por lo mismo” (Entrevista a Susana, mamá de Gonzalo). 

Es así como decidieron presentar una carta pública al hospital, y tomar una 
estrategia que sería impulsar su pedido articulando con los sectores que enten-
dían su reclamo, entre los que se encontraban sindicatos, activistas LGTBIQ+, 
referentes en la temática, entre otres. Con todes estes actores en escena, el caso 
del hospital cobró relevancia en los medios de comunicación periodísticos locales 
y nacionales, la mayoría de los titulares apoyando el reclamo de la familia. La 
repercusión mediática, puso en agenda el tema pero además ayudó a la familia de 
Gonzalo a traccionar para que el hospital y diferentes sectores del estado tomen 
cuenta la gravedad de la situación. Diferentes medios periodísticos nacionales 
dieron seguimiento a los avances del caso. 

En la carta que se “hizo viral” en redes sociales (Twitter, Facebook, y 
WhatsApp) titulada “Los derechos de Gonzalo” se enunciaban una serie de rei-
vindicaciones que como xadres del niño exigían al Estado. Se expusieron las 
circunstancias que formaron parte del tránsito por los espacios públicos luego de 
la “salida del armario como trans” de Gonzalo, entre las que se detallan las conse-
cuencias que la decisión del hospital estaba teniendo sobre el acceso a los servi-
cios de salud, sustanciales para el ejercicio del derecho a la salud. En esta carta les 
xadres de Gonzalo expresaban:

Le pedimos al Hospital de niños de La Plata que abra la puerta, que atienda a nuestro hijo 
como a cualquier otro niño. Que respete su nombre, y su identidad de género como expresa 
la ley, y lo respete como persona como es su derecho. Le pedimos que deje de ser parte del 
sistema de exclusión que condena a las personas trans a la clandestinidad, al guetto y a la 
muerte por causas evitables. (Carta Abierta al Hospital de Niños, xadres de Gonzalo, 2017)

En este largo camino, los medios de comunicación más importantes de 
Argentina –de diferentes tintes ideológicos y sectores políticos– levantaron la 
noticia, la mayoría de sus titulares hicieron hincapié en los cuidados que mantu-
vieron les xadres, como vemos en las imágenes 1 a 3. Asimismo, el énfasis estuvo 
puesto en lo que estaba haciendo el hospital, desacreditar la voz de Gonzalo en 
relación con la construcción de su propia identidad, poniendo en tensión el géne-
ro y la edad que, en intersección, funcionan como sistemas de subordinación.
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Imagen 3. Página 12 (2017, 01 de octubre) El largo camino de Gonzalo. Página 12

Imagen 1. Anita Aliberti, (2017, 30 de septiembre), La lucha de una familia  
para que su hijo tenga atención médica integral, Agencia Presentes. 

Imagen 2. Stephie Chernov (2017, 4 de octubre), La lucha de un niño trans  
y su familia para que le reconozcan sus derechos, La Nación.

En su entrevista Susana cuenta que fue central que Gonzalo formara parte de 
todas las acciones que llevarían a cabo, que sea parte con su voz de las decisiones, 
cuestión muy relevante que muestra cómo elles estaban dando lugar a él como 
sujeto de derechos, manteniendo un marco subjetivante que tenía en cuenta que 
detrás de esto había un niño con una opinión respecto de sus derechos, y de cómo 
ejercerlos. Esto puede verse en este fragmento de su entrevista: 

En ese momento hablamos con Gonza, y le explicamos que estábamos teniendo pro-
blemas con acceder al tratamiento y que habíamos hecho muchas cosas que no habían 
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funcionado hasta el momento, y habíamos decidido hacerlo público para poder presionar 
más como una estrategia, y lo que le explicamos es que no se trataba de él, es una lucha 
por los derechos de les niñes en general, pero que estratégicamente en ese momento 
hacerlo público particularmente lo de él, servía. Como para que no lo tomará tan personal, 
para nosotros es fundamental eso, que él entendiera que no se trataba de él nada más, 
es lo que nosotros fuimos entendiendo para cuidarlo, de que cada una de las peleas se 
transformará en una política pública, entonces generamos toda una estrategia con algu-
nos periodistas aliados, lo que hicimos es escribir una carta y hacer pública esa carta, 
tuvimos la suerte que se viralizó, e hicimos quinientas mil notas para presionar. (Entrevista 
a Susana, mayo de 2020)

En la  entrevista Susana referencia sobre las estrategias que desde el ejercicio 
de cuidado (Colanzi, 2018) sostenían como xadres, y cómo inician las alianzas, 
con les periodistas (quienes no serían les uniques con quienes las mantendrían), 
hecho que pasado tiempo de lo acontecido es leído por ella como algo que fun-
cionó para que su hijo pueda ejercer sus derechos. 

El ejercicio de cuidado (Colanzi, 2018) que les referentes afectives de 
Gonzalo mantuvieron durante todo el proceso, desde la negativa de los diferentes 
servicios hasta que lograron que el hospital participara en una mesa intersectorial 
(abogades, médiques, gremios) fue determinante para generar las condiciones pa-
ra que el Hospital de marcha atrás respecto de su postura.

Finalmente, uno de los abogados del hospital de niños dice “si, bueno, parece que se 
están violando los derechos del niño” y al final terminan aceptando. La primera propuesta 
fue que entrara de nuevo con otro diagnóstico, que entrara por salud mental, nosotros 
nos negamos a eso, hasta que terminaron aceptando todas las condiciones que eran 
que: entren por pediatría o adolescencia, como cualquier chico, y que no queríamos que 
tuvieran contacto con las personas que se habían negado con nuestro hijo, ni con ningún 
chico trans. (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

Es necesario situar, la convicción del hospital en sostener su postura de no 
atención. La entrevistada nos cuenta que la discusión con elles y el resto de les 
actores institucionales duró más de tres horas, con la presión de que los medios 
de comunicación se encontraban “afuera de las puertas”9 esperando una resolu-
ción para comunicar cómo seguía, asunto que se vincula con la resolución y con 
el hecho de que les abogades del hospital reconozcan que se estaban violando 
derechos. Las estrategias que como xadres del niño tomaron, tuvieron desenlace 
favorable, que devino en la posibilidad de que Gonzalo, siga siendo usuario del 
Hospital como hasta antes de “salir del armario como trans”.

Como consecuencia, las acciones pusieron un límite a que sus derechos como 
niñe sean puestos en cuestión, pero esencialmente, la institución modificó sus 
prácticas y constituyó un equipo interdisciplinario bajo el prisma de los derechos 
amparados en la ley de identidad de género. En el último capítulo revisamos al-
gunas de las prácticas e intervenciones de los profesionales de hospital, a los fines 
de dar cuenta como fue metabolizada por la institución esta experiencia. 

9 Entrevista a Susana, 22 de mayo, 2020
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3. Las trayectorias de audibilidad: entre el Cisexismo y el modelo  
médico hegemónico frente al derecho a ser escuchade

Desde el campo de estudios de la medicina se ha generado un lenguaje común 
para entender lo humano, que legítima y que sentencia generizando los cuerpos 
que advienen al mundo, esta producción de sujetos generizados (Butler, 1993) ha 
sido históricamente desde estándares binaristas (Kim Perez Fernández-Figares, 
2010) dejando sólo como posibilidad de existencia la cisgeneridad, intentando 
corregir o normalizar formas de existencia por fuera de aquellas invenciones (va-
rones y mujeres). Estos discursos, ejercidos desde las ciencias médicas, configuran 
el Modelo Médico Hegemónico (Menéndez, 2003). Puede definirse como el sistema 
de poder que determina qué es salud y qué es enfermedad. Es un modelo que po-
see como rasgo estructural dominante al biologicismo que “es uno de los factores 
de exclusión funcional de los procesos y factores históricos, sociales y culturales 
respecto del proceso salud/enfermedad” (Menéndez, 2003). 

Desde el surgimiento del capitalismo, los modos de subjetivación y objeti-
vación de los dispositivos de la sexualidad moderna están enlazados a sistemas 
de poder que determinan una lógica biologicista que supone al sexo como bio-
lógico, lo que designa si una persona es varón/mujer para el discurso médico es 
la genitalidad. Es a través de esta sentencia respecto de ese cuerpo, en suma, con 
la presunción futura de heterosexualidad ligado al sostenimiento de dispositivos 
propios, que todo aquello por fuera es considerado anómalo. Así, la concepción 
de la homosexualidad, transexualidad, disforia de género como enfermedad, o co-
mo algo que es en sí mismo una cuestión de salud mental, hunde sus raíces en los 
manuales médicos de diagnóstico, como es el caso del DSM en todas sus varian-
tes, en el que -por ejemplo- la homosexualidad persistió hasta 1973 en la sección 
de “desviaciones sexuales” como una categoría de enfermedad mental.

De esta forma, desde el modelo médico hegemónico, lo psicológico y social 
del padecimiento quedan subordinados o excluidos poniendo el eje en la di-
mensión anatomofisiologica de los procesos de salud y enfermedad. Es así, que 
a partir de diferentes estudios realizados a lo largo de la región10 es posible dilu-
cidar que los obstáculos respecto del acceso a los dispositivos de salud se asocian, 
por un lado, a la cuestión de la presunción de la heterosexualidad y cisgeneridad, 
así como con la ausencia de formación de profesionales sobre abordajes de salud 
sostenidas en la no discriminación y el trato digno a usuaries pertenecientes a po-
blaciones no cis-heterosexuales. 

El sexo es un discurso histórico, sostenido en una base social, pero que se ampa-
ra en el discurso de la biológica, permite el análisis de los cuerpos partiendo de un 
principio que se presenta ante todes como estable, con marcada presunción de neu-
tralidad. La idea central es mirar las constituciones de los cuerpos sustentada por el 
discurso tecno-científico, obviando de manera deliberada que la naturaleza misma 
tiene una historia y que no existe en el mundo de lo simbólico y por extensión en 
lo real, ningún sujeto que preexista a las significaciones de género (Butler, 2006).

10 Informe CIDH: “Reconocimiento de las personas LGTBI”, 2019 
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Esto significa que, no existe naturaleza del sexo, sino discursos de género que 
materializan en los cuerpos una idea histórica de naturalización del sexo que con-
tiene los cuerpos con género (Butler, 2001). 

En el caso de la negativa del hospital Sor María Ludovica, y de la objeción en 
particular de la médica endocrinóloga, sostenían que Gonzalo no poseía ninguna 
enfermedad, lo que puede parecer un posicionamiento despatologizante pero 
que en realidad encubría fundamentos que se sostienen en dos preceptos: por un 
lado que el niño no posee autoridad epistémica11 (Peréz, 2019) sobre sus propias 
vivencias, y por otro que se asiste a los servicios de salud sólo por cuestiones aso-
ciadas a enfermar y no por el contrario, como ejercicio del derecho a la salud.

Entonces, ¿cuáles son los criterios a partir de los cuales la médica y conse-
cuentemente el hospital, restaba autoridad testimonial produciendo una violencia 
epistémica (Medina, 2017; Peréz, 2019)12 contra este niño en razón de negarle el 
acceso a los tratamientos previstos en la ley de identidad de género? ¿Cuál es el 
impacto para la niñez de que el Estado ejerza violencia epistémica respecto de las 
vivencias de Gonzalo? Lo acontecido da cuenta de la operatoria eficaz del Modelo 
Médico Hegemónico. Además de que la concepción del proceso salud/enfermedad, 
dónde lo biológico, la genitalidad, y aspectos asociados al cisexismo13 cobrarían más 
importancia que encontrar una salida favorable para los derechos de Gonzalo. 

Una propuesta que resulta interesante recuperar en este apartado es la de An 
Millet, activista trans que llevó adelante una investigación14 que arrojó los siguien-
tes resultados:  mover el foco con relación a qué es lo que investigamos quienes nos 
involucramos en temas asociados a la salud de las personas trans. Habitualmente, 
se pone el foco en la población y no así con quienes desde sus intervenciones sos-
tienen prácticas de discriminación y exclusión de estos dispositivos. Este autor, to-
ma las ideas en torno a la despatologización (Suess, 2011) de las identidades trans, 
que encaminan la posibilidad de erradicar la creencia (y consecuencias materiales) 
que implican que ser una persona trans supone padecer una enfermedad. Propone 
la descisexualización (An Millet, 2018), en el siguiente sentido:

Propongo la descisexualización como un movimiento más amplio que no se circunscribe 
únicamente a la perspectiva patologizante, sino que pretende eliminar las producciones 
simbólicas y materiales basadas en la idea de que las personas cis son más valiosas que 

11 Esto es la afirmación de que un cierto sujete debido a una característica extraepistémica, no es una 
fuente confiable de conocimiento, inclusive de sus propias experiencias subjetivas, lo que expone en mu-
chos casos a estas personas a vivir injusticias epistémicas. 

12 En la expresión más extrema de esa negación, la distinción “uno”/”otro” se profundiza como diferencia 
entre lo inteligible y lo ininteligible, esto es, lo que no sólo no será incluido en un intercambio epistémico 
como agente autorizado sino que ni siquiera será concebible dentro de ese sistema. Estes autores sostiene 
que sucede una  aniquilación del yo “cuando los sujetos no son simplemente maltratados como comuni-
cadores inteligibles, sino que se les impide desarrollar y ejercitar una voz, esto es, se les impide participar 
en las prácticas de construir y compartir sentidos” en José Medina, “Varieties of hermeneutical injustice”, 
en Ian James Kidd, José Medina y Gaile Pohlhaus Jr., Routledge Handbook of Epistemic Injustice (41-52), 
2017, p. 41.

13 Se define usualmente como la creencia de que la categoría cromosómica/genital corresponde o debe 
corresponder a la identidad de género y es lo que marca el género de la persona, por lo cual, una persona 
cisexual cisexista niega por sistema el género de las personas trans

14 Investigación cualitativa con diseño exploratorio-descriptivo.
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las personas trans. En la actualidad, cuando hablo de descisexualización me refiero al 
proceso necesario de desaprendizaje y desmantelamiento de concepciones y prácticas 
cisexistas. (An Millet, 2017, 2018)

Este proceso descisexualizante supone una serie de acciones entre las que se 
identifican, por un lado, el análisis de los supuestos y prejuicios que sustentan el 
sistema cisexista, acompañado por la descripción de los mecanismos de produc-
ción y reproducción de estos supuestos y prejuicios (An Millet, 2018). Y, por otro 
lado, la examinación y visibilización de la distribución desigual de capitales que 
el cisexismo arbitra entre las personas a partir de su identidad o de la forma en la 
que la misma es percibida (An Millet, 2018).

Es interesante situar al cisexismo, como una noción a partir de la cual es po-
sible hacer pensable aquellas aristas de este caso en los que la intervención del 
mundo adulto con respecto de la niñez que sitúa un ser/hacer identificatorio dis-
tinto al esperado, irrumpe sobre las expectativas de que él, ejerza con autonomía 
progresiva ciertos derechos. 

A partir de este estudio se identifica que, para Gonzalo, como lo es para otres 
niñes trans, el espacio público no configura un lugar seguro en tanto les adultes 
no generan las condiciones de hacer audible la vivencia interna en relación con 
su identidad de género, muchas veces por restar autoridad epistémica sobre los 
testimonios de sus propias experiencias ¿De qué modo nombramos la acción de 
desacreditar la voz de les niñes respecto de sus propias vivencias? ¿Nos encontra-
mos ante una injusticia epistémica?

La noción de injusticia epistémica (Miranda Fricker, 2007) refiere sobre los 
ejercicios de poder por los cuales quien es oyente desacredita el testimonio de 
quien es hablante, mayormente por causa de la pertenencia de este último a un 
grupo determinado, y de los prejuicios identitarios que el primero alberga en su 
imaginario. La clase de injusticia a la que Fricker dedica mayor atención es aque-
lla que se produce cuando un prejuicio conduce a un oyente a otorgar un nivel 
injusto de credibilidad al conocimiento de un hablante. Este desnivel puede ser 
deflacionario, con la consecuencia de que se niega la capacidad del hablante en su 
calidad de sujeto epistémico (por ejemplo: “los niños no saben lo que quieren”). 
La injusticia que resulta de este fenómeno tiene efectos tanto en la jerarquía so-
cial, como en la confianza de los agentes respecto de sus capacidades.

En la misma línea la autora Miranda Fricker (2007) sostiene la noción de injusti-
cias hermenéuticas (Fricker, 2007), sostiene que las mismas son producto del fenóme-
no por el cual los recursos hermenéuticos colectivos existentes pueden tener una la-
guna allí donde debería estar el nombre de una experiencia social específica15 (Fricker, 
2007), en el caso de esta investigación nos referimos a la vivencia íntima de Gonzalo.

Las producciones teóricas de esta autora sostienen que el oyente se rehúsa a 
tomar en cuenta toda evidencia que contradiga sus preconcepciones prejuiciosas, 
y que por su parte el hablante mantiene dificultades para lidiar con la injusticia 

15 La autora sitúa como ejemplo a la incapacidad que sufrieron durante mucho tiempo homosexuales para 
articular/comprender sus vivencias como una expresión más de la experiencia humana.
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frecuentemente no cuenta con herramientas simbólicas que amplíen los marcos 
interpretativos para reconocer que está viviendo una injusticia. En tal sentido, 
cabe señalar como interrogante central para esta investigación ¿es posible que es-
temos desoyendo a la niñez trans? Gonzalo nos deja pistas sobre ello:

Al hospital le sugiero tomar cursos o leer, me gustaría que nadie más que vaya al Hospital 
tenga que ser la persona educando a los médicos o psicólogues y me gustaría en general 
si tiene que pasar por eso que tengan más tacto, en cuanto a que es un paso importante 
para la vida de une niñe o adolescente y en general es eso más información, respeto no es, 
porque yo fui respetado solo que nunca me gusto estar en el punto de estar educando a les 
adultes sobre cosas que yo  sentía que ya deberían saber. (Entrevista a Gonzalo, Mayo 2020)

Fricker analiza las injusticias a través del “poder identitario”, en tanto forma de 
poder social que depende de las imágenes compartidas por la sociedad acerca de la 
identidad; del “prejuicio identitario”, como un prejuicio ejercido contra las personas 
en cuanto pertenecientes a un grupo social; y la injusticia testimonial, donde el 
hablante es violentado por recibir menos credibilidad por parte del oyente. Ambos 
tipos de injusticias están vinculadas con la identidad, el prejuicio y la discrimina-
ción. No obstante, que las acciones y prácticas de injusticia epistémica no sean deli-
beradas, no implica que quienes la ejecutan carezcan de responsabilidad al respecto.

3.1.Salir del closet, lo público, lo privado y lo íntimo
Gonzalo ubica en su “salir del armario como trans” (Entrevista a Gonzalo, mayo 
de 2020) diferentes movimientos que guardan como escenario lo público, lo pri-
vado y lo íntimo. El armario o closet es recogido por la literatura como un me-
canismo de poder que disciplina los cuerpos generando control sobre ellos, opera 
como un regulador del placer que fomenta, además, el individualismo, el machis-
mo y la homofobia, funcionando como guardián de la heteronorma (Siqueira 
Peres, 2013: 35) .16

Es un tema trasversal en esta investigación las repercusiones públicas, privadas 
e íntimas de hacer visible y audible su vivencia íntima respecto de la identidad 
de género por fuera de la cisgeneridad de Gonzalo. En lo que respecta al espacio 
público es ineludible hacer observancia del impacto de esta visibilidad sobre los 
aspectos asociados a la accesibilidad (Ferrara, 1985) de la educación, la salud, etc. 
y el modo en que dicha niñez atraviesa por ellos. 

Lo público
Es en el espacio público que les ciudadanes conquistan sus derechos y los ejercen, 
los defienden y los amplían, es donde también se le dio la negativa del Hospital 
Sor María Ludovica diciéndole “Acá no lo vamos a atender”, y es a partir de ese 
hecho que él y su familia comienzan su lucha para ser tratado dignamente bajo 
los derechos amparados en ley de identidad de género, cuestión abordada trans-
versalmente en estas tesis.  

16 Siqueira Peres W. (2013). “Políticas queer y subjetividades”. En “La diferencia desquiciada. Géneros y 
diversidades sexuales”. Fernandez AM, Siqueira Peres W (comp.). Biblos, Buenos Aires.
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El espacio público no es solamente un derecho específico, es también un fac-
tor esencial para el ejercicio de otros derechos, sociales, culturales, económicos y 
políticos. El espacio público forma parte de la escena donde el derecho plural y 
performativo a la aparición (Butler, 2015) se pone en acto, un derecho que afir-
ma e instala el cuerpo en medio del campo político, y que, amparándose en su 
función expresiva y significante, reclama para el cuerpo condiciones económicas, 
sociales y políticas que “hagan la vida más digna, más vivible, de manera que está 
ya no se vea afectada por las formas de precariedad impuestas” (Butler, 2015).

A partir de este estudio, centralmente en las entrevistas del grupo familiar 
de Gonzalo, es posible enumerar algunos derechos que fueron vulnerados en el 
espacio público: el ser nombrade, la salud, etc. De ello Susana, nos plantea que a 
Gonzalo les fue vulnerado:

 El acceso a la salud, el derecho al respeto, el derecho a la identidad, como derecho hu-
mano directamente, el derecho a la educación, determinados derechos civiles, en su mo-
mento fue muy difícil que le hagan el cambio registral que, ahora ya hay todo un circuito 
de cómo se hace. Todo lo que se desprende de ser vulnerado su derecho a la identidad, 
si vos no tenes derecho a la identidad, no tenes derecho a nada, ni siquiera sos nombra-
do. En el hospital dejó de tener derecho a la salud, a ser nombrado, a ser respetado, a 
ser cuidado. Nosotros siempre planteamos que se vulnera no sólo la ley de identidad de 
género, sino que se vulneran los derechos del niño. (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

Vemos como se hace evidente que las prácticas e intervenciones de índole 
cisexista tiene un impacto directo sobre la manera en la que se desenvuelve la au-
tonomía progresiva en razón a la posibilidad de ejercer derechos humanos, el ser 
nombrado, posibilidad inalienable que se articula con el trato digno y respetuoso 
ante cualquier situación intersubjetiva. En este caso, lo que nos importa es señalar 
que quien ejercía tan marcada violencia era alguien que opera como un efector 
del Estado, y que por consiguiente se interponía en la posibilidad de ejercer el 
derecho a la salud. Las palabras de Gonzalo son contundentes: 

en ese momento no tenía DNI, primero fue esa frase que salió en todos los diarios; “Acá 
no lo vamos a tratar”, no me estaban diciendo con mis pronombres, nos dijeron como 
que no, no me iban a tratar, el por qué fueron muchas excusas distintas, algunas eran 
que no estaban equipados para tomar mi caso, pero después nos dimos cuenta que fue 
la primer reacción que tuvieron con mucha gente trans, que habían sido tratados pero no 
correctamente, o sea sin cambiarles el nombre, darle tratamiento bajo otro nombre, nunca 
habían atendido legítimamente en el sistema y por eso se les hacía mil veces más difícil a 
las personas trans que iban, pero la mayoría conseguían un doctor piola que no podía de-
cir lo que estaban haciendo. (Entrevista a Gonzalo, mayo 2020)

Para las personas trans, como lo es para cualquier persona, que te nombren 
por tu nombre autopercibido cobra un tenor central para la construcción de la 
propia identidad. Invito a les lectores a que hagan el ejercicio de pensar cómo se-
ría vivir en un mundo donde utilicen para nombrarles pronombres y nombres con 
los cuales no se sienten identificades. Allí, en esa escena, radica la experiencia de 
las personas trans en el espacio público.
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Gonzalo nos señala que “una vez que salí del armario me querían dejar de tra-
tar en varias áreas del hospital” (Entrevista a Gonzalo, mayo de 2020); el hecho 
de que el niño en cuestión haya podido dar el paso de hacer visible su identidad 
de género y con ello hacer audible sus derechos como tal, es un movimiento res-
pecto de su intimidad y su historia de vida que no debiera ser coartado, ni puesto 
en cuestión, no deben para las niñeces existir rechazos que puedan condicionar el 
libre desarrollo de aspectos referidos a sus identidades. 

Las situaciones de vulnerabilidad a las que  se encuentran expuestas las 
personas trans en el espacio público se ven reflejadas en el Informe Sombra de 
la sociedad civil para el Comité de la CEDAW sobre “Violación de los dere-
chos Humanos de las Personas Lesbianas, Bisexuales, Travestis, Transgénero, 
Transexuales e Intersex (LBTTTI) que en la Región Noroeste de Argentina 
(NOA) hace hincapié en los derechos conculcados como consecuencia de la cri-
minalización, la violencia y la discriminación que sufren cotidianamente.17

Para adentrarnos en el análisis y poder esbozar una caracterización de las si-
tuaciones de vulnerabilidad de las personas trans en América Latina y el Caribe, 
hacemos lugar a las producciones de Nancy Fraser (2008) respecto de las políticas 
de reconocimiento y sostendremos -entonces- que la población trans es un grupo 
bidimensionalmente subordinado: 

Los grupos bidimensionalmente subordinados padecen tanto una mala distribución como 
un reconocimiento erróneo en formas en las que ninguna de estas injusticias es un efecto 
indirecto de la otra, sino que ambas son primarias y co-originales. Por tanto, en su caso, 
no basta ni una política de redistribución ni una de reconocimiento solas. (Fraser, 2008)

Llegado a este punto también cabe resaltar lo planteado por Rossi y Moro:

[…] las políticas de igualdad no deben acotar su acción sólo a una de las dimensiones 
donde se plasma la desigualdad, sino más bien la búsqueda de justicia exige políticas in-
tegrales que combinen redistribución, participación y reconocimiento. En los últimos años, 
algunas interpretaciones de las reivindicaciones de igualdad han establecido una (preten-
dida) contradicción entre quienes ponen el acento en la dimensión económica y social (y 
por tanto priorizan las políticas distributivas) versus la dimensión cultural e identitaria (que 
prioriza el reconocimiento y las políticas de identidad).” (Rossi-Moro, 2014)

Para estos autores, existe una obligación estatal de remover las causas estruc-
turales que colocan a las personas trans, un grupo bidimensionalmente subordi-
nado, en condiciones de exclusión irreparables, supone un trato estatal diferente 
que implica el reconocimiento de ciertas prerrogativas especiales a personas de 
grupos identificados como excluidos y víctimas de una situación de desigualdad 
estructural, esto es garantizar las condiciones materiales necesarias para el ejerci-
cio de sus derechos fundamentales.

En tal sentido, los desafíos son instar el deber de exigibilidad en adoptar 
las medidas de acción afirmativas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio 

17 O en Conducta y la IGLHRC —Human Rights for Everyone. Everywhere—, Junio de 2010.
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efectivo de los derechos de la población trans que se encuentran en una situación 
de desventaja. Este trato diferenciado se justifica en la obligación de transformar 
las condiciones estructurales existentes que determinan las desigualdades en el 
acceso efectivo a los derechos básicos por parte de las personas trans. 

Por tanto, es sumamente urgente sostener la implementación de políticas de 
inclusión que tiendan a construir igualdad efectiva (como no-sometimiento), el 
desafío central es, actuar en simultáneo en diferentes planos. Es un buen punto 
de partida la exigibilidad de los DESC a partir de la expresión de los estándares 
internacionales en el derecho interno. 

También es necesario poder hacer una lectura inversa sobre el impacto que 
tiene la LIG en el derecho internacional como política de reconocimiento, por 
ende, a partir de allí es posible generar las condiciones para sostenerse como un 
paradigma en materia de derechos de la diversidad sexual y de género, y la no dis-
criminación. El ejemplo del Hospital Sor María Ludovica, referente en salud pe-
diátrica de la región, con 133 años de historia, puso por un momento en cuestión 
ese paradigma, la potencia de la voz de Gonzalo, conjunto al tejido de cuidados 
de su familia y el activismo trans lograron que eso sea un instante. 

Sin lugar a duda, transformaciones de este tipo proyectan un horizonte de 
mayor igualdad e inclusión social para aquellos grupos históricamente subalter-
nizados en América Latina.  Leticia Sabsay (2006) remarca la necesidad de agu-
dizar críticamente la mirada sobre aquellos sistemas democráticos que se autode-
nominan “inclusivos de la diversidad” ya que tras ese receptáculo cuasi-ilimitado 
se están gestando esencialismos de lo diferente respecto a lo propio, discursos de 
proto-tolerancia y nuevas políticas de control. 

Esta investigación pretende alimentar pericias para la plena implementación 
de la ley de identidad de género para la niñez, y ser insumo del pensamiento de 
leyes centradas en la integralidad en relación a la garantía de derechos, como las 
aprobadas en Uruguay18; que posibiliten hacer mella sobre aspectos relevantes de 
las vidas de las minorías sexuales e identitarias. 

Al pensar estas cuestiones, se hace imprescindible trasversalizar el enfoque de 
derechos humanos y para ello debemos contar, por un lado, con voluntad política 
que debe expresarse mediante directivas claras, presupuestos y compromisos con-
cretos. Por otro, es necesario establecer políticas públicas que remuevan la discri-
minación y la desigualdad social que sufren las personas LGBTIQ+, que garanti-
cen y faciliten las condiciones necesarias para la expresión y desenvolvimiento de 
los infinitos géneros que se vuelcan en la realidad. 

Este cambio rotundo, que sucedió hace ocho años en materia legal, necesita 
políticas acompañadas de reformas legales para lograr su institucionalización, pero 
no es sin un cambio cultural y de promoción de derechos que pueda descompletar la 
matriz de pensamiento cis-heteronormativa. Dicho cambio cultural debe tener co-
mo eje rector, y como imperativo la igualdad, la no discriminación y la justicia social. 

18 La ley Integral para Personas Trans N° 19.684 es una ley aprobada por el Parlamento de Uruguay el 18 
de octubre de 2018 que establece políticas públicas específicas para garantizar los derechos humanos de 
la población transgénero.
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3.2.Lo privado y lo íntimo

El salir del armario (Sedgwick, 1998, Weeks, 2011), implica una ruptura respecto 
de las expectativas que se presumen para las niñeces, en tanto marcos de inteli-
gibilidad (Butler, 1990) a partir del cual los discursos biomédicos significan sus 
existencias que, no guardan como horizonte pensar un futuro más allá del bina-
rismo sexo-genérico (Butler, 2004). Es decir, remiten a la existencia de un ideal 
regulatorio (Butler, 2002) que prohíbe a la niñez exceder las marcas que lo social 
deposita sobre su futuro. 

En suma, la salida del armario de Gonzalo como trans, nos da indicios acerca 
de los padecimientos específicos asociados al ocultamiento “en el armario” de su 
identidad de género tal como la siente. En las entrevistas con Susana, ella nos 
comentaba:

a partir de los diez años empezamos a notarlo retraído y mal, no sabíamos que le pasaba, 
estábamos muy perdidos, entonces comenzó tratamiento psicológico, al año de ello más 
o menos él nos plantea que era trans. En realidad, que se autopercibia varón y a partir 
de ahí lo que hice fue inmediatamente ir hablar con la psicóloga para preguntarle básica-
mente si era así (…) la psicóloga ahí me comenta que todo este año había acompañado 
ese proceso de búsqueda, de reconocimiento de su identidad siendo muy chiquito, ósea 
estamos hablando de diez-once años. De hecho, lo que él decía era: “antes de hablar con 
mis papás yo quiero saber si realmente es lo que me está pasando.” (Entrevista a Susana, 
mamá de Gonzalo)

Esto nos sitúa en sin exponer por demás las afectaciones, sentimientos, y mo-
mentos de la intimidad de Gonzalo19, cuáles eran, desde el registro del ejercicio 
de cuidado de la familia, instancias subjetivas por las que este niño tuvo que atra-
vesar respecto a los asuntos referidos a “autopercibirse como varón”, proceso que 
duró un año hasta su visibilidad para sus espacios privados, es decir, compartirlo 
con sus amigues, su hermana, y luego sus xadres. 

En Argentina, a partir de la ley de identidad de género se entiende por iden-
tidad de género a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona 
la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo, incluye otras expresiones 
de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. Esta ley, ya des-
de su proyecto implicó un verdadero avance en la consideración de la dignidad 
humana; da cuenta de una comprensión amplia y dinámica de lo que se entiende 
por identidad y expresión de género de las personas, particularmente coherente 
con la definición alcanzada por los Principios de Yogyakarta y ligada al concepto 
de identidad valorado por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(Von Opiela, 2011).20

19 Si bien, son cuestiones que emergen en la entrevista, en tenor de sostener un posicionamiento de con-
fidencialidad y de ética respecto de ello, se utiliza un recorte de la entrevista de la madre para que Gonzalo 
no devenga objeto de estudio, es decir, no objetalizar la voz de le niñe, decisión como autore en esta tesis. 

20 Von Opiela, Carolina, Breve reseña sobre el primer dictamen legislativo a favor de una ley especial para 



155

Aquí no lo vamos a atender

Característicamente, el “closet/armario” impide que esta expresión íntima, in-
terna, subjetiva sea vivida de manera pública, siendo una cuestión reproducida 
históricamente que se da en adultxs y niñxs, con un tenor fuertemente anclado en 
una transmisión intergeneracional de la norma heterosexual, en suma, la historia de 
Gonzalo nos muestra cierta ruptura por parte de su entorno con dicha transmisión. 

El armario o closet usualmente opera como un régimen donde la privacidad, 
la discreción y la intimidad no son un derecho o una opción, sino una imposición, 
una obligación (Llamas y Vidarte, 1999), por ello, en esta investigación situamos 
las coordenadas de aquello que posibilitó generar las condiciones para qué las 
experiencias, identificaciones, y construcciones identitarias del propio Gonzalo, 
fueran sostenidas bajo una plataforma de cuidado, y de construcción de un espa-
cio seguro “fuera del armario”.

En “Epistemología del Closet” la autora Eve Kosofsky Sedgwick (1990) esta-
blece como en torno a esta narrativa identitaria del armario (closet) se sostiene el 
uso público y privado de la propia verdad sexual (Sedgwick, 1990) de les sujetes 
que configuran la naturalización del clóset como el dato y la evidencia empírica 
de la relación entre deseo, conocimiento de sí mismo y autenticidad éticamente 
responsable de cumplir con los protocolos que atribuyen y sentencian identidad 
sexual, imputan destinos subjetivos y exigen subjetividades acordes a expectativas 
estereotípicas y universalistas (Sedgwick, 1998).

El armario (closet), según Siqueira Perés (2013), quien retoma los aportes de 
Sedwick (1990), es un fuerte dispositivo de regulación de la vida social que actúa 
sobre las sexualidades y cuerpos disidentes. De este modo, las prácticas de sí, las 
conformaciones identitarias y los amores que están por fuera del paradigma hete-
ronormativo no están autorizados a vivirse bajo la luz del día, y sólo se despliegan 
en los espacios intimistas de los baños, habitaciones, y guettos. El closet como 
dispositivo biopolítico participa así de los procesos de subjetivación generando 
angustias, depresiones, y ansiedades específicas.

Susana lo refiere de este modo “a partir de los diez años empezamos a notarlo 
retraído y mal, no sabíamos qué le pasaba, estábamos muy perdidos, entonces 
comenzó tratamiento psicológico, al año de ello más o menos él nos plantea que 
era trans, en realidad, no que era trans sino que se autopercibía varón” (Entrevista 
a mamá de Gonzalo)

El hecho de asumirse con una identidad de género trans supuso en lo privado 
para les xadres21 de Gonzalo un proceso dificultoso, en tanto, su rol fue central en 
sostener los cuidados que permitieron al niño seguir ejerciendo sus derechos, pero 
centralmente fueron esos cuidados los que mermaron los efectos subjetivos por 
los cuales pasan gran parte de las personas trans en su niñez, de exclusión de sus 
hogares y núcleos de crianza. En la entrevista la mamá de Gonzalo nos plantea 

garantizar a las personas trans, el reconocimiento al derecho a la identidad de género y el acceso a una 
atención sanitaria integral, en “Revista de Derecho de Familia y de las Personas” (DFyP), Ed. La Ley, diciem-
bre 2011, p. 278.

21 Significa xadres y madres. En esta tesis se hace uso del lenguaje no sexista o lenguaje sin distinción de 
género, para lo cual se utilizan las resoluciones de esta Universidad respecto del tema. La palabra xadres 
remite a como Susana y Mauro nombran el ejercicio de la parentalidad. 
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“la realidad es que como xadres es un proceso muy distinto y del cual no se habla, 
acompañarlo implicó un costo personal, del papá y mío, muy complejo y muy 
fuerte. (…) que tenía que ver con un proceso íntimo de él y nuestro; de la familia” 
(Entrevista a Susana, mayo 2020).

Si bien esto lo desarrollaremos en el próximo capítulo, cabe situar que les xa-
dres de las niñeces trans que deciden acompañar a les mismes, también atraviesan 
por diversos momentos, que pueden ser significados singularmente según cada 
persona. Es importante para esta investigación dejar sentado, que el ejercicio de 
cuidado (Colanzi, 2018) que va a estar mirando generar un sostén para que les 
niñes construyan su identidad y ejerzan su derecho a llevar eso de manera ínti-
ma será un horizonte de hacer de ese proceso un mejor tránsito, y será el modo 
adecuado para mermar los descuidos subjetivos y efectos desubjetivantes de sus 
trayectorias institucionales (Teodori, 2015).

3.3. Vidas vivibles, niñeces posibles

Antes de su “salida de closet como trans”, Gonzalo le hizo llegar a sus xadres 
diferentes materiales hallados por él en internet, en los cuales se hablaba de expe-
riencias de personas trans, sobre transiciones sociales y demás cuestiones, lo que 
no se imaginaban Mauro y Susana, que aquello que les mostraba remitía a gene-
rar las condiciones de un espacio íntimo con elles para poder decirle lo que venía 
sintiendo hace ya un año.

Me acuerdo qué antes de salir (del armario) les estuve mandando información en secreto 
a mis papás, que no se daban cuenta, pero después tuvieron que volver a la información 
que les había mandado y verla de nuevo porque se dieron cuenta que era sobre mí. 
Información como, en principio, o textos o charlas TEDX, creo que fue sobre todo como 
vídeos o charlas de gente trans, desde la perspectiva de gente trans, o simplemente ha-
blando sobre, también muchos-muchos poemas que tipo le mostré muchos poemas no 
míos y canciones también. Desde el lugar, más como, que estén generando una empatía 
eso antes de qué yo salga del armario. (Entrevista a Gonzalo)

En este punto es interesante indagar, de qué modo se representan o se hacen 
representables por los medios de comunicación, internet, a las personas trans, y 
como esto es visto por las niñeces y adolescencias con experiencias de esta índole. 

En la medida que las personas trans cobran más visibilidad en los medios de 
comunicación, se hacen reconocibles e inteligibles sus vidas, las niñeces y adoles-
cencias pueden hacer representable para elles estas posibilidades de existencia, ya 
que en el fuero privado familiar, suelen no encontrar versiones reconocibles de sus 
propias experiencias, lo que genera dos cuestiones: por un lado un soporte identi-
ficatorio, y por otro el peligro de caer sobre estereotipar las vidas de estas personas, 
en una tendencia heteronormativa y binaria de los cuerpos.

En una ponencia en Argentina,22 Jack Halberstam (2018) sostenía: 

22 Coloquio “Los mil pequeños sexos”, abril de 2019 
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Mientras que los contenidos de los medios masivos de comunicación simplemente colo-
can los cuerpos trans dentro de una escena ampliada de reconocimiento político y como 
evidencia de la corrección del orden político actual, en el nivel actual de la imagen misma 
ocurre otro trabajo: la niñez transgénero fácilmente podría plegarse a las formas sociales 
heteronormativas, del mismo modo, puede marcar formas nuevas y diferentes de enten-
der el parentesco. (Halberstam, 2018)

En la entrevista realizada a Susana ella nos planteaba que su hijo era la pri-
mera persona trans que conocía, sostenía que se acercó a personas de la población 
trans para tener referencias y hacerse representable lo que suponía vivir una vida 
como una persona trans.

A diferencia de otros grupos sociales discriminados, las personas adultas y niñe-
ces LGTBIQ+ carecen generalmente de figuras reconocibles y citables que encarnen 
sus tradiciones, costumbres, etc., y que permitan construir un anclaje narrativo histó-
rico. Es así, que cada persona sexo-disidentes deben construir para sí misme, un so-
porte identificatorio propio, debido a la escasez de hacer representable la comunidad, 
la falta de una genealogía, la ausencia de componer un mapa referencial de experien-
cias más allá de la cis-normatividad, esto pone en evidencia una desigualdad histórica.

Actualmente, las niñeces son criadas como hombres y mujeres antes de poder sa-
ber ellas que significan y qué implican estas categorías, sus identidades corporales son 
entendidas como versiones en pequeños de las identidades adultas y las identificacio-
nes de los niños siempre se sitúan como totales y enteras. ¿Por qué no entendemos 
la identificación, el parentesco y el deseo como parciales, incompleto y en espectro? 
¿Qué estamos haciendo socialmente, y que no, para cambiar las ausencias de soportes 
identificatorios más allá de los binarismos sexo-identitarios para estas niñeces?

Para autores como Paul B. Preciado (2013) la niñez históricamente ha sido 
un artefacto biopolítico que permite normalizar al adulto donde la policía del 
género vigila las cunas para transformar todos los cuerpos en niños heterosexua-
les (Preciado, 2013). Este autor señala en su escrito “¿Quién defiende al niño 
queer?” (2013) una serie de interrogantes similares a los planteados, entre los que 
nos alerta; quién defiende el derecho del niño a cambiar de género si así lo desea, 
el derecho del niño a la autodeterminación de género y sexual, quién defiende el 
derecho del niño a crecer en un mundo sin violencia de género y sexual, quien 
defiende los derechos del niño diferente. 

4. Reflexiones preliminares

Sobre el final de este capítulo es necesario volcar algunas reflexiones que nos 
servirán como mapa para recorrer los capítulos posteriores. Del mismo modo los 
análisis llevados a cabo en este capítulo nos permiten responder algunos interro-
gantes en torno al caso del Hospital Sor María Ludovica y la manera en que la 
niñez trans configura para los efectores de salud un desafío en relación con las 
intervenciones y prácticas.

En este capítulo, se referenció la necesidad de la descisexualización (An Millet, 
2018) asociado a las prácticas ubicándola en las acciones que sustentan la posibili-
dad de examinar la distribución desigual de capitales que el cisexismo arbitra entre 
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las personas a partir de su identidad de género. Esta noción nos posibilitó nombrar 
la negativa de la endocrinóloga y el efecto dominó de los servicios de salud.

Un registro central para el capítulo fue situar las redes y colectivos de cuidado 
en torno a la posibilidad de Gonzalo y su familia en ejercer resistencia al ejerci-
cio de poder que contraria la vivencia íntima de la autopercepción del género de 
Gonzalo en el espacio público. En este sentido, en el capítulo dos abordamos de 
un modo más específico como el cuidado y el autocuidado poseen potencia para 
descompletar la precariedad constitutiva (Butler, 2019):

La precariedad es una categoría que engloba a mujeres, queers y personas transgéneros, 
a los pobres, los discapacitados y los apátridas, pero también a las minorías religiosas y 
raciales; es pues una condición social y económica, pero no una identidad (efectivamente 
trasciende todas estas clasificaciones y produce alianzas potenciales entre los que no se 
reconocen como miembros de una misma categoría. (Butler, 2015)

Desde este capítulo es importante señalar que a partir del lugar de enuncia-
ción de Gonzalo dilucidamos que para devenir niñe y sujete de derechos es pre-
ciso ser nombrade en el terreno público y privado. Cuestión que guarda muchos 
movimientos íntimos que dan la razón en la necesidad de generar espacios segu-
ros, de cuidados colectivos, por donde las niñeces puedan circular, en tal sentido 
no deberían suceder situaciones como las que señalaba el niño: 

nunca fueron respetados mis pronombres, antes de la carta y todo eso. Pasaba que yo 
les decía y no respetaban mis pronombres y en general mi nombre tampoco. Paso mucho 
que me miren y mirar la información que tenían en un papel y cuestionar eso, muchos mo-
mentos incómodos sobre todo donde no querés explicar tu vida a una persona que vas a 
ver dos minutos para que te refiera a otra persona pero que pasaron igual. Y después en 
realidad no, tal vez alguien no respetando los pronombres, pero no apropósito solo como 
misgendreo23 casual. (Entrevista a Gonzalo, mayo 2020)

Así mismo, nos queda situar los avatares que se plantean en la relación entre 
la autonomía progresiva en ejercicio del derecho a la salud para la niñez trans y el 
modo que eso se articula con el derecho a ser escuchado, eso nos llevara a la pre-
gunta ¿Cómo se operativiza el derecho a ser escuchado/a/e para la niñez trans en 
los efectores de atención de la salud? ¿Cómo es el caso del Hospital especializado 
en Niñez “Sor María Ludovica”?

Como hemos planteado en este capítulo las niñeces trans y no binaries en 
muchos casos son expuestas a injusticias hermenéuticas y testimoniales en las que 
son puesta en cuestión los saberes sobre sus propias experiencias.

La experiencia de Gonzalo nos enseñó que salir del armario como trans en un 
contexto donde la preocupación está puesta en la necesidad de hacer efectivos sus 

23 La expresión “misgendering”, muy comúnmente utilizada por personas trans e inter, es un anglicismo 
cuya traducción literal significa: equivocarse de género. Se utiliza cuando al hablar de una persona y/o al 
hablar con una persona, le asignamos un género de forma incorrecta. Es decir, al tratar a una persona con 
un género que no es el suyo, por suponerlo de antemano. Esto se traduce en utilizar pronombres incorrec-
tos y/o terminaciones con connotación de género incorrectas.



159

Aquí no lo vamos a atender

derechos, donde la urgencia es hacer emerger su voz, permitieron eludir los efec-
tos subjetivos que entorpecen la posibilidad de un horizonte de salud, así como 
reducir el impacto de la exclusión.

La consecuencia directa de las prácticas de cuidado tanto de los xadres de 
Gonzalo como de los referentes trans y de la comunidad LGTBIQ+, las estrate-
gias para blandir la negativa del hospital lograron modificar la misma y constituir 
un dispositivo especializado en la atención de la niñez trans. Para esta tesis, se 
han llevado a cabo una serie de entrevistas que ponen el foco en el equipo de 
salud mental de dicho dispositivo especializado, el análisis de tales entrevistas 
se volcará sobre el último capítulo con la posibilidad de delimitar el objeto de 
estudio de esta tesis, a saber: ¿Las prácticas e intervenciones del equipo de salud 
mental garantizan el derecho a ser escuchado de la niñez trans?, ¿Fue garantizado 
el derecho de Gonzalo a ser escuchado?

Se hace evidente la ausencia de soportes identificatorios, más allá de la paren-
talidad en las que las niñeces con expresiones e identidades de género disidentes 
a la norma, tendrían la posibilidad de hacer representables para así sostener un 
proyecto identificatorio que introduzca la posibilidad de nombrar las experiencias, 
las afectaciones, vivencias propias de una identidad trans. 

Esta investigación genera la posibilidad de enlazar el arte de acompañar, de 
escuchar, de producir dispositivos y subjetividades con un proyecto social de escu-
cha24 ( Jelin, 2002).

La niñez tiene derecho de expresar su opinión libremente, esto significa que 
pueda expresar sus opiniones sin presión y pueda escoger si quiere o no su dere-
cho a ser escuchado, significa también que le niñe no puede ni debe ser manipu-
lade ni estar sujete a influencias o presiones indebidas, es una noción intrínsica-
mente ligada a la construcción de la perspectiva propia de esas niñeces a expresar 
sus propias opiniones y no la de les demás. 

A partir del artículo 12 de la CDN se establece el derecho de cada niño a ex-
presar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afecten y el subsiguiente 
derecho a que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta en función de su 
edad y madurez. Siendo obligación de los estados parte garantizar condiciones 
para expresar opiniones en las que se tenga en cuenta la situación individual y 
social de cada niñe y el entorno de que cada niñe en el que le misme se sienta 
respetade y segure de hacerlo. Esto está referido a una amplia gama de asuntos, 
como la salud, la economía, la educación.

En este capítulo hemos intentado plantear la necesidad urgente de producir 
políticas públicas relacionadas con cambios culturales que contribuyan a la erra-
dicación de las condiciones de desigualdad estructural a las que son sometidas las 
personas trans, reconociendo centralmente la responsabilidad estatal respecto a 
ello, pero también reconociendo las corresponsabilidades en el ejercicio de nues-
tra ciudadanía, no pudiendo hacer oídos sordos a la oportunidad histórica de con-
figurar un mundo más justo para la niñez. 

24 La escucha es importante porque sólo «cuando se abre el diálogo entre quien habla y quien escucha, 
éstos comienzan a nombrar, a dar sentido, a construir memorias» (Jelin, 2002: 84).
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Capítulo 2

LA TRAYECTORIA DE AUDIBILIDAD  
DE LOS DERECHOS DE GONZALO

Hay tantos niños que van a nacer
Con una alita rota
Y yo quiero que vuelen compañero
Que su revolución
Les dé un pedazo de cielo rojo
Para que puedan volar.
Manifiesto (hablo por mi diferencia),
Pedro Lemebel, 1986

Introducción

En el capítulo anterior analizamos las implicancias de la salida del armario de 
Gonzalo como trans, las similitudes que podemos establecer respecto de las 
niñeces y adolescencias trans en relación con las reivindicaciones de derechos 
humanos a la que él y su familia fueron empujados a desempeñar dentro del espa-
cio público. Por otra parte, revisamos la noción de descisexualización (An Millet, 
2017), que nos permitió nominar la negativa del Hospital “Sor María Ludovica”, 
hecho que esta investigación sostiene en sus resultados como una acción necesa-
ria y urgente que lxs profesionales de la salud deben llevar adelante; la asunción 
de una postura no cisexista respecto de sus prácticas. 

El objetivo de este capítulo es analizar la dimensión privada del ejercicio de cui-
dado desde el tejido comunitario tendido por la población LGTBIQ como salida 
colectiva ante el caso de la negativa del Hospital pesquisa de esta tesis. Analizaremos 
en primer lugar cómo la trayectoria de audibilidad de Gonzalo se vinculó con el te-
jido colectivo signado por las vivencias de la precariedad (Butler, 2004). En segundo 
lugar, analizaremos las vivencias singulares de la niñez trans, desde las experiencias 
de Gonzalo, a los efectos de las vivencias íntimas y el ejercicio de cuidado colectivo 
en red y disidentes. Esta trama comunitaria que supone el tejido social a donde ad-
viene une niñe, reporta una especificidad en la asunción de un lugar de enunciación 
trans propio de las niñeces trans. Es posible, además, hacer una articulación del dere-
cho a ser escuchado, el derecho a ser nombrado y el derecho a la salud mental.

1. Precariedad y lucha política: el cuidado colectivo de la niñez trans

En este apartado abordamos los enlaces que existen entre precariedad (Butler, 
2019), y las particularidades de los cuidados ejercidos por la población LGTBIQ, 
en tanto una trama que se despliega desde el acontecimiento que da inicio en la 
negativa del hospital para Gonzalo y su familia. 
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Este acontecimiento despliega una serie de alianzas entre personas LGTBIQ+ 
que se disponen a escuchar, acompañar y a disputar en el espacio público conjun-
to a la familia de Gonzalo. 

Para este análisis abrevamos en las nociones de precariedad/vulnerabilidad, 
lucha política y performatividad (2019) de Judith Butler.

1.1. Precariedad y el derecho a la aparición
Constitutivamente estamos sometides a la vulnerabilidad, pues dependemos 
necesariamente del otre para sobrevivir. Esta relación de interdependencia con 
les otres y con el mundo, además, implica una cuota de violencia. Para Butler, no 
poder elegir este aspecto constitutivo implica, necesariamente, un vínculo que se 
establece más allá de mi voluntad, y que, por lo tanto, es violento. Por otra parte, 
esta vulnerabilidad da cuenta del aspecto social y político del cuerpo. Si mi yo y 
mi cuerpo se constituyen de manera ex-tática, fuera de mí, entonces parte de mi 
yo se constituye en relación al otro y al mundo, por lo que mi cuerpo tiene una di-
mensión social que también es constitutiva. Ante esta dimensión social y vulnera-
ble, Butler plantea, finalmente, que hay una necesidad política de responsabilidad 
ante el otro que debe ser cubierta: ¿cómo relacionarme, desde el punto de vista 
ético, con esos otros de los cuales también dependemos para sobrevivir? ¿Qué 
lugar construimos en relación con una ética de cuidado del otre?

En la historia de Gonzalo, observamos la manera en el que el cuidado se 
despliega al modo de una red colectiva construida sobre la base de hacer audibles 
para el espacio público sus derechos. Nos proponemos entonces analizar la espe-
cificidad de ese cuidado colectivo en las redes disidentes del colectivo LGTBIQ+.

A fin de comprender las lógicas colectivas de cuidado de los colectivos disi-
dentes tomaremos los desarrollos de Butler, quien plantea que la relación consti-
tutiva con el otro se presenta en términos de sujeción. Esto implica que devenir 
sujeto es también estar sujeto al otro. A partir de esta sujeción, Butler analizaba 
cómo se desarrollaba la dimensión propiamente psíquica de la subjetividad. 
Asimismo, Butler propone los aspectos éticos y políticas de la sujeción constituti-
va y sostiene que estar relacionades interdependientemente a les otres y al mundo 
implica, necesariamente, una obligación hacia les demás, pues mi yo (en su carác-
ter ex-tático) también forma parte de los otros y del mundo. 

Ahora bien, si la precariedad también implica un carácter social y político 
inherente e igual de constitutivo que la tesis de la sujeción a nivel psíquico o indi-
vidual ¿Cómo se establece la distribución o asignación de la precariedad? Aquí es 
donde se introduce más específicamente el problema de la distribución o asigna-
ción diferencial de la precariedad:

La precariedad designa esa condición políticamente inducida en la que ciertas poblaciones ado-
lecen de falta de redes de apoyo sociales y económicas y están diferencialmente más expuestas 
a los daños, la violencia y la muerte. Tales poblaciones se hallan en grave peligro de enfermedad, 
pobreza, hambre, desplazamiento y exposición a la violencia sin ninguna protección. La precarie-
dad también caracteriza una condición políticamente inducida de la precariedad, que se maximi-
za para las poblaciones expuestas a la violencia estatal arbitraria que, a menudo, no tienen otra 
opción que la de apelar al Estado mismo contra el que necesitan protección. (Butler, 2009)
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Entonces, la reconceptualización que hace Butler de esta vulnerabilidad en 
términos de precariedad, postula dos dimensiones de la precariedad: una condi-
ción existencial (sujeción al otro y al mundo), y una condición social y política1 
(distribución diferencial de los recursos para afrontar esa precariedad existencial). 
El abordaje de la precariedad asociada a su dimensión social cobra aún más rele-
vancia en las últimas producciones de Butler. En “Cuerpos aliados y lucha política” 
(2019) continuará con sus reflexiones sobre la precariedad constitutiva, pero pen-
sará formas de resistencia a esta gestión de la precariedad, a partir de la cuestión 
de la performatividad colectiva (Butler, 2019) y los cuerpos aliados (Butler, 2019), 
cuestión que nos importa para pensar el modo en el que se distribuyen las luchas 
por las infancias libres de discriminación por razones de género. 

En la Argentina existen diversas organizaciones de familiares de niñeces y 
adolescencias trans y no binarias, que han cobrado mayor relevancia luego de la 
aparición de la ley de identidad de género. Sin embargo, desde antes han existido 
asociadas a las marchas masivas del orgullo LGTBIQ+. Posteriormente, las repa-
saremos a la luz de los acontecimientos del caso del Hospital Sor María Ludovica 
que vulneró los derechos de Gonzalo y su familia. 

1.2. Cuerpos aliados, la precariedad como impulso fundamental
En lo que respecta a esta investigación encontramos que las formas de la autoor-
ganización de los Movimientos y Colectivos LGTBIQ+ fueron incorporadas en 
las luchas de Gonzalo y su familia, para contrariar la negativa del hospital, como 
así también para mermar los posibles efectos desubjetivantes en la trayectoria de 
audibilidad de la autopercepción del género del niño. 

En la Argentina, las exigencias y reclamos frente al Estado, así como las 
modalidades que adoptaron Movimientos Sociales y los Colectivos Feministas 
(Ballesteros; Colanzi; Hasicic; Urtazún, 2016)2 y LGTBIQ+ fueron heterogéneas 
en el tiempo. Las mutaciones de las reivindicaciones por parte de estos movi-
mientos en los espacios públicos permitieron situar a este país como pionero en 
la región, con un marcado horizonte de políticas dirigidas a hacer las vidas de las 
personas que integran las disidencias sexo-genéricas más vivibles.

En este país, uno de los hechos que marcó la historia de los movimientos 
sociales (Melucci, 1999) fue la realización de lo que se ha denominado “Marcha 
del Orgullo Gay-Lésbico”, que continúa hoy bajo el nombre de “Marcha del 
Orgullo”. Esta histórica marcha tiene la particular característica de estar encabe-
zada por exigencias en el espacio público que fueron variando a través de los años 
debido a las conquistas en materia de derechos humanos tras el triunfo de sus 
consignas, que guardan formas de autoorganización y que remiten a lógicas de 

1 Desde “Vida precaria” a “Marcos de guerra” la autora realiza un salto de la dimensión individual y onto-
lógica de la precariedad a una dimensión claramente social y política. Las estructuras macropolíticas son 
determinantes para la gestión de la precariedad a nivel poblacional. 

2 Los Movimientos Sociales y los Colectivos Feministas remiten necesariamente a las lógicas de acción e 
identificación colectiva, en cuanto los primeros incluyen en sus lógicas el argumento antipatriarcal, y en el 
caso de los segundos se organizan específicamente por los reclamos y reivindicaciones frente al patriarca-
do como un sistema de subordinación de las mujeres sustentado y legitimado en la desigualdad estructural. 
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identificación colectiva (Ballesteros; Colanzi; Hasicic; Urtazún, 2016) para soste-
ner luchas contra la cisheteronormatividad.

Entre las consignas de dichas marchas podemos situar: “Visibles para ser 
Libres e Iguales” (1994); “La discriminación nos condena”; “La policía nos ma-
ta”; “Seguimos de pie” (1996); “En la sombra de la hipocresía, a brillar mi amor” 
(1999); “Amar y vivir libremente en un país liberado” (2002); “Somos todos y to-
das maravillosamente diferentes” (2006); “Nuestro festejo es reclamo”; “Igualdad. 
Libertad. Diversidad” (2007); “¡Ley de Identidad de Género ya!” (2011); “Por más 
igualdad real: Ley Antidiscriminatoria y Estado Laico” (2014); “Basta de femi-
cidios a travestis, transexuales y transgéneros”; “Basta de violencia institucional”; 

“Orgullo para defender los derechos conquistados”; (2017), fueron algunas de ellas.
A partir de los estudios queer, podemos situar el carácter corporeizado que co-

bran las luchas de las multitudes, y como la acción conjunta puede ser una forma 
de poner en cuestión a través del cuerpo aspectos imperfectos y poderosos de la 
política actual (Butler, 2019). En esa línea en “Cuerpos Aliados” Butler sostiene 
que el carácter corporeizado de este cuestionamiento se presenta de dos mane-
ras: por una parte, las protestas se expresan por medio de reuniones, asambleas, 
huelgas, vigilias en la ocupación de espacios públicos; y por la otra, estos cuerpos 
son el objeto de muchas de las manifestaciones que tienen en la precariedad su 
impulso fundamental (Butler, 2015). De este modo:

Son este cuerpo concreto y estos otros cuerpos los que demandan empleo, vivienda, 
atención sanitaria y comida, amén de una percepción del futuro que no sea el futuro de 
una deuda imposible de restituir; son este cuerpo concreto, o estos cuerpos concretos, 
o cuerpos como este cuerpo o esos otros cuerpos, los que viven en unas condiciones 
en que la vida se ve amenazada, las infraestructuras quedan aniquiladas y la precariedad 
aumenta. (Butler, 2015)

La acción conjunta de los cuerpos aliados (Butler, 2019) lograron producto de 
luchas políticas (Butler, 2019) expresadas en manifestaciones públicas sostenidas 
en el tiempo, el reconocimiento en materia de derechos humanos. 

Así lo evidencia la derogación de edictos policiales y resoluciones discrimina-
torias de códigos contravencionales, hasta la ley de matrimonio igualitario, la ley 
de identidad de género autopercibido con un marco inédito respecto a la com-
prensión en materia de desjudicialización y despatologización de las identidades 
de género, leyes de cupo laboral trans (Provincia de Buenos Aires, Chubut, etc.), el 
primer juicio “con perspectiva de géneros” que sentenció por primera vez en la his-
toria un “homicidio agravado por odio de género y violencia de género” conjunto a 
la confirmación que se trató de un “crimen de odio a la identidad travesti” lo cual 
fue recogido por la comunidad nacional e internacional como “transvesticidio”.3

3 El imputado Gabriel David Marino fue condenado a prisión perpetua como coautor del delito de homici-
dio calificado por odio de género y por haber mediado violencia de género (art. 80, incs. 4 y 11, Código 
Penal) contra Diana Sacayán. Entre los pasajes destacados, el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional 
nro. 4 sostuvo: “Las circunstancias del contexto y modo de comisión del hecho permitieron suponer, des-
de un comienzo, que el homicidio había estado motivado por su condición de mujer trans y por su calidad 
de miembro del equipo del Programa de Diversidad Sexual del INADI, impulsora de la lucha por los dere-
chos de las personas trans, líder de la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays y Bisexuales (ILGA) y 
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Es esta acción conjunta de cuerpos concretos la que define el carácter perfor-
mativo de las manifestaciones públicas: 

cuando los cuerpos se congregan en la calle, en una plaza o en otros espacios públicos 
(virtuales incluidos) están ejercitando un derecho plural y performativo a la aparición, un 
derecho que afirma e instala el cuerpo en medio del campo político, y que, amparándose 
en su función expresiva y significante, reclaman para el cuerpo condiciones económicas, 
sociales y políticas que hagan la vida más digna, más vivible, de manera que esta ya no se 
vea afectada por las formas de precariedad impuestas. (Butler, 2015: 18)

En este punto, la performatividad adquiere una nueva dimensión: ya no se 
trata de una performance individual (Butler, 1990) ni de un fenómeno lingüístico 
ligado a la fuerza de los enunciados performativos (Butler, 1995; 1997). Ahora se 
trata de una performatividad entendida como una performance social. Así como 
la performance individual exterioriza y hace visible, en el caso de las prácticas 
drags, la construcción social del género binario, la conjunción de cuerpos en el 
espacio público genera una exteriorización y visibilización del carácter precario 
de esos cuerpos sometidos a la desidia de las estructuras macropolíticas ¿Cuál es, 
entonces, la respuesta posible a la precariedad?

En esta investigación vamos a sostener dos posiciones al respecto, primero 
que la precariedad asociada a pertenecer a un grupo sometido históricamente a 
la vulnerabilidad encuentra una respuesta que detiene el proceso de vulneración 
de derechos en la performatividad (Butler, 2019) en su acepción social, en tanto, 
ejercen su derecho a la aparición (Butler, 2019) en los espacios públicos, siendo 
la potencia de aquello que les reúne, tomar esa precariedad como impulso. La 
segunda posición que proponemos es la necesidad de introducir un enfoque no 
adultocéntrico, y sostener que las niñeces pueden ejercer esa performatividad, en 
tanto, comparte conjunto a otres esta precariedad constitutiva que reúne en los 
espacios públicos y que exige la urgencia de emanciparse de la abyección a la 
que son sometidos.

Para ello es necesario sostener una trama de cuidados, que haga especial ob-
servancia en la precariedad-vulnerabilidad a las que estas niñeces y adolescencias 
se ven expuestas por su condición de existir como tales, trama de cuidados que 
en la historia de Gonzalo es vista, en alianzas entre integrantes de la comunidad 
LGTBIQ+ y su familia. En la entrevista de Susana podemos situar como ella por 
momentos señala que la comunidad se ha vuelto parte de su familia, porque son 
quienes han dado la lucha por los derechos de su hijo, empatizando directamente 
con aquel proceso que acontece:

sí tengo que definir cómo fue el proceso, fue durísimo, complejo, no hay una sociedad 
ni una red que te que te aloje, más allá de las personas de la comunidad LGBT que son 
nuestra familia hoy en día, que saben de eso y nos abrazaron y fueron los que nos con-
tuvieron, fue la misma comunidad, pero socialmente pasas a estar por fuera. (Entrevista a 
Susana, mayo de 2020)

dirigente del Movimiento Antidiscriminatorio de Liberación (MAL)”.
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Desde nuestro posicionamiento teórico, existe una distribución diferen-
cial de los recursos para afrontar la precariedad existencial (Butler, 2019) esto 
se identifica en la ausencia del cuidado de la salud de Gonzalo por parte del 
Estado. Supone un estado de vulnerabilidad, ese “más allá de la comunidad 
LGBT” nos muestra un más allá de las alianzas. Nos muestra el modo en el que 
los servicios de salud, y el Estado consecuentemente, se desentienden del en-
tramado que sostiene la posibilidad de hacer de la vida del niño una vida digna. 
Esto podría darse a partir de dos movimientos: hacerlos audibles al escucharlos 
y a través de la redistribución de recursos para que esta familia pueda afrontar 
la precariedad que constituye una desidia irresoluble si no se la interviene. Esta 
cuestión no fue una prioridad para el hospital, lo que cohibió el derecho a la 
aparición para ese niño.

Las niñeces y adolescencias con identidades y expresiones de género disi-
dentes a la norma cis-heterosexual ejercen su derecho a la aparición en la escena 
social, fabricando una línea invisible entre precariedad y vulnerabilidad. Aparecen 
como un marco para la coalición, de manera que, como lo hemos visto para 
Gonzalo, las minorías sexuales y de género puedan aliarse con poblaciones con-
sideradas precarias (Butler, 2015), generando las condiciones de audibilidad a 
edades más tempranas, eximiendo los padecimientos asociados a vidas no vivibles, 
vidas recluidas en armarios a puertas cerradas. 

Lo que vemos cuando los cuerpos se reúnen en la calle, en las plazas o en 
otros espacios públicos para hacer oíbles, lo que se podría llamar el ejercicio per-
formativo de su derecho a la aparición, es la emergencia corporizada de hacer su 
vida y las vidas de sus aliades “más vivible” (Butler, 2015). Se produce la posibili-
dad (que para Butler es más una necesidad política) de la alianza de los cuerpos a 
partir del fundamento común de la precariedad.

2. Las parentalidades fuera del armario, cuidados y duelo social

Poco se habla de las parentalidades de las niñeces y adolescencias trans y no bina-
ries que deciden ejercer los cuidados, y tejer tramas comunitarias respecto de esos 
cuidados para darle la posibilidad a ellos de hacer inteligibles sus vidas, y como 
consecuencia que no sean vulnerados sus derechos humanos fundamentales. 

Sucede frecuentemente, que quienes ejercen los cuidados de las niñeces trans 
son empujades a vivir su sufrimiento de manera aislada por la inexistencia de una 
sociedad que tolere crianzas más allá del marco de inteligibilidad cis-normativo 
y la existencia de estas parentalidades como una más dentro de las posibilidades 
de la misma. Son empujades a privatizar el sufrimiento para poder acompañar a 
estes niñes en ejercer la posibilidad de existir, y de hacer emerger sus derechos en 
los espacios públicos. 

El sufrimiento de estas personas puede ser caracterizado como aquellos 
espacios subjetivos de desesperanza e incerteza que poseen respecto del futu-
ro de sus hijes, muchas veces por no poseer de la información, experiencias de 
crianzas de las cuales puedan referenciarse. Por su parte, la discriminación a la 
que son sometides, y exclusión de sus hijes de los espacios de socialización, la no 
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representatividad de las personas LGTBIQ+ en los medios de comunicación ma-
siva, etc., pueden generar malestares. 

Es también, la experiencia de nombrar a su hije lo que configura un espacio 
marcado por duelos íntimos y sociales de hacer un lugar subjetivo a lo que se deno-
mina deadename.4 Es dar lugar al nombre autopercibido, nombre social elegido por 
la persona, dejando de lado aquel nombre que le fue asignado a la persona trans o 
no binarie al nacer, y que además viene sostenido con modos de nombrar, pronom-
bres, experiencias, imaginarios, estereotipos y proyección destinos posibles desde 
inclusive antes de advenir al mundo. Esto nos proyecta Susana en su entrevista: 

todas las madres pasamos un proceso de duelo, de pérdida. Por ahí para elles es horri-
ble que lo digamos así, pero en algún momento es necesario que desde la psicología se 
le dé un lugar a pensar es porque, la realidad es que mi hija no está más, sí es la misma 
persona, pero no es la misma persona. Todas las proyecciones, si bien yo nunca puse fi-
chas para que sea nada en particular mi hija en ese momento, en esas construcciones de 
imágenes que una se imagina, es que sea como quiera pero se sigue llamando igual, que 
se yo, no me la imaginaba con barba, hay algo que se rompe ahí de lo que no va a ser, 
de duelo, se genera una complejidad entre mediar la cuestión emocional como madre, la 
psicóloga me lo dejó bien claro “esto es un problema de ustedes, Gonzalo no tiene que 
participar en esto que les está pasando a ustedes, arréglensela, hagan terapia. Al principio 
tuvimos bien en claro eso, de cuidarlo. (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

La postura de Susana es singular, pues quienes tienen que hacerse cargo de 
deconstruir sus preceptos, y de llevar adelante un proceso de elaboración, son en 
principio les adultes. Lo que va a dar un recorrido en estos puntos de crianzas trans 
es el ejercicio de la parentalidad situada en asumir que hay destinos más allá de los 
inteligibles, de los imaginados por elles para sus hijes. Y aquellos destinos no son 
inamovibles. Será necesario hacer un lugar para pensar que lo central para esa subje-
tividad es escucharla, alojarla en su diferencia, y con esto nos remitimos a la diferen-
cia que es el punto de inflexión entre los deseos y proyecciones propias como xadres, 
y la que les niñes construyen para sí, metabolizando aquellas realidades disponibles.

La experiencia de Susana como mamá de Gonzalo deja en evidencia las diver-
sas estrategias que suelen desplegar estas parentalidades, que si bien, puede trazar-
se similitudes con otras, cada una se singulariza a partir de cada niñe. La relevan-
cia de poner contexto a las prácticas de cuidado que ofertan un espacio para que la 
niñez transite de manera segura por su fuero privado, cobra un papel fundamental 
en la construcción de un horizonte del cuidado de la salud mental posible.

En la entrevista a Susana, ella nos relataba que una de las estrategias fue ha-
blar con una referente trans, que no conocía personalmente hasta ese momento, 
busco un canal de comunicación en el que entre lo que le planteaba en esa comu-
nicación resaltó: “Mi hijo me acaba de decir que es trans y no sé qué hacer, me 
gustaría charlar con vos” (Entrevista a Susana, mayo de 2020). En esta comunica-
ción el objetivo de esta madre era despejar dudas sobre de qué modo acompañar 

4 Para muchas personas transgénero, sufrir un cambio de nombre puede ser un paso afirmativo en el pro-
ceso de transición. Puede ayudar a una persona transgénero y a las personas en sus vidas a comenzar a 
verlos como el género que se sabe que son. También puede aliviar las molestias que pueden estar asocia-
das con el antiguo nombre.
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y cuidar de él durante su proceso de salida del armario, y de transición social. En 
este punto ella transmitía sus dudas a la referente trans: 

No tengo la menor idea de cómo acompañarlo, lo que te quiero preguntar es ¿Cómo 
hubieras necesitado que te acompañarán tu mamá y tu papá? Para mí fue fundamental 
lo que charlé con ella, y a partir de ahí todos mis referentes para inventar estas nuevas 
maternidades y paternidades fueron la comunidad misma, para mí eso fue fundante de 
este nuevo vínculo. Bueno, Susy Shock fue una de las personas que nos abrazó, que nos 
contuvo, también Marlene Wayar. En este momento Quimey Ramos estaba transicionan-
do al mismo tiempo que Gonza, lo acompañaron mucho, encontramos familia ahí. Para mí 
fue fundamental, por respeto a Gonza no pensar que yo sabía porque la verdad es que, 
si bien uno nunca sabe del todo lo que está sintiendo el otro, transicionar tiene sus par-
ticularidades que para poder acompañarlo yo no tenía referencias personales, la primera 
persona trans que conocí fue mi hijo. (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

Consecuentemente, podemos reflexionar acerca de la importancia de las alian-
zas que señalamos en el apartado anterior, siendo de suma relevancia el apoyo en 
lo que denominaremos colectivos de cuidado amoroso5 en la cual se entrelazan estas 
formas otras de habitar las maternidades y paternidades, al modo de dar lugar a 
los devenires existenciales de sus hijes, siendo el eje rector de esa crianza la posi-
bilidad de gestar proyectos de vida, sostenes identificatorios sobre personas con 
experiencias que nombran algo de aquello por lo que atraviesan les niñes y ado-
lescentes, introduciendo además un lugar de exploración que pone relevancia y da 
lugar a las vivencias propias de quienes han habitado por estos espacios subjetivos. 
Cuestión que es muy clara de leer en los dichos de Susana y la metabolización de 
esos cuidados en Gonzalo, siendo este caso atípico respecto de lo usual para la 
niñeces y adolescencias trans y no binaries. 

En la carta que remitían públicamente al Hospital Sor María Ludovica se 
expresan cuáles son las preocupaciones centrales que tienen en el ejercicio de 
su parentalidad Susana y Mauro respecto del futuro de Gonzalo. Una cuestión 
central para las niñeces es arbitrar los medios para que puedan gestar proyectos 
identificatorios y trayectorias subjetivas que cuenten con los recursos simbólicos, 
y con la posibilidad de dar nombre a aquellos procesos por los que atraviesan. 
Para ello es necesario proyectar la esperanza de un futuro respecto de la emer-
gencia de sus vivencias respecto de su identidad de género. Observemos cómo 
ello se expresa en la carta:

Nosotros deseamos que las preocupaciones de nuestro hijo sean si pudo o no tocar 
esa canción que tanto le gusta, si su amor va a ser o no correspondido, o si va a llegar a 
terminar ese trabajo de sociales que tan poco le gusta. No queremos que sus preocupa-
ciones sean que los adultos no sabemos cómo cuidarlo, que no sabemos ver más allá de 
nuestros prejuicios. No queremos que la decisión de algunos médicos que le coartan su 
derecho a la salud hagan mella sobre su lucha por su identidad, su integridad, su valentía 
y su alegría de ser quien es. (Carta Abierta al Hospital Sor María Ludovica, 2017)

5 Son entramados que poseen como potencia incorporar lógicas de las multiplicidades sociales en el cuida-
do y autocuidado a partir de los cuales es posible dar lugar a experiencias, vivencias, afectos y testimonios 
que escuchan y alojan las infinitas formas de existir al modo de una empatía radical que permita construir 
pedagogías de cuidado desde aperturas a lo diferente.
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En la carta observamos dos cuestiones centrales, por un lado, las estrategias 
con los cuidados adecuados respecto de sus derechos y de él como niñe. Es en esa 
búsqueda que elles se encuentran con las personas LGTBIQ+, que tiene palabras 
que les alojan, y fundan un lazo social que redundará en dar respuestas a sus inte-
rrogantes como xadres de un niñe trans. Por otro lado, sostienen un marcado pro-
nunciamiento en defensa del derecho a la salud de su hijo que “hace mella” sobre 
cuestiones que repercuten sobre posibilidad de construir un proyecto identificatorio 
respecto al género, disidente. En este punto señalamos, que en ese fragmento de la 
carta es posible leer la especificidad de la trayectoria de Gonzalo por el hospital. 

Hasta ahora hemos definido cómo se caracterizan las redes de cuidado que 
se desplegaron para Gonzalo. Un aporte sustancial de esta investigación es dejar 
sentado que para la niñez trans esta posibilidad mermará la precariedad, y las 
situaciones de exclusión a las que están expuestes, ahora bien, ¿Cuáles son los de-
rechos de la niñez trans que se conquistan a partir de generar las condiciones del 
derecho al cuidado? 

En este ECU, se demuestra que el derecho a ser escuchado se articula para la 
niñez de un modo singular con otros derechos como el derecho a la identidad de 
género, y con ello el derecho a ser nombrado con el nombre autopercibido, cues-
tión que posibilita, un horizonte del cuidado de la salud mental que redunda en 
hacer la vida de les niñes más vivible. Pasemos entonces a especificar las aristas 
que adoptan en este caso. 

El derecho a ser nombrado se alinea con la posibilidad de establecer un pro-
yecto identificatorio, hacerse de un nombre es una plataforma a partir de la cual 
la niñez puede construir la base del ejercicio de sus derechos. 

Dar lugar a un nombre nuevo, a la invención de un nombre en las niñeces y 
adolescencias trans y no binaries, como escuchar, es un acto de hospitalidad: 

La hospitalidad se ofrece, o no se ofrece, al extranjero, a lo extranjero, a lo otro. Y lo otro, 
en la medida misma en que es lo nos cuestiona, nos pregunta. Nos cuestiona en nuestros 
supuestos saberes, en nuestras certezas, en nuestras legalidades […] amparamos pues, a 
lo otro, al otro, lo alojamos, hospitalariamente lo hospedamos, y eso otro, ese otro, ahora 
por nosotros amparado, nos pregunta, nos confronta con ese, ahora, nuestro desamparo 
[…] el extranjero debe solicitar la hospitalidad en una lengua que por definición no es la 
suya, aquella que le impone el dueño de casa, el anfitrión, el rey, el señor, el poder, la na-
ción, el Estado, el padre, etcétera. (Derrida, y Dufourmantelle, 2000)

La escucha como un acto de hospitalidad de un nombre propio-ajeno, es po-
sible sólo desde el desamparo de nuestras certezas. La escucha es hospedar a le 
niñe en su singularidad, saber oír que voz le es propia, sus modos de producción 
de sentidos posibles en torno a su devenir, que se constituye en el cada vez de las 
enunciaciones respecto de su propia identidad. Eso es porque la niñez posee una 
potencia inusitada.

Skliar (2017) propone pensar la infancia como un tiempo de detención, de 
invención de una atención desatenta de un porvenir abierto, no se trata de un pe-
queño que se va a desarrollar como adulto en un plan preestablecido, de un futuro 
prediseñado de antemano sino de une sujete en toda su potencialidad presente. 
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Es una subjetividad anidada en el presente, con sus miedos, sus angustias, y sus 
sueños. Este mismo autor, al definir la ética propone pensarla como “una óptica 
del reconocimiento al otro, la acústica del escuchar sus historias, la sensibilidad 
hacia lo frágil, la respuesta singular, la búsqueda de la voz propia” (Skliar, 2017). 

Entonces, proponemos sobre el derecho a ser nombrade para la niñez trans, 
una postura radical respecto a dos cuestiones: por un lado, la disponibilidad como 
adultes en los tiempos de la crianza, y los cuidados asociados, tanto parentales 
como colectivos, tanto privados como públicos. Y por otro; la escucha atenta, di-
lucidando que en el acto de escucha se contiene: la posibilidad de subjetivación, o 
la tendencia a la objetivación. Mientras que, la emergencia de la niñez, el ejercicio 
y restitución de sus derechos sucede propiciando la primera, se vulnera el acceso 
a la salud con la segunda. El derecho a ser escuchade genera condiciones para la 
existencia a partir de que para la niñez trans, ser oída, supone estar siendo nom-
brada por quienes ocupan el lugar de eses otres significatives.

3. El cuidado de la salud mental y derecho a ser escuchado

A partir de este escudriñamiento, observamos que el derecho a ser escuchado de 
Gonzalo fue ejercido por él en diferentes ámbitos, los espacios íntimos, privados 
y públicos configuraron diferentes maneras en las que él tuvo que hacer un tra-
bajo de elaboración según cada contexto. Antes de lograr un espacio seguro en 
su fuero privado, con su hermana y xadres, tuvo que sostener en sus espacios de 
intimidad trabajos de elaboración en los que, por ejemplo, pudo tomar la decisión 
de salir del armario como trans. De esto, su madre nos cuenta: 

Cuando nosotros lo empezamos a notar que no estaba bien empezó un tratamiento 
psicológico, entonces como al año de ese tratamiento fue que Gonza decide hablar con 
nosotros y bueno lo que hice fue ir a hablar con su psicóloga, que se yo para qué, para 
que me explicara, me dijera si era así lo que nos estaba diciendo Gonza, la verdad que yo 
no tenía contacto, la primera persona trans que conocí fue mi hijo. La psicóloga ahí me 
comenta que todo este año había acompañado ese proceso de búsqueda, de reconoci-
miento de su identidad siendo muy chiquito, o sea estamos hablando de diez-once años. 
De hecho, lo que él necesitaba, decía: “antes de hablar con mis papás yo quiero saber 
si realmente es lo que me está pasando”, cuando él se sintió seguro de que era lo que 
sentía, ahí habló con nosotros. En ese momento, la verdad es que empezó un proceso 
muy difícil de, por un lado, tratar de informarme, de entender de qué me estaba hablando 
básicamente, la verdad es que desconocía la diferencia tan claramente, como después 
fui entendiendo- entre orientación sexual, identidad de género, expresión -como esas tres 
patas que yo no tenía muy claro. Pero en este caso fue necesario entender eso porque se 
trataba de la identidad de mi hijo. (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

Es importante, que como responsables de las crianzas de niñes estemos 
alertades de las cuestiones que atañen a la construcción de las identidades, en 
esa línea, es interesante resaltar que se deben generar ofertas amplias a partir de 
las cuáles las niñeces no se sientan cohibidas para expresar, a partir de palabras, 
gestos, juegos, invención de espacios lúdicos frecuentes, todo lo referido a sus 
deseos, y construcciones en torno a su subjetividad. Es importante además pensar 
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al cuidado con otres y no como una acción privada. De algún modo, aquello que 
cohíbe estas aperturas además de todo lo descrito por esta tesis, es el término 
que Alfredo Grande acuñó como cultura represora (Grande, 2016), es una cultura 
centrada en “lo único”, sostenidos en los términos de todo aquello que subvierte 
o interpele el mandato a  de lo único, esta cultura represora tiene como aliada a la 
sexualidad represora (Grande, 2016), que nos alerta de aquella cuestión tan marca-
da en esta investigación, el empuje de las niñeces a vivir sus identidades y expre-
siones de género, así como posteriormente sus sexualidades dentro de armarios, 
con todos los padecimientos asociados a ello. 

Se destaca en la entrevista de más arriba, una respuesta de Susana a la Cultura 
Represora, informarse, dar lugar a otras experiencia y vivencias más allá de las que 
ella imaginó para su hijo. Lo que la entrevistada sitúa como el proceso de infor-
marse, el mismo se enlazó con la experiencia de ella de encontrarse con referentes 
trans, y otras familias de niñes trans con otros recorridos respecto de las expe-
riencias y vivencias de sus hijes, en las cuales se marcan trayectorias institucionales 
(Teodori, 2015) que perpetúan una marcada expulsión de estes niñes de las mismas.

Existe una marcada distancia respecto del espacio público donde ser escuchado 
cobró diversos matices, donde por momentos el Estado y sus efectores de salud se 
negaron en generar las condiciones de accesibilidad simbólica6 (Ferrara, 1985), situa-
ción que interrumpió la manera en la que Gonzalo ejercía su derecho a la salud. 

6 Se centra en la percepción del valor de uso de los bienes y servicios de salud que tiene la población, en 
los elementos de la cultura, en el imaginario social y en las representaciones que circulan en relación a los 
requerimientos de salud que cada grupo social considera. Ferrara (1985) sostiene que los componentes de 
esta dimensión pueden circunscribirse al análisis de la relación médico – paciente, y yo ampliaría: Equipo 
de salud – paciente, es decir, todo el personal de salud en el encuentro con la persona que busca atención.

Fuente: Elaboración propia

Gráfico 1. Trayectoria de audibilidad de los derechos de Gonzalo
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En la entrevista la mamá de Gonzalo sostenía que la ausencia de profesionales 
dispuestos a ejercer un trato idóneo de la LIG en su ejercicio, se solapaba con la 
imposibilidad de operativizar estrategias institucionales que tomen acción de ma-
nera contraria a la burocratización para el ejercicio de los derechos de Gonzalo y 
su familia: 

En salud mental y ginecología fue complejo encontrar a una persona, porque no había. Y 
también empezar a adecuar las prácticas a partir de Gonza, nosotros plantear “esto que 
hacen le angustia” y a partir de ahí modificar, empezar a modificar los registros respetando 
su nombre, bueno y les empezaron a surgir un montón de problemas, el sistema que no 
les dejaba cambiar el género de los pacientes, todo lo que se te pueda ocurrir. Por ejem-
plo, ginecología está destinada a servicio todo rosa y habla todo en femenino, es un lugar 
super expulsivo para un varón trans, para un nene trans. Entonces bueno, ¿De qué modo 
se podría adecuar eso? (Entrevista a Susana, mayo de 2020)

En este apartado no remitiremos a la obligación del Estado, a partir de la 
CDN respecto de garantizar el adecuado funcionamiento de las instituciones que 
estén al cuidado de les niñez, y arbitrar los medios necesario para hacer efectivo 
el derecho de la niñez a ser escuchada, por un lado y alojar esa voz se enlaza con 
el cuidado de la salud mental para la niñez trans. Para Gonzalo, se identifica ese 
cuidado por parte de la familia y los colectivos de cuidados amorosos.

La escritora y activista trans Marlene Wayar, quien además acompañó públi-
camente -para darle visibilidad- los reclamos de la familia de Gonzalo acuñó la 
noción de identicidio (Wayar, 2018). A partir de esta noción sostiene que, aunque 
la expectativa de vida de las personas travesti/trans es de 35 años, estas personas 
siguen existiendo, y esto es, porque siguen naciendo. Entonces, no generar los espa-
cios para hacer audibles estas existencias se pone en línea con obturar sus existencias.

3.1. Los derechos de Gonzalo
Cuando hablamos de despatologización de las identidades trans, no nos referi-
mos solo a la necesidad de desclasificar el trastorno de los manuales de psiquiatría, 
sino a que aquellos tratamientos de las personas trans pudieran demandar ser ad-
mitidos con capacidad para decidir sobre sí mismas, para privilegiar la autonomía 
y la responsabilidad sobre sus propios cuerpos y habilitar de este modo el espacio 
para el propio relato (Pavan, 2016).

Una pregunta situada en el caso del Hospital Sor María Ludovica de la cual 
proponemos abordar una respuesta posible es ¿Cómo se operativiza el derecho 
a ser escuchado en los efectores de salud? ¿Cómo se configura la escena de la 
obligación estatal de hacer audibles los derechos de la niñez trans? ¿De qué modo 
se articula el derecho a ser escuchado y nombrado de Gonzalo con el derecho al 
cuidado de su salud mental? 

En las entrevistas realizadas a las integrantes del “Equipo interdisciplinario 
de personas transgénero”, trabajadoras en planta permanente del hospital SML 
sostuvieron respecto al derecho a ser escuchado que se trata “acerca de que les 
niñez no sean hablados por otros”. Procedemos a exponer dos fragmentos de las 
entrevistas a las profesionales del campo de la salud mental para comparar sus dichos 
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y poder poner evidencia los cambios realizados entre 2017-2020, respecto a la 
atención de niños trans y su derecho a la escucha. 

Profesional I

Bueno en principio me parece que es dar lugar a la voz del niño. Como nuevo paradigma 
de no ser hablado por otros, ser hablado por adultos. Sino dar un lugar propio al niño, al 
joven, al paciente, y poder escuchar directamente desde esa voz y dar lugar a que pueda 
tener un espacio donde pueda manifestar las cuestiones que esté transitando. Sea un 
padecer, una inquietud. Poder dar un espacio individual, donde poder alojar a ese sujeto. 
Me parece como cambio de paradigma muy importante poder darle lugar a la voz del niño 
y que no sea hablado por otros, por el adulto, por su familia, por sus referentes, por sus 
padres. (Entrevista Psiquiatra, mayo de 2020)

Profesional II

El derecho a ser escuchado me parece que es una cuestión importante para tener en 
cuenta en la clínica con niños, porque muchas veces el niño es hablado por otros, tanto 
por la familia, como por la escuela u otras instituciones que hablan del niño y que es im-
portante escuchar esos discursos, pero también es importante escuchar lo que el niño 
tiene para decir. Y que no exclusivamente lo dice con palabras sino con también con 
diferentes recursos y en ese punto me parece que también es importante poder escuchar 
al niño de acuerdo con los recursos que va teniendo y trabajar con eso, con la palabra del 
niño”. (Entrevista a Psicóloga, mayo de 2020)

Esto contrasta, con el rol del hospital desde que Gonzalo hizo visible su 
expresión de género, sus derechos fueron puestos en suspenso por el efector de 
salud, las excusas de este fueron variadas, y demostraron que desde ese momento 
no promoverían la accesibilidad (Ferrara, 1985), por ende, el cuidado, respecto del 
acceso a la salud para él niño, así como no lo habían hecho hasta el momento con 
otres niñes. Dónde, además, no radicó en ofertar el espacio, sino en convertirlo en 
una condición sine qua non para que pueda acceder a otros servicios. 

En la carta presentada públicamente al hospital los xadres de niño decían: 

Las excusas del hospital se repiten: es el primer caso, no estamos preparados, no tene-
mos equipo, no tenemos experiencia, el servicio de salud mental no tiene la capacidad, 
vuelvan el año que viene cuando el hospital esté listo. Pero no es el primer caso, muchos 
chicos trans se atendieron y se atienden en el hospital de niños usando el nombre de su 
DNI, soportando la violencia de ser nombrados en un género que no les corresponde, na-
turalizando esa violencia para poder atenderse. (Los derechos de Gonzalo, Carta abierta al 
Hospital SML, 2017)

El equipamiento al que se hace referencia en la carta forma parte de las ex-
cusas del hospital que dan cuenta de estar ante prácticas discriminatorias de las 
niñeces trans. Se hace evidente, debido a que en muchos -el equipamiento- solo 
remite a la escucha. Situemos una pregunta que ponga dudas sobre qué es tener 
equipamientos para un equipo de salud mental, cuáles son los efectos de hacer 
esperar un año a un niño para que sea atendido respecto de asuntos asociados a 
ello. Cuáles son las consecuencias de no poseer la ética semejante para dar lugar 
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a alojar una trayectoria de vida disidente a la que han atendido durante 127 años 
de historia, en aquel momento. 

En la entrevista, Susana nos planteaba que el hospital les propuso ingresar por 
el servicio de Salud Mental. Esto, es posible sólo si se tiene una visión patologi-
zante de la identidad de género. En la Argentina, tanto las normativas proclives al 
reconocimiento en materia de identidad de género, como así, las de salud mental, 
sostienen que no deben hacerse diagnósticos en base a la identidad de género u 
orientación sexual. 

De este modo, en su art. 3 la Ley Nacional de y de Salud Mental N.° 26.657 
sostiene que; a) se debe partir de la presunción de capacidad de todas las personas, 
y b) bajo ningún caso puede hacerse diagnóstico en el campo de la salud mental 
sobre la base exclusiva de identidad u orientación sexual. Esto implica que no se 
considere en sí mismo como condición para hacer efectiva la atención en los ser-
vicios de salud estas dos esferas subjetivas. 

Ruta de la vulneración del derecho a la salud

Hecho 1: Negativa de la jefa del servicio de endocrinología.

Hecho 2: Cuestionamiento a partir del Nombre registral que figuraba en el Documento de 
identidad.

Hecho 3: Lo atendemos a él, no en el marco de la ley de identidad de género.

Hecho 4: Reunión con el director del hospital, un grupo de abogados, directores, 
representantes políticos: propuesta de pagarle a la familia el transporte hasta el Hospital 
Elizalde, Capital Federal, Buenos Aires.

Hecho 5: Propuesta de atención en el Hospital, como condición que entre mediante 
el servicio de salud mental.

Para evitar prácticas desubjetivantes,7 toda intervención en los equipos de 
Salud Mental que trabajan con niñez trans deberían impulsar procesos de 
deconstrucción de las ideas preconcebidas respecto de esta, que posibiliten dar 
lugar a sus voces, con la intención de garantizar el ejercicio de sus derechos, 
teniendo especial atención con la interdependencia que tiene el derecho a la 
salud mental con el derecho a ser nombrade, y este a su vez con la posibili-
dad de ejercitar su voz sobre la base de la autonomía progresiva. Supone la 
reorganización de sistemas que no hayan podido adecuarse a las nuevas pro-
blemáticas en relación al trato digno y no discriminación de las identidades 
y expresiones de género disidentes que se presentan y en los que coexistan 

7 Propuesta que no respeta la complejidad de las determinaciones deseantes, fantasmáticas, ideológicas 
e históricas en las que se inscriben los procesos de constitución sexual (Blestcher, 2009 en Meler, Irene. 
Psicoanálisis y Género. 2017). Además, son prácticas que promueven la vulnerabilidad psico-social que se 
asociada con obturar el ejercicio de derechos humanos y a no promover intervenciones que reduzcan esos 
procesos. En Lostalo, 2000.
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contradictorias concepciones y representaciones, (saberes y prácticas) respecto 
a los cuidados de salud. 

El encuentro entre las niñeces y los servicios de atención en salud puede ser 
pensado como un momento significativo, como una alteridad fundante para su 
constitución subjetiva. Frecuentemente, al hablar de niñeces trans nos referimos 
a personas excluidas de los sistemas educativos, estigmatizadas y medicalizadas, la 
mirada y posicionamiento de les profesionales y/o servicios que los escuchan des-
empeña un papel clave en los procesos detección y detención de la vulneración de 
sus derechos. El hospital Sor María Ludovica podría haber funcionado en alianza 
con la familia de Gonzalo para reducir la precariedad (Butler, 2019), en suma, a 
los cuidados amorosos que llevaron a cabo entre elles y la comunidad LGTBIQ+ 
que ayudó a entender sus experiencias y vivencias. Fue también una decisión polí-
tica de su parte, a la que se respondió con resistencia y lucha para poder dar lugar 
a los derechos de la niñez a la autodeterminación de sí, sobre la base de su auto-
nomía progresiva. Es esto considerar a Gonzalo un sujeto de derecho.

En ese camino, es clave problematizar las maneras de hacer y pensar de 
quienes integran los equipos de salud. Sus obligaciones y responsabilidades 
giran en torno a brindar información, y acompañar un proceso de toma de de-
cisión respecto de los caminos en torno a la salud de “lo que viene con ser trans” 
(Entrevista a Gonzalo, mayo de 2020) sin juzgar las formas de vivir las identida-
des y sus expresiones de género.

Si bien existe un pasaje de un paradigma de acceso y atención basado en los 
criterios judiciales centrados en la certificación del “Trastorno de la Identidad de 
Género” a otro basado en los derechos humanos que imprime nuevos desafíos 
para los tres subsistemas de salud: el público, el de las obras sociales y el privado, 
persiste aún un tenor cisexista en la mayoría de las formaciones de base de les 
profesionales del campo de la salud, cuestión que abordaremos con más detalle en 
el capítulo siguiente. 

En la Argentina, la sanción –en 2005– de la Ley Nacional de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (26.061) y de la Ley 
Nacional de Salud Mental (26.657) -en 2010- fueron la puerta de entrada para 
generar transformaciones en el sistema de salud. Estas normativas abandonan 
el modelo tutelar de patronato y avanzan en el reconocimiento en materia de 
Salud Mental y niñez, a partir de este paradigma son reconocidos como sujetes 
de derechos. En materia de protección integral de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes en su intersección con el campo de la Salud Mental, impulsan no 
sólo la deconstrucción de prejuicios acerca de cómo es concebido el “ser niñe”, 
sino también las implicancias de que experimenten una situación de sufrimiento 
psíquico o mental y su correlato con la creación y/o adecuación de dispositivos 
de atención en salud desde este enfoque. Es puesto en evidencia en alguna de las 
aseveraciones respecto del derecho a ser escuchade por parte de las informantes 
claves en los recortes de entrevistas planteados más arriba. 

Las definiciones brindadas por les profesionales en los efectores de salud 
acerca de las identidades y expresiones de género y esencialmente sobre los 
diagnósticos psicopatológicos tienen impacto directo sobre las intervenciones, 
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del Estado, que recurre e invierte para definir el tipo y modalidad de estas. En 
efecto, no constituyen meras representaciones asépticas de corto alcance, sino 
que por el contrario “tienen potencia creadora: se traducen en tratamientos 
a implementar e impactan en la subjetividad de aquellos sobre los que di-
cho discurso esboza sus significantes con una tinta difícil de lavar” (Laura 
Poverene, 2015).

Las profesionales entrevistadas atribuyen una noción respecto del derecho de 
la niñez a ser escuchada, es singular que, al hacer referencia a los discursos, voces 
e instituciones que hablan por la niñez hay una marcada implicación en relación 
con sus prácticas e intervenciones dentro del dispositivo relacionado a escuchar 
a le niñe. Esto es disímil con la respuesta dada tiempo atrás por el hospital a 
Gonzalo, acompañada de afirmaciones respecto de su salud, donde además le 
ofertaban propuestas referidas a atenderlo condicionalmente haciendo uso del 
servicio de salud mental para acceder al resto de los servicios. 

En razón con el acceso a los servicios de salud es necesario destacar que existe 
“una relación desigual entre los servicios y las personas en la que, tanto unas como 
otras, contendrían en sí mismos y de manera diferencial la posibilidad o imposibi-
lidad de encontrarse” (Stolkiner y otros, 2006). Los servicios de salud poseen un 
lugar privilegiado en tanto interceden como instituciones que alojan el sufrimiento. 
Se vinculan con las niñeces y adolescencias con sus contextos, son esenciales para 
comprender y respetar la expresión de sus deseos personales y acompañar su tra-
yectoria de vida. 

El encuentro que se inaugura entre le niñe y un servicio de salud puede 
funcionar como un posibilitador de transformaciones y podría propiciar un mo-
vimiento subjetivo alojador en momentos tempranos de la vida, al generar mo-
vimientos tendientes a lograr una disminución del sufrimiento y un incremento 
de las potencialidades propias de la niñez. Procedamos entonces a ordenar los 
hechos respecto a la imposibilidad marcada por el hospital para evadir atender 
a Gonzalo, respuestas por las que concluimos que el derecho a ser escuchado de 
Gonzalo fue vulnerado.

4. Reflexiones preliminares

El poder performativo para reclamar lo público
Los abordajes en salud de la niñez trans requieren del despojo de miradas que 
esencialicen sus características y reduzcan la complejidad de su conformación 
subjetiva a generalizaciones basadas en estereotipos patologizantes y que resten 
valor a su autodeterminación personal respecto de sus vivencias íntimas. Asunto 
que pone en pausa la autonomía progresiva de las niñeces trans y con ello su esta-
tuto de sujetes de derechos. Aquella sustancialización, además de ser ilusoria, deja 
por fuera la incidencia de la exclusión en la perpetuación de diversas problemáti-
cas que afectan a la Salud Mental. 

El ejercicio de cuidado en relación con la parentalidad, y la relación que se 
mantuvo con la comunidad LGTBIQ+, y otres, posibilitaron instaurar un colec-
tivo de cuidado amoroso de los derechos de Gonzalo. Esto a partir de escucharlo, 
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poner su voz como protagonista en las decisiones que lo involucran. Con ello vi-
no nombrarlo, y luego la lucha por el acceso del derecho a la salud. 

Es posible señalar como los recorridos respecto de hacer audible los derechos 
de Gonzalo como persona trans, la implicación de su familia respecto de su lucha, 
el despliegue de alianzas, no han sido contemplados por los procesos de interven-
ción de los dispositivos de salud que como decíamos antes, como un “efecto do-
minó” fueron imposibilitando la accesibilidad al derecho a la salud.  La respuesta 
fue instaurar redes de cuidado amoroso, cuerpos aliados, que marcaron como ten-
dría que haber procedido el hospital y con ello sus trabajadores, asunto que mar-
caremos respecto del equipo de salud mental más adentrado en esta investigación. 

El análisis definido en esta investigación pondera en el centro de la escena a 
las estrategias de intervención del equipo de salud mental, que hemos identifi-
cado en el devenir de esta investigación la constitución -a partir de los sucedió 
con Gonzalo- de un equipo especializado en personas trans, cuestión que tendrá 
observancia en un apartado en el capítulo siguiente. Así mismo, se pondrá el in-
terés puesto en la identificación y confección de los itinerarios terapéuticos de las 
niñeces luego del caso.

Los objetivos de este ECU son, por un lado, analizar en modo en el que se 
operativiza el derecho a ser escuchado para Gonzalo, identificamos una variedad 
de actores que lo hicieron posible luego de la negativa del Hospital Sor María 
Ludovica. Pero, además, es central visibilizar las estrategias que este hospital 
mantuvo luego de tener que readecuar sus prácticas, específicamente se elabo-
ran en el próximo capítulo las del “Equipo para personas Transgénero” sobre las 
prácticas e intervenciones tendientes a garantizar el acceso al derecho a la salud 
mental, y las dimensiones de su abordaje. 
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Capítulo 3

DISPOSITIVOS DE CUIDADO DE LA SALUD 
MENTAL, INTERVENCIONES FRENTE  
AL DERECHO A SER ESCUCHADE DE LES 
NIÑEZ TRANS

Introducción

El objetivo de este capítulo es analizar las estrategias de intervención 
de les profesionales del campo de la salud mental integrantes del “Equipo 
Interdisciplinario de atención de persona trans” del Hospital Sor María Ludovica. 
A partir de las entrevistas realizadas se identificaron algunos obstáculos respecto 
de la implementación de la Ley  Nacional N.° 26.743 de Identidad de Género, en 
particular de su art. 11.1  En este capítulo se analizaron las siguientes dimensio-
nes: la especificidad técnica de las intervenciones del campo de la salud mental, 
los saberes disciplinarios e interdisciplinarios, la necesidad de articularlos con la 
población trans en vistas de construir saberes contrahegemónicos2 que den lugar 
a un horizonte de salud posible para esta población. 

Se identifican tres dimensiones donde se despliegan los obstáculos de les 
profesionales de la salud para la implementación del artículo 11º de la Ley de 

1 ART. 11. Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores de dieciocho (18) años de edad 
podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin de garantizar el goce de su salud integral, acceder a 
intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, 
incluida su genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin necesidad de requerir autorización judicial o 
administrativa.Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acreditar la voluntad 
en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos casos se requerirá, únicamente, 
el consentimiento informado de la persona. En el caso de las personas menores de edad regirán los principios 
y requisitos establecidos en el artículo 5° para la obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, 
para el caso de la obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se deberá contar, 
además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de cada jurisdicción, quien deberá velar por 
los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la 
Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
contados a partir de la solicitud de conformidad. Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, 
privados o del subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos que esta 
ley reconoce. Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan incluidas en el 
Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la autoridad de aplicación.

2 Al referirnos a saberes contrahegemónicos hacemos alusión a los saberes que las personas trans tienen 
sobre su salud, con los cuales llegan a los servicios a los hospitales y que deben ser tenidos en cuenta para 
contrarrestar los efectos medicalizantes del modelo médico hegemónico.
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Identidad de Género: a) la formación profesional; b) la guetificación3 de equipos 
para la atención en salud de niñes trans; c) la adecuación del sistema de salud a 
las normativas vigentes en materia de identidad de género, por aspectos que ha-
cen al cisexismo y la heteronormatividad de les profesionales. 

En los capítulos anteriores se colocó el acento en la trayectoria de audibilidad 
de los derechos de Gonzalo, se resaltaron la interdependencia y la especificidad 
de derechos para la niñez trans entre el derecho a ser escuchade, el derecho a ser 
nombrade y el derecho a la salud.

Nos proponemos indagar en el efectivo ejercicio de acceso al cuidado de la 
salud mental y su relación con el derecho a ser escuchade en la niñez trans, o en 
la historia de Gonzalo.

1. Accesibilidad y derecho a ser escuchade

En la Argentina, desde la reglamentación en el año 2015 del art. 11 de la LIG, 
que garantiza las intervenciones quirúrgicas, tratamientos hormonales para ade-
cuar el cuerpo a la identidad autopercibida y la inclusión de las mismas en el 
Programa Médico Obligatorio (PMO).

 La Organización Mundial de la Salud (OMS), quitó la transexualidad de la lista 
de trastornos mentales, recién sobre junio del 2018. Meses después de esta modifica-
ción OMS, en noviembre de 2018, se realizó en Argentina el 25° Congreso Mundial 
de Salud Transexual. En este contexto se produjeron 200 presentaciones desarrolladas 
en el encuentro, que contó con el auspicio de ONU Sida, las sociedades argentinas de 
Urología y Cirugía Plástica, y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y permitió 
delimitar cinco temas centrales de la agenda mundial de la salud trans:

►la esperanza y calidad de vida de las personas trans;
►el desarrollo de nuevas técnicas quirúrgicas de las cirugías que ayudan a for-

talecer la identidad sexual autopercibida;
►el abordaje de los casos en niños, niñas y adolescentes;
►la determinación de la edad más adecuada para la realización de las cirugías,
►y la definición de los protocolos médicos en la materia a nivel mundial.
Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), los datos epidemio-

lógicos relativos a la salud de las personas trans en Latinoamérica y el Caribe son 
muy escasos, particularmente, en el caso de varones trans.4 

En este capítulo se hace referencia específicamente al abordaje de las cues-
tiones de salud para la niñez. A partir de lo sucedido con Gonzalo, el Hospital 

“Sor María Ludovica” tuvo que adecuar sus prácticas, desde aquel momento el 
hospital tomó la decisión de formar un equipo interdisciplinario para atender a 

3 Noción que se desprende del análisis de las entrevistas.

4 Una de las razones de la falta de información, en el caso de las mujeres, es el hecho de que ellas, a me-
nudo, son incluidas en la categoría estadística de varones que tienen sexo con varones (HSH). Esta práctica 
no sólo no reconoce la identidad de las mujeres trans, sino también invisibiliza la especial vulnerabilidad de 
esta población. Esto último se evidencia en estudios que muestran que la prevalencia de VIH entre las muje-
res trans pueden ser hasta 40 veces superior a la de la población general y hasta el doble en hombres que 
tienen sexo con hombres.
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la población trans que accedía a los servicios de salud. Dicho equipo está confor-
mado por un médico clínico, una endocrinóloga, una psiquiatra y dos psicólogas. 
Además, de manera ocasional piden la colaboración de una ginecóloga. Esta in-
vestigación indaga y caracteriza las estrategias de intervención de las especialida-
des asociadas al campo de la salud mental, por ello se entrevistaron tres integran-
tes5 que hacen parte de ello, a saber: dos psicólogas y una psiquiatra.6

Además, se indagó sobre la relación entre el despliegue de estrategias por par-
te les xadres, y el impacto que tuvo en la conformación de dicho equipo. Respecto 
de ello las entrevistadas del campo de salud mental, en esta investigación desta-
can que fue un caso paradigmático para el hospital y la provincia de Buenos Aires, 
que invitó a todes a aggiornar sus prácticas para brindar atención integral. 

El caso de Gonzalo tuvo total relación con el armado del equipo. Por qué esa negativa 
tuvo que ver con un desconocimiento de ese abordaje y ahí hubo todo un impulso y una 
invitación a empezar a investigar y a trabajar sobre eso para poder responder a esa de-
manda, entonces sí, fue el puntapié inicial el que dio inicio a que se empiece a investigar 
del tema. (Entrevista Psiquiatra, mayo de 2020)

Extraemos como una categoría para el análisis “el impulso de investigar” la que 
se articula con una cuestión marcada por Gonzalo en las entrevistas. Lo que soste-
nía era que él le brindaba información en relación con el trato, y puntos referidos 
a su salud, era él quien brindaba información a les profesionales y no al revés. Se 
identifica que el acceso a la información se superpone de manera directa con la 
posibilidad del ejercicio del derecho a la salud. Este es uno de los motivos por los 
que históricamente las personas trans han desistido de asistir a las consultas sobre 
su salud. Debido a que los servicios no sólo no respetan las cuestiones referidas a 
la asunción de la identidad de género de les usuaries, sino que además no cuentan 
con información específica respecto de aspectos asociados a la salud de personas 
trans, sus experiencias corporales, y subjetivas. Además, señalaron el ejercicio de 
violencia frente a la población trans, los horarios no amigables, la negación del ac-
ceso, se pueden mencionar algunos aspectos específicos de salud mental.

En la entrevista, Gonzalo nos señalaba respecto al acceso a la información el 
nos marcaba lo siguiente: 

no me sorprendería sí casi cada servicio que se tuvo que hacer un poco de información, un 
poco de investigación, al menos para saber mis derechos, porque la veces que mencionamos 
la ley fueron muchas y nada casi que la teníamos en el bolsillo todo el tiempo y habían cosas 
que no se podían hacer, nada, algo que te decían en todas partes cosas ignorantes como que 
tengo que tener el DNI hecho o cosas así, como para cambiar el nombre (en el hospital), y 
había que sacar la ley y decíamos que “si, si tienen que hacer esto”, pero en general sentí que 
estaban tomando en cuenta lo que yo decía, mi opinión, pero no mis sentimientos. No es que, 
no haya ninguna forma de aliviar la disforia, pero no le estaba dando toda la información sobre 
eso. (Entrevista a Gonzalo, mayo  de 2020)

5 Equipo integrado por dos psicólogas y una psiquiatra.

6 Este equipo se reúne de manera ocasional, a demanda de les usuaries. En las entrevistas las profesiona-
les sitúan que mantienen una reunión mensual para actualizar las historias clínicas de les usuaries.
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Vemos de qué modo Gonzalo empujó a que el hospital haga lugar al prisma 
de derechos amparados en la LIG, no sin antes hacer una intervención cada vez, 
cuestión que revisaremos en las estrategias de intervención luego. Es bastante 
claro, además, como Gonzalo da lugar a su voz, y desde su autonomía progresiva 
como sujeto de derecho, hace que su opinión sea tenida en cuenta. Asimismo, el 
remite en varias ocasiones sobre la sensación de estar todo el tiempo en el hospi-
tal, y sobre discontinuidades en cómo recuerda los tratos en los servicios de salud.

Yo creo que la razón por la que no me acuerdo de la mayoría de las cosas, es porque te-
nía como otras cosas pasándome en el momento y por eso también es que estaba usan-
do tantos servicios del hospital y como que sentía que estaba todo el tiempo en el hospital 
porque como la estaba pasando mal en otros lugares, entonces, empezar ir al doctor 
por el tema de los bloqueadores hormonales y cosas así no estaban en primer plano. Me 
acuerdo de sentir que estaba todo el tiempo en el hospital, no registrando mucho como 
me trataban en los servicios dentro del hospital. (Entrevista a Gonzalo, mayo de 2020)

Esto puede ser leído, en razón a la dimensión traumática que el atravesamiento 
por la institución y de cómo el hecho de las decisiones que tomarán los adultos 
dependía en gran parte del modo en él que podía vivir su identidad de género y 
cómo ello impactaría en su expresión de género. 

Al indagar sobre cuestiones referidas a cuál sería para el hospital los motivos 
por los cuales empezaron a modificar las prácticas, y a demandar nuevos saberes, 
las profesionales hacían lugar al momento en el que Gonzalo y su familia traccio-
naron las decisiones del hospital de no atenderlo. Es mencionado por la psiquia-
tra como el “caso cero”.

Este caso fue el caso de Gonzalo. Pero siempre hay un caso cero, de inicio. Ha permitido 
replantear las prácticas, aggiornarnos, y acomodarnos para poder brindar la atención integral 
que requiere el paciente. Pero sí, considero que fue fundamental. Dar un lugar específico a 
lo que es el transgénero a recurrir a la interdisciplina, al trabajo en conjunto con otras áreas. 
Como te mencionaba hoy, por ahí esto del modo en que uno dirige una entrevista. Desde lo 
que es la disciplina médica, me parece que el hecho de tener en cuenta el tema del transgé-
nero en si ha hecho que los profesionales se dirijan y pregunten: cómo al paciente le gustaría 
ser llamado. Sobre qué género se siente identificado. Hay cuestiones que por ahí uno previa-
mente, en lo que es el área médica me refiero principalmente, en la entrevista en general no 
se tenía tan en cuenta estas cuestiones. (Entrevista a psiquiatra, mayo de 2020)

Para esta investigación resulta llamativo, las trabajadoras no enuncian cues-
tiones asociadas a inaugurar saberes, centrándose en significantes tales como 

“Aggiornar” cuando en realidad se están refiriendo a la posibilidad de existencias 
de personas trans.

Las personas trans históricamente han evitado concurrir al sistema de salud 
de manera recurrente debido a los diferentes modos de exclusión, discriminación 
y violencia, basados en su identidad y/o expresión de género. Este fragmento de 
entrevista deja en claro el modo en el que el derecho a ser escuchade genera las 
condiciones para que la niñez trans pueda ser nombrada en torno a su identidad 
autopercibida. Da cuenta además del lugar que tuvo la experiencia de Gonzalo, al 



183

Aquí no lo vamos a atender

menos en el equipo interdisciplinario al que hacemos referencia en esta tesis, lue-
go de su paso por el hospital. Es central situar el lugar que esto tiene en las entre-
vistas con les profesionales, porque no es un asunto menor que quién se encarga 
de aspectos relacionados íntimamente con el cuerpo y la subjetividad, la salud 
integral de las personas tenga en cuenta como esa persona se siente respecto al 
género, y cómo a partir de allí se nombra. 

Respecto de ellos la activista L. Berkins (2007)7 situaba un informe sobre la 
situación de la población travesti-trans:

Las y los médicos, las y los trabajadores sociales, las y los empleados administrativos y 
las y los enfermeros muchas veces se niegan a llamarnos por el nombre que se corres-
ponde con nuestra identidad de género, se mofan de nosotras, rehúsan a atendernos, 
ignoran nuestra palabra, no respetan nuestro derecho a la privacidad y no nos proveen de 
información necesaria. Todas estas situaciones nos llevan a vivenciar los hospitales como 
terrenos inhóspitos y a desarrollar estrategias alternativas que a menudo implican mayores 
gastos y/o mayor inseguridad, ya que recurrimos a consultorios privados que a veces no 
cuentan con la infraestructura necesaria o a personas que no se hacen responsables de 
las consecuencias de sus intervenciones. (Berkins, 2007)

La Ley de Identidad de Género establece, en su art. 12, el derecho de todas 
las personas a ser reconocidas y nombradas en su identidad autopercibida desde 
el momento en que lo explicitan, sin importar que hayan realizado o no el trámite 
de cambio registral. De este modo, se hizo urgente para hacer efectivo ese dere-
cho es fundamental revisar los procedimientos, registros y protocolos instalados 
en las instituciones de salud. Requiere, entonces, adecuar el modo en que se 
elaboran las historias clínicas, las entrevistas estandarizadas, los formularios para 
tramitación de insumos y los modos de internación, entre otras prácticas. 

Además, es central tener en cuenta que no se deben prescribir tratamientos 
y/o evaluaciones psicológicas o psiquiátricas a ninguna persona por el solo hecho 
de ser trans, cualquiera sea su edad. Por eso, es fundamental que el equipo de sa-
lud acompañe el libre desarrollo de niñes y adolescentes, incluidas sus elecciones 
en relación con la construcción de su identidad. El rol del personal de salud no es 
el de garantizar los deseos y las expectativas de xadres, madres y/o tutores, ni los 
propios, sino los de les niñes, informándoles adecuadamente sobre sus derechos 
y acompañándolos en sus decisiones sin patologizarles. Esto no sucedió así para 
Gonzalo y su familia, la justificación no debería recaer sobre el hecho de que él es 
el “caso 0”, recordemos que el hospital atendía ya a personas trans, pero que para 
ello usaban el nombre registral de esas personas y además usaban diagnósticos 
que no remitían a haber dado lugar a los derechos amparados en la LIG. 

En este caso, se indagó la formación de les profesionales del campo de la 
salud mental del equipo interdisciplinario para la atención de personas trans, 

7 En el “Informe Nacional sobre la situación de las travestis, transexuales y transgéneros” (Berkins, 2015) se 
entrevistaron 257 personas travestis y trans, se evidenció la discriminación que sufrían estas personas en el 
sistema de salud, alertó sobre la actitud de los profesionales de incumplir con el trato respetuoso de la iden-
tidad autopercibida de les usuaries trans o rehusarse a atenderles, hecho que repercute fuertemente en la 
decisión de no acercarse a los servicios de salud por parte de estas personas. Consecuentemente un 31% 
de las entrevistadas señalaron que un motivo para no controlar su salud eran los “Malos tratos”.
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específicamente si poseían referentes en la temática, y además de ello formación 
específica relacionada a la atención, asistencia y acompañamiento de las personas 
trans. De ello resulta que todas ellas respondieron no tener formación sobre la te-
mática, y además que el equipo se conformó por la voluntad de ellas de integrarlo, 
fue el único requisito para poder formar parte de este. 

Respecto del funcionamiento del equipo de salud mental, las entrevistadas ha-
cen referencia a que mantienen reuniones semanales, en las que se conversa sobre 
nuevos usuaries del servicio, y que la atención en salud mental es “a demanda”.

Tenemos reuniones, tratamos de que sean mensuales, no tenemos digamos como días 
estipulados, pero bueno tenemos como reuniones, encuentros entre nosotros; sobre 
todo conversar sobre los pacientes nuevos que ingresan, el ingreso y la demanda de los 
pacientes puede provenir de distintos lugares. Algunos pacientes pueden solicitar consulta 
en principio en salud mental, otros quizás no, quizás pueden pedir una orientación más 
general, entonces en ese sentido la primera consulta se hace en el servicio de adoles-
cencia, donde hay un médico clínico o quizás otros empiezan en endocrinología, pero 
no es que hay un ingreso en los pacientes protocolizado y para todos igual. (Entrevista a 
Psicóloga, mayo de 2020)

Cabe aclarar que el paradigma de estar “a demanda” del usuarie, y situar esa 
demanda como motivo de consulta es habitual dentro del campo de la salud 
mental, reduciendo en muchos casos, como en este, su intervención sólo al hecho 
de que le usuarie se acerque al servicio. Es cierto, que ofrecer ingresar por el ser-
vicio de salud mental, como hemos mencionado, sólo se justifica si se tiene una 
visión patologizante de las personas trans, pero cabe introducir preguntas acerca 
si la capacidad de intervención del campo de la salud mental puede reducirse sólo 
al hecho de estar disponible. 

va dependiendo un poco de cómo llega la demanda y a quién se dirige la demanda en 
función de eso se va viendo qué tipo de abordaje requiere ese paciente en particular, 
porque por ahí no todos van a necesitar pasar por endocrinología o por ahí no todos van 
a necesitar pasar por salud mental, bueno eso como que se va viendo en función de cada 
caso, pero nosotros sí nos reunimos para debatir eso. O sea, qué considera cada uno en 
función de ese paciente particular que llega. (Entrevista a Psicóloga, mayo 2020)

Es notoria que en la especificidad de la intervención de les profesionales de la 
salud mental, cobra mayor relevancia la batería de intervenciones a nivel clínico-
asistencial, en donde alojar el padecimiento va a ser lo que guíe las estrategias 
a considerar, que además se particulariza con cada persona. Sin embargo, como 
hemos visto el hecho de que Gonzalo era quien proveía información a les pro-
fesionales sobre la LIG, se hace urgente que les profesionales permeen sus inter-
venciones clínico-asistenciales con otros discursos, como el enfoque de derechos 
humanos y el de género, que permitan ejercer buenas prácticas. Esto es necesario 
porque no existe especificidad en los recursos técnicos de abordaje respetuosos 
de la diversidad/disidencia sexo-genérica, el posicionamiento de esta tesis es que 
para que exista una buena práctica clínico-asistencial es condición sine qua non 
un enfoque de género.
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En relación con las estrategias podemos sostener que existe una buena prác-
tica en lo que refiere al abordaje de escucha para alojar el padecimiento pero que 
no guarda especificidad enfocadas en las problemáticas de género por parte de las 
profesionales, adolece de recursos técnicos de registro, protocolo, sólo se mencio-
na la singularidad que no puede ser identificada sin un enfoque de género para 
abordar los determinantes de la salud relativos a la desigualdad sexo-genérica8, lo 
clínico asistencial también falla. 

Mientras que luego abordaremos un posicionamiento crítico sobre ciertas 
decisiones institucionales que exceden a las mismas en razón de su práctica, que 
invita a poder pensar dispositivos más allá del propuesto hasta el momento, cen-
trándose en la transversalización del enfoque de géneros.

A continuación, pasamos a identificar los aspectos que hacen de las prácticas 
del equipo de salud mental, prácticas que no patologizan a las identidades y ex-
presiones de género disidentes. Es importante señalar, que además más adelante 
propondremos formas de superar las dificultades que podrían generar obstáculos 
en la atención de esta población si persisten en el tiempo. 

En primer lugar, situar que una práctica despatologizadora en el campo de la 
salud mental implica no considerar a priori que las identidades de género supo-
nen un plus de sufrimiento, una patología. Supone, además, no sostener prácticas 
de normalización de sus experiencias, que implicaría dar por sentado o asumir la 
identidad de género de las niñeces, es decir, la presunción de heterosexualidad 
obligatoria, acompañada de un tenor cisexista, suponer una identidad cisgénero, o 
jerarquizar una por sobre otra, dejando a las identidades cisgenéricas varón/mujer 
como copias originales de las performances del género (Butler, 2000).

En efecto, las identidades y expresiones de género disidentes no suponen en sí 
mismo una patología del orden de la salud mental.  Por otro lado, estas personas 
pueden poseer padecimientos de esta índole y tienen el derecho a que el Estado 
despliegue los medios para garantizar su acceso a los servicios de salud para ali-
viar dichos padecimientos, sin que se considere que los mismos son por causa del 
modo en el que elles expresan su vivencia interna respecto del género, sea cis o 
trans, binaria o no. 

De las estrategias de abordaje en salud mental ofertada por el hospital po-
demos concluir, que a partir del dispositivo se sostienen prácticas de escucha, y 
en la totalidad de las entrevistas las profesionales sitúan que esa escucha no está 
asociada con considerar a su identidad como una patología, espacios que se oferta 
también a las familias y sus responsables afectives.

Lo que nosotros hacemos sobre todo es centrarnos en el padecer de este sujeto, sea 
quien fuere el que llega porque ahí no solo es el niño o adolescente trans o binarie, el que 
por ahí puede tener otro sufrimiento, por ahí pueden ser los xadres o uno de ellos. Me pa-
rece que el abordaje está centrado en poder localizar qué es lo que lo hace padecer a ese 

8 Los determinantes de la salud relacionados con el género son las normas, expectativas y funciones so-
ciales que aumentan las tasas de exposición y la vulnerabilidad frente los riesgos para la salud, así como 
la protección frente a los mismos, y que determinan los comportamientos de promoción de la salud y de 
búsqueda de atención sanitaria y las respuestas del sistema de salud en función del género. Son uno de los 
principales determinantes sociales de las inequidades sanitarias.
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sujeto en singular. (…) intentamos no suponer a priori de que eso es lo que lo hace sufrir; 
porque probablemente en la mayoría de los casos se trata de otra cosa, o si quizás vienen 
con ese significante trans no para todos significa lo mismo. (Psicóloga, mayo de 2020)

Para cada sujete su identidad autopercibida tiene una significación singular, 
toman lo trans como algo completamente diferente, en vez de atender a su espe-
cificidad exotizan los existenciarios trans (Berkins, 2013).

La escucha debe ser un acto de hospitalidad, tomando en consideración que 
“un niño es un extranjero que formula su pregunta en una lengua que olvidamos, y 
desde un territorio del que hemos sido desterrados. Por ello, hospedarlo, escuchar-
lo, requiere un particular despojamiento” (Stolkiner, 2019). Es importante sostener 
una escucha que no objetalice a les niñes, la escucha le es propia a los actos de 
salud (Merhy,2006), estos son el producto del trabajo en salud constituyendo una 
dimensión cuidadora situada en los saberes disciplinarios y los órdenes profesio-
nales. De ellos devienen las estrategias terapéuticas, las mismas deben contemplar el 
reconocimiento y respeto de la identidad de género de las personas, que inicia por 
llamarlas por el nombre que hayan expresado, es clave para ofrecer un espacio de 
apertura que permita construir, con el tiempo, una relación de confianza. Debe ser 
un sostén que instaure procesos, que haga emerger el mundo subjetivo del usuarie, 
donde se habla y escucha con la apertura tal de hacer surgir, palabras, gestos. 

Al decir de Stolkiner (2019), si se escucha, no se objetiva, esto implica 
dar lugar a “los niños/as que cuentan con armas para sustraerse de la escala 
racional de los mayores” que “son una voz absolutamente indispensable en 
la articulación entre acciones, disciplinas y saberes que implica el cuidado en 
salud” (Stolkiner, 2019).

Se trata de habilitar un espacio que reconozca los recursos de cuidado pro-
pios de cada persona. En este sentido, es necesario tener en cuenta las diversas 
experiencias y prácticas que muchas personas trans, incluidas las niñeces y ado-
lescencias, gestan sobre tramas comunitarias a partir de las cuales circula infor-
mación para poder ejercer su derecho a la salud, en las cuales han desarrollado 
saberes en relación con la construcción corporal, frente a su histórica expulsión 
del sistema sanitario. 

En relación con las estrategias llevadas a cabo por el equipo, una de las infor-
mantes sostiene que no existe una estrategia universal, que la importancia de es-
pacio radica en alojar del tratamiento que llevan adelante les niñes en ese hospital, 
donde además denota que las estrategias se singularizan

No hay una estrategia universal. Sí creo que el poder brindar el espacio ha permitido que 
por lo menos se alojen cuestiones, a veces ligadas a lo que tiene que ver con ser transgé-
nero y otras que no. A veces se abre el espacio para el paciente como para las familias. 
A veces es solo tomado por el grupo familiar: padre, madre, la familia, los adultos, y por 
el paciente en sí, no como estrategia universal. No contamos con una receta para todos 
los pacientes, pero sí se brinda el espacio cuando se requiere. Pero me parece importante 
por ahí, brindar el lugar, el espacio para ver si se aloja algo, del tratamiento o de cualquier 
otra cuestión. No considero que haya una estrategia universal o que se pueda usar para 
todos en general. (Entrevista a Psicóloga, mayo 2020)



187

Aquí no lo vamos a atender

La singularidad de cada persona hace de la consulta una situación original. 
Por ese motivo no debe pensarse como un espacio formado por momentos “uni-
versales” sino por instancias lo suficientemente flexibles que permitan ordenar 
la relación entre les integrantes del equipo de salud y las personas usuarias en 
su singularidad, sin determinarla. Estas instancias variables se articulan en los 
procesos de habla y escucha, y parten de las demandas y necesidades de cada per-
sona. Pero no deben reducirse sólo a la disponibilidad de la demanda, si bien es 
importante, deben existir estrategias tendientes a informar a les usuaries sobre sus 
derechos como tal9, y ponerse al servicio del trabajo interdisciplinario, donde se 
produzca un horizonte de salud integral para les niñes. 

Para contar con las herramientas para informar a les usuaries acerca de sus de-
rechos se hace inexcusable no transversalizar el enfoque de derechos humanos en 
las prácticas, intervenciones y actos de salud.

Es necesario sostener un enfoque de derechos humanos, esto implica, en primer 
lugar, considerar a las personas no como receptores pasivos de asistencia sino como 
sujetos plenos de derechos reconociendo su dignidad, autonomía, capacidades y 
potencialidades. Consecuentemente, asumir este enfoque junto con la perspectiva 
de Salud Integral conlleva un fuerte compromiso con el principio de la igualdad, 
con la no discriminación, y la eliminación de barreras que impidan el ejercicio de 
los derechos a fin de que no queden únicamente como postulados teóricos.

El enfoque de derechos humanos va a sostener un tenor afirmativo para ha-
cer efectivo el derecho a la salud. En su Observación General 14, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU ofrece una orientación 
detallada a los Estados en relación a sus obligaciones de respetar, proteger y cum-
plir el derecho a la salud.10

Es necesario problematizar las estrategias estatales en materia de salud que 
se han llevado a cabo para saldar o hacer lugar a lo propuesto por estos estánda-
res. Hacer efectivo el derecho a la salud, se alcanza mediante la formulación de 

9 No significan la inclusión del género como categoría de análisis en la intervención. No se trata de estrate-
gia universal, sino del trato respetuoso de la identidad autopercibida y de los requerimientos de las prácticas 
de salud para garantizar el cuidado de la salud mental en términos efectivos.

10 El Comité también indica que el derecho incluye los siguientes estándares esenciales e interrelacionados:
Disponibilidad. Los Estados deben asegurar la provisión de una infraestructura suficiente válida de salud 
pública e individual en todo su territorio, así como instalaciones de agua y saneamiento seguras, personal 
capacitado y adecuadamente compensado y todos los medicamentos esenciales.
Accesibilidad. El acceso a la salud consiste en cuatro elementos clave: la no discriminación, la accesibilidad 
física, la accesibilidad económica y la accesibilidad de la información. Las instalaciones y servicios de salud 
deben ser accesibles a todos, especialmente a los más vulnerables, sin discriminación de ningún tipo. Las 
instalaciones y servicios, así como los factores determinantes básicos de la salud, tales como los servicios 
de agua y saneamiento, deben ser accesibles físicamente. Las infraestructuras de salud, bienes y servicios 
deben estar al alcance de todos, y cualquier pago debe estar basado en el principio de equidad para que 
las familias más pobres no soporten una carga desproporcionada de los gastos relacionados con la salud. 
Los Estados deben garantizar que toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información so-
bre la salud, en equilibrio con la confidencialidad de la información médica.
Aceptabilidad. Las infraestructuras de salud deben ser respetuosas con la ética médica y la cultura de los 
individuos y las comunidades, así como prestar atención a los requisitos de géneros y relativos al ciclo de 
la vida.
Calidad. Las infraestructuras de salud deben ser científica y médicamente apropiadas y de buena calidad. 
Entre otras cosas, esto requiere la provisión de medicinas y equipos necesarios, profesionales médicos for-
mados y el acceso a agua y saneamiento.
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políticas en la materia, como la aplicación de los programas de salud elaborados 
por la OMS o la adopción de instrumentos jurídicos concretos, la producción de 
políticas públicas a nivel local.

Según Abramovich y Rossi (2004) sostienen que los Estados signatarios se 
han obligado a hacer efectivos los derechos económicos, sociales y culturales:

el sentido corriente que ha de atribuirse a la norma prevista en el Artículo 26 de la CADH 
obliga a afirmar que los Estados signatarios se han obligado a hacer efectivos los de-
rechos económicos, sociales y culturales que se derivan de la Carta de la OEA. Sería 
contrario a la interpretación ajustada al texto [...] sostener que a través de ella, los Estados 
Partes sólo reconocen principios y postulados que no podrían ser catalogados como de-
rechos, sino meras guías de conducta.11 (Rossi, Julieta, y Víctor Abramovich, 2004)

2. El “guetto” dentro de los servicios de salud

Si bien consideramos que el abordaje clínico-asistencial de la niñez trans a partir 
de configurar para ellas espacios de escucha se sostienen desde lo que considera-
mos una buena práctica en salud. Cabe dar lugar a las estrategias macro del hos-
pital en relación con el despliegue de protocolos que aborden la transversalización 
de estas prácticas en toda la institución. A partir de las entrevistas, podemos 
concluir que no existen protocolos que trasversalicen este tipo de prácticas, ni 
instancias que se encarguen de producir documentos técnicos para poder hacer 
extensivo lo que sucede en el equipo interdisciplinario de atención de personas 
trans, a todo el hospital. 

Esto se sostiene como un obstáculo, desde nuestro enfoque, porque el equipo 
funciona por demanda. Vemos con una postura crítica el hecho de que por ejem-
plo, el dispositivo de los servicios para las personas trans funcione a demanda. 
Esto tiene un impacto sobre la población que accede, que sólo la que se acerca al 
servicio y pide explícitamente asistencia. 

En el caso de la intervención en el campo de la salud mental, consideramos 
que se incurre en un reduccionismo, que si bien, el centro y potencia de la in-
tervención de les profesionales radica en lo clínico-asistencial y la oferta de un 
espacio de escucha, la práctica no puede ni debe reducirse a ello. Pero esta crítica 
se sitúa sobre la institución en sí misma, respecto a no generar espacios de forma-
ción (o adherirse a los que proveen ministerios u otras agencias del Estado) sobre 
la atención en salud integral para esta población. Siendo que todos los servicios 
de salud se estructuran sobre la base de la salud de personas cisgénero. 

Brindar información adecuada sobre cuáles son los procedimientos más se-
guros para cada situación particular, y acompañar a las niñeces para que puedan 
tomar decisiones con autonomía, son funciones de quienes integran los equipos de 
salud. Es importante generar espacios de confianza, donde se respete la privacidad 

11 Rossi, Julieta, y Víctor Abramovich, (2004). “La tutela de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales en el artículo 26 de la Convención Americana sobre derechos humanos”, en Martin, Claudia, Diego 
Rodríguez Pinzón y José Antonio Guevara (comps.), Derecho internacional de los derechos humanos. 
Universidad Iberoamericana, México.
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de las personas y se tengan en cuenta sus necesidades, intereses e inquietudes y 
miedos. Este aspecto es marcado por el mismo Gonzalo en su entrevista: 

Me gustaría en el momento haber preguntado muchas más preguntas y siento que es 
algo que se re necesita, sobre todo porque era bastante chiquito, era bastante pendejo 
y nada, teniendo muchos nervios todo el tiempo cuando me hablaban de esas cosas, 
siento que me hubiera calmado mucho haber preguntado todas las preguntas sobre que 
iba a pasar y cuáles son las posibilidades para el futuro, porque yo ya sabía lo que quería 
desde muy chiquito, desde empezar con la testosterona y cosas así. Entonces, en vez de 
tener la información de internet, lo que la mayoría de casos son, a qué edad y cosas así, 
me hubiera calmado bastante saber más sobre mi propio proceso. (Entrevista a Gonzalo, 
mayo de 2020) 

Lo que nos señala en su dichos Gonzalo, da cuenta de cómo con sus recursos 
ha podido afrontar la falta de información respecto de la oferta del Hospital Sor 
María Ludovica. El acceso a la información respecto de su salud, y el hecho de 
que sea él quien desde su incertidumbre esté capacitando al personal, configura 
una vulneración de sus derechos. 

Actualmente, no existen acciones tendientes a hacer de la atención y acom-
pañamiento de la niñez con identidades y expresiones de género disidentes una 
política transversal. Se hace necesario, dar lugar a la particularidad de su atención, 
que según el punto de vista de esta investigación no deberían ser políticas focali-
zadas que devengan en dispositivos especializados, donde se sectoriza, y terminan 
convirtiéndose en “guettos” dentro de las instituciones. Esto se expresa en la 
entrevista a Susana claramente, al preguntarle sobre sugerencias luego de su expe-
riencia, ella sitúa que los dispositivos para niñeces y adolescencias trans no debe 
convertirse en un “guetto” dentro del hospital. De este modo nos señala:

El trato a les niñes tiene que ser integral, todes tienen que estar atravesades por la pers-
pectiva de género, fundamentalmente hoy las guardias, cuando vas con una emergencia, 
que nos pasó con Gonzalo hace no mucho, que tuvimos un problema serio, y la verdad es 
que lo que es necesario es la integralidad, que realmente todo el hospital tenga esa bajada, 
y que se formen todos les trabajadores del hospital. Lo que es fundamental es que no sea 
un “guetto” dentro del hospital, sino que todos puedan entrar por cualquier lado en una si-
tuación de necesidad de urgencia, de lo que sea. Y lo que termina pasando es, que no son 
respetados por que en ese lugar no se laburo, o no había un referente, o ese referente no 
fue y termina siendo vulnerado y estigmatizado. (Entrevista a Susana, mayo de 2020) 

Desde un análisis crítico, sostenemos que la idea de “guetto” dentro del hos-
pital se opone a la propuesta por esta tesis respecto de la escucha como un acto 
de hospitalidad (Derrida, y Dufourmantelle, 2000). Lo que Susana marca en su 
discurso como “referente” da cuenta del trabajo del “Equipo Interdisciplinario” 
al cual en esta investigación da lugar a las intervenciones del campo de la salud 
mental. Lo que consideramos como necesario y urgente es inventar las acciones 
para generar que no sean equipos aislados del hospital los que trabajen sobre las 
problemáticas de personas trans, exponiéndose a lo que marca Susana, para ello la 
respuesta debe ser la transversalización.
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En Argentina, existen las condiciones normativas para establecer políticas que 
den lugar a transversalizar el enfoque de género en la atención en salud, que aloje 
a las disidencias. Sería importante para las niñeces y adolescencias trans sostener 
políticas tendientes a alojar -al modo de los colectivos amorosos de cuidado- las 
experiencias y vivencias en políticas públicas sosteniendo la posibilidad de parti-
cipación de les mismes en su formulación. 

2.1. Hacia el camino de la descisexualización de los servicios de salud.
Para la construcción de un modelo de atención desde un enfoque despatologiza-
dor, se vuelve central el reconocimiento de las niñeces trans y no binaries como 
sujetes actives de derecho, con autonomía progresiva, para decidir por y sobre sí 
mismas. Esto supone restituir la voz a las personas en relación con sus propias 
necesidades, experiencias y deseos, y reivindicar su autonomía y responsabilidad 
sobre sus propios cuerpos y vidas. 

Como hemos situado en el capítulo uno, se requiere poner en juego la capa-
cidad de problematizar cómo se realizan las tareas, aportar una mirada diferente 
e instalar la posibilidad de cambiar el modo de hacer en la práctica, para ello 
será necesario instaurar cambios institucionales de descisexualización (An Millet, 
2018) de las prácticas. Para ello es necesario definir qué se entiende por cise-
xismo, ya que es una noción propia de la comunidad trans, respecto a prácticas 
discriminatorias y de exclusión que son determinantes en su cotidianidad en las 
instituciones. 

Por un lado, Blas Radi (2015) sostiene que el cisexismo es un “sistema de ex-
clusiones y privilegios simbólicos y materiales vertebrado por el prejuicio de que 
las personas cis son mejores, más importantes, más auténticas que las personas 
trans”. Mientras que An Millet (2018) sostiene que:

el cisexismo comprende cada una de esas definiciones y el conjunto de todas ellas, ya 
que se trata de un sistema complejo y totalizador capaz de hegemonizar la creencia de 
que las opiniones, las identidades, los deseos, las experiencias, los cuerpos, en suma: 
las vidas de las personas trans valen menos que las de las personas cisgénero; y a partir 
de esa idea arbitra una distribución desigual de expulsiones, violencias, reconocimientos, 
derechos y privilegios. De esta manera, el cisexismo funciona de formas similares a otros 
sistemas de opresión como el sexismo y el racismo. (An Millet, 2018)

Es indispensable repensar la acción para dejar de lado un modelo tradicional 
de atención normativo y evaluador, basado en saberes que sitúan al cisexismo 
como parámetro normalizador.  En suma, sostiene prácticas e intervenciones en 
el campo de la salud tendientes a restar u otorgar autoridad respecto etiquetas 
diagnósticas que habitualmente patologizan. La respuesta necesaria debe cons-
truirse en línea con nuevas maneras de hacer que permitan el acompañamiento 
de las personas en sus trayectorias y subjetividades disidentes a la normatividad, 
respetando sus formas de vivir el género y el modo en el que significan el cuerpo.

Cuando nos referimos a la transversalización del enfoque de género y el en-
foque de derechos humanos, lo estamos pensando sobre la base de construir un 
camino de conquista de derechos que posibilite que las personas transgéneros y 
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no binaries tengan las mismas posibilidades en el acceso a los servicios de salud 
que las personas cisgéneros.

Esto implica dar marcha atrás con diversas cuestiones asociadas a las forma-
ciones de grado de les profesionales del campo de la salud. En sus planes de es-
tudios y programas enfatizan su formación en las matrices de inteligibilidad, que, 
hasta el momento, como hemos observado han sido binarias y heteronormativas. 

Cuando nos referimos a la descisexualización (An Millet, 2018) hacemos 
referencia al proceso necesario de desaprendizaje y desmantelamiento de con-
cepciones y prácticas cisexistas. Este proceso descisexualizante supone una serie 
de acciones en los postulados propuestos en la investigación de An Millet (2018) 
donde es posible identificar estas dos vertientes: 

Por un lado el análisis de los supuestos y prejuicios que sustentan el sistema cisexista, 
acompañado por la descripción de los mecanismos de producción y reproducción de es-
tos supuestos y prejucios. Y, por otro lado, la examinación y visibilización de la distribución 
desigual de capitales que el cisexismo arbitra entre las personas a partir de su identidad o 
de la forma en la que la misma es percibida (An Millet, 2018).

El cisexismo debe pensarse como un sistema de opresiones a partir del cual las 
personas son subalternizadas, construidas como sujetes abyectes, que reposa sobre 
una estructura de privilegios construidos históricamente como naturales. Al res-
pecto Mauro Cabral (2014) señala:

Sin importar qué tan reales o ficticias sean las categorías de hombre y mujer, nadie duda de 
que vivimos en una cultura donde ser identificado como hombre implica privilegios que no 
comporta ser identificada como mujer. Lo mismo, exactamente lo mismo, pasa con el cise-
xismo: sin importar quién seas o cómo te identifiques, vivimos en una cultura en la que ser 
o parecer trans tiene consecuencias materiales y simbólicas inmediatas. Sobre todo, una: 
valer menos que las personas cis, es decir, de aquellas que no son trans. (Cabral, 2014)

3. De la interdisciplina a los Intersaberes, la niñez trans en los servicios de salud

En el marco de toda consulta, entre les trabajadores de la salud y las personas 
usuarias, se ponen en juego relaciones de poder y de saberes que han sido valo-
rados de manera desigual y asimétrica. Cabe un desafío, hacer de la consulta un 
encuentro que permita la construcción conjunta de saberes. 

Los equipos de salud no deben intimidarse, ni sentir interpelada su autoridad 
epistémica respecto de estos saberes y prácticas no incluidos en los libros, que 
en muchos casos son la construcción a partir del tránsito de las personas por 
muchos espacios públicos en los que están intentando de manera fallida ejercer 
sus derechos. Es importante poder recuperarlos y, en caso de que se asocien con 
riesgos para la salud, problematizarlos en un marco de respeto. Además, es central 
que quienes integran los equipos de salud trabajen sobre sus propios prejuicios 
y concepciones, para habilitar la construcción de relaciones que no vulneren los 
derechos de las personas ni anulen sus saberes y experiencias.
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Esta investigación muestra el aporte de la potencia de la voz de Gonzalo 
sobre las decisiones para vehiculizar sus derechos que el mundo adulto se vio 
envuelto a recurrir, en muchos casos no estando preparades para ello. Esto no 
necesariamente se vincula con la formación profesional, como en el caso de la 
objeción de conciencia a la que apeló la endocrinóloga, del cual se desprendió el 
título de esta tesis: “Acá no lo vamos a atender”, dónde no eran claras los motivos 
de la negativa. En las quedaba claro el rechazo, en la carta pública presentada al 
hospital Mauro y Susana situaban: “Las excusas del hospital se repiten: es el pri-
mer caso, no estamos preparados, no tenemos equipo, no tenemos experiencia, el 
servicio de salud mental no tiene la capacidad, vuelvan el año que viene cuando el 
hospital esté listo” (Carta al Hospital, 2017).

La propuesta de esta investigación radica en dar lugar, para que “los hospitales 
estén listos” a las voces de las personas trans y no binaries respecto a los saberes que 
hacen a su salud, entre los cuales destacamos respecto al derecho a ser escuchada 
de la niñez, y el derecho a ser nombrades como se identifican quienes asisten a los 
servicios. Esto redunda sobre el trato digno, pero además en algo tan sencillo como 
dejar existir a esta población, a la cuál se ha expulsado durante años, donde la expec-
tativa de vida, y las posibilidades de gestar proyectos de vidas vivibles es muy baja. 

En este apartado, se reconoce que la interdisciplina sostiene para las interven-
ciones del campo de la salud mental en el hospital mucha relevancia, esencialmente 
para ofertar espacios de escucha donde puedan desplegarse los artilugios necesarios 
para restar el impacto de otras intervenciones en relación a su salud, pero además 
para poder detectar procesos de vulneración de derechos avanzados. Pero, además, 
se hace necesario introducir la voz de les propies usuaries trans y no binaries. 

Proponemos, entonces, considerar los saberes de la comunidad, de la pobla-
ción LGTBIQ+, de las niñeces y adolescencias trans y no binaries, que van a ser 
aquellos que marquen en algunos casos la línea de las intervenciones del campo 
de la salud, habilitando saberes significativos no contenidos por las disciplinas 
tradicionales, que han sido determinadas por la división del conocimiento carac-
terística del paradigma positivista.

Una lógica de intersaberes12 produce la reciprocidad entre dos o más sectores 
que produce como resultado la agregación de saberes no hegemónicos desde la 
cual sería posible la construcción de una contrahegemonía. Esto ocurre entre las 
prácticas sociales y sus agentes, para crear inteligibilidad recíproca entre formas de 
organización y objetivos de acción, lo que puede conducir a su articulación (con 
sus límites y posibilidades concretos) para constituir prácticas contrahegemónicas. 
Cada momento y cada contexto histórico habrá de determinar qué articulaciones 
tienen mayor potencial contrahegemónico. Pensar desde esta lógica supone un tra-
bajo intelectual y político, así como emocional, que busca producir zonas de con-
tacto, en “campos sociales donde diferentes mundos de vida normativos, prácticos 
y conocimientos se encuentran, chocan e interactúan” (De Sousa, 2009).

12 Conocimientos válidos más allá de los saberes disciplinares, que se ponen en juego en las intervencio-
nes y prácticas habilitando saberes significativos no contenidos por las disciplinas tradicionales, que han 
sido determinadas por la división del conocimiento característica del paradigma positivista.
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En esta investigación se sitúan dos intersaberes a ser considerados por los ser-
vicios de salud, y consecuentemente por el hospital:

►Aporte del caso para pensar la escucha en dispositivos de salud mental para 
la niñez trans, expresado principalmente por la voz de Gonzalo

►Aporte de la población y del activismo LGTBIQ+ en alianzas con las fa-
milias instaurando Colectivos de cuidado amoroso, expresado en las luchas en los 
espacios públicos

Respecto de estos intersaberes, es posible identificar su potencia en la cons-
trucción de saberes contrahegemónicos en la entrevista de Susana, en la que ella 
sostiene que les profesionales construyen saberes escuchando a Gonzalo y dando 
el lugar a lo que él tiene que decir respecto de sus vivencias: 

En definitiva, todo esto que van construyendo, este nuevo modo de atención y particular-
mente estos médicos lo van construyendo, escuchándolo a él (Gonzalo). Hoy en día ellos 
están formando a otros médicos, a otras instituciones a nivel latinoamericano, toda esta 
experiencia se está registrando en otros lugares. Por eso para nosotros era muy impor-
tante que sea en ese hospital que es un hospital de referencia a nivel latinoamericano, que 
se diera ahí, iba a abrir la puerta para que se de en muchos otros lugares. (Entrevista a 
Susana, mayo de 2020)

Consideramos que para hacer mella en la perspectiva cisexista del sistema de 
salud, no se trata únicamente de elaborar formación profesional, de capacitar en 
relación con la LIG o agregar materias optativas sobre cuestiones trans en los 
planes de estudios, se trata de revisar íntegramente en clave descisexual el acervo 
educativo de quienes trabajan en salud. Repasar cada instancia formativa e iden-
tificar la multiplicidad de mensajes cisexistas que reciben les profesionales desde 
la infancia. Impedir los comentarios transfóbicos en cada espacio que integremos, 
retirar de nuestros programas los textos cisexistas, corregir las perspectivas bio-
logicistas de nuestros discursos e instituciones. En definitiva, colaborar con una 
justicia epistémica creciente, serían acciones capaces de abonar un terreno que no 
sea únicamente generar “guettos institucionales” amigables con las personas trans 
y no binaries. 

Sobre la necesidad de deconstrucción Susana resaltaba lo fundamental que es 
para las niñeces que exista un trato digno, la urgencia de contar con la informa-
ción necesaria, pero sobre todo ello, resalta la ausencia de formación y cómo esto 
podría producir otros devenires en las instituciones de salud. 

Me parece fundamental que se adecua totalmente, para eso es necesario que tenga 
información, capacitaciones, pero todos, ósea desde el policía que está en la puerta, 
porque la verdad es que la comunidad trans va pasando distintas barreras en las que 
puede llegar a ser silenciado, puede ser desde el secretario hasta cualquiera, y la persona 
no vuelve, ósea como haces para sostenerlos en el sistema de salud, para mi fundamen-
talmente es formando a les profesionales y a todes les trabajadores hasta los de limpieza, 
que entiendan cómo tienen que atender, y que no es una cuestión de voluntad o de 
empatía. Si no tenés empatía hay una ley, que se informen y que sepan, la mayoría des-
conoce la ley. Para mí la formación de todes les trabajadores es fundamental. (Entrevista 
a Susana, mayo 2020)
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Las barreras a las que hace referencia Susana, son parte de las desarrolladas en 
esta investigación. Estas, nos colocan un compromiso ético en razón de generar 
nuevas investigaciones sobre las prácticas de las instituciones que desde sus accio-
nes u omisiones vulneran a diario los derechos de las personas LGTBIQ+.

Con estas observaciones de Susana, damos paso a las conclusiones 
preliminares. 

4. Reflexiones preliminares

En este capítulo se identifican tres dimensiones donde se despliegan las dificul-
tades y desafíos en torno a hacer audibles los derechos amparados en el artículo 
11º de la Ley de Identidad de Género, asociados a la concreción del derecho a la 
salud para la niñez trans:

a) La formación profesional: instamos la necesidad de formar a profesionales 
integrando intersaberes, más allá de los saberes disciplinares, que se ponen en 
juego en las intervenciones y prácticas habilitando saberes significativos no conte-
nidos por las disciplinas tradicionales, que han sido determinadas por la división 
del conocimiento característica del paradigma positivista, estos saberes parten de 
les usuaries niñes y adolescentes trans que con sus trayectorias de audibilidad, sus 
luchas por ejercer sus derechos, como lo evidenciamos con Gonzalo, encontramos 
en la potencia de su voz, el modo de contornear las prácticas, intervenciones y 
abordajes en salud mental.

b) la guetificación de equipos para la atención en salud de niñes trans: Como 
observamos en las entrevistas el equipo de Salud Trans en el Hospital Sor Maria 
Ludovica está compuesto por 5 profesionales, les cuales no son representatives en 
relación a la cantidad de profesionales que hay en total en la institución es nece-
sario pensar en la necesidad de transversalizar el enfoque de género y derechos 
humanos en salud  que concrete afirmativamente el ejercicio del derecho a la sa-
lud, el cuidado de la salud mental específicamente las niñeces trans y no binaries. 
Este punto lo pensamos como una instancia reparatoria para la población trans 
históricamente vulnerada, excluida, lo abyecto del estado.

c) la adecuación del sistema de salud a las normativas vigentes en materia de 
identidad de género, por aspectos que hacen al cisexismo y la heteronormatividad 
de les profesionales: Es también necesario y urgente promover cambios en las 
instituciones que produzcan un embate contra las narrativas, discursos cishetero-
normativos a partir de los cuales se han construido los saberes disciplinarios del 
campo de la salud. En Argentina, existe un marco normativo que desde el punto 
de vista de esta tesis ha configurado un hito en materia de identidad de género a 
nivel regional. El desafío radica en la defensa de esta normativa y la necesidad de 
promulgarla en los espacios públicos.

En este capítulo planteamos algunas propuestas como respuesta a ello entre las 
cuales destacamos la inclusión de la voz de les usuaries, la voz de Gonzalo fue una 
condición necesaria para pensar los saberes que este niñe construyó para poder ha-
cer visible su identidad y a partir de los cuales, ejerció de manera activa sus derechos.
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CONCLUSIONES 

Esta tesis contribuye al conocimiento acerca de la operativización del derecho a 
ser escuchade y a la caracterización de las trayectorias de audibilidad de Gonzalo 
en los Servicios del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría 

“Sor María Ludovica”. Los resultados acerca del ECU arrojan la necesidad de la 
descisexualización (An Millet, 2018) asociada a las prácticas de les trabajadores 
de la salud. 

En esta investigación se señala el lugar de enunciación de Gonzalo y la tra-
yectoria de audibilidad de sus derechos. Dónde, para devenir niñe y sujeto de 
derechos fue preciso que sea nombrado en el terreno público y privado. Los movi-
mientos íntimos del niño nos dieron la posibilidad de trazar un mapa a partir del 
cual se nos insta a generar espacios seguros, de cuidados colectivos amorosos, por 
donde las niñeces puedan circular y puedan ejercer su ciudadanía. En tal sentido 
debemos trabajar por restarle a sus vidas, en clave decisexual, situaciones como las 
que señalaba el niño; perder amigues, que no sea nombrado, que no pueda acceder 
a la salud, entre tantas otras, ello dará lugar a un contexto a partir del cual producir 
sentidos que anuden las vivencias de las personas con expresiones e identidades de 
género disidentes, condiciones materiales y simbólicas de vida más vivibles. 

La experiencia de Gonzalo nos enseñó que salir del armario como trans en 
un contexto donde la preocupación está puesta en la necesidad de hacer efectivos 
sus derechos, donde la urgencia es hacer emerger su voz, permitieron eludir los 
efectos subjetivos que entorpecen la posibilidad de un horizonte de salud, así 
como reducen el impacto de la exclusión. El hecho de hacer visible su identidad 
trajo aparejado con ello muchas preocupaciones que encontraron respuesta en el 
entramado de cuidados amorosos que rápidamente construyeron conjunto a él, 
sus xadres. 

Como hemos planteado, las niñeces trans y no binaries son expuestas a 
injusticias hermenéuticas y testimoniales, a partir de las cuales son puestos en 
cuestión los saberes sobre sus propias experiencias. En esta investigación soste-
nemos la potencia de construir contextos que hagan surgir sus voces deseantes, 
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insurrectas e inquietas que interrumpen el sentido común hegemónico e inau-
guran mundos posibles.

A partir de esta investigación, se hace evidente la ausencia de soportes identi-
ficatorios para las niñeces con expresiones e identidades de género disidentes. A 
partir de los cuales tendrían la posibilidad de hacer representables e inteligibles 
proyectos identificatorios que introduzcan la posibilidad de nombrar sus expe-
riencias, sus afectaciones, las vivencias propias de una identidad trans. 

Estrategias de intervención en salud

A partir de este estudio de caso, se identifica la necesidad de generar abordajes en sa-
lud para la niñez trans que se despojen de miradas que esencialicen sus características 
y reduzcan la complejidad de su conformación subjetiva a generalizaciones basadas 
en estereotipos patologizantes y que resten valor a su autodeterminación personal 
respecto de sus vivencias íntimas. Asunto que, como hemos visto, pone en pausa el 
ejercicio de derechos de las niñeces trans y con ello su estatuto de sujetes de derechos. 

Es posible señalar como los recorridos respecto de hacer audible los derechos 
de Gonzalo como persona trans, la implicación de su familia respecto de su lucha, 
el despliegue de alianzas, no han sido contempladas por los procesos de inter-
vención de los dispositivos de salud que como decíamos antes, como un “efecto 
dominó” imposibilitaron la accesibilidad al derecho a la salud.  La respuesta de les 
xadres fue instaurar redes de cuidado amoroso, que marcaron como tendría que 
haber procedido el hospital y con ello sus trabajadores.

Por ello, se concluye que el hospital Sor María Ludovica de la ciudad de La 
Plata podría haber funcionado en alianza con la familia de Gonzalo para reducir 
la precariedad (Butler, 2019), en suma, a los cuidados amorosos que llevaron a 
cabo sus xadres en alianza con integrantes de la comunidad LGTBIQ+ que ayu-
daron a comprender cuestiones referidas a sus experiencias y vivencias. 

Se evidenció que las alianzas y luchas para poder dar lugar a los derechos de 
Gonzalo a la autodeterminación de sí, fue posible gracias a dar lugar al ejercicio 
de cuidado en relación con el ejercicio de la parentalidad, y en alianzas con inte-
grantes de la comunidad trans. Dichas alianzas, posibilitaron instaurar un colecti-
vo de cuidado amoroso. 

A partir de escucharlo, poner su voz como protagonista en las decisiones que 
lo involucran, para que él pueda ejercer su derecho a la identidad de género y con 
ello su derecho a ser nombrado, se instaura un espacio subjetivo que le permitió 
al niño desplegar sus propias experiencias respecto del ejercicio de sus derechos, y 
de cómo ejercerlos. Es, ese acto de escucha, el que edifica el cuidado de la salud 
mental de la niñez.

El derecho a ser escuchade

La niñez tiene derecho de expresar su opinión libremente; la experiencia de 
Gonzalo nos enseñó que salir del armario como trans en un contexto donde la 
preocupación esta puesta en la necesidad de hacer efectivos sus derechos, donde 
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la urgencia es hacer emerger su voz, permiten eludir los efectos subjetivos que en-
torpecen la posibilidad de un horizonte de salud, especialmente haciendo énfasis 
en el cuidado del derecho a la salud mental. Así como, posibilita reducir el impac-
to de la exclusión estructural a la que la niñez trans está expuesta.

La consecuencia directa de las prácticas de cuidado tanto de los xadres de 
Gonzalo como de los referentes trans y de la comunidad LGTBIQ+, las estrate-
gias para blandir la negativa del hospital lograron modificar la misma y constituir 
un dispositivo especializado en la atención de la niñez trans, que funciona al día 
de hoy, conformado por cinco profesionales. Entre sus resultados se evidencia la 
ausencia de transversalización del enfoque de géneros en salud. Lo que considera-
mos como necesario y urgente es generar las acciones para que, no sea únicamente 
un equipo aislado dentro del hospital y de los servicios de salud el que trabaje so-
bre las problemáticas de personas trans, exponiéndose a lo que marca Susana, para 
ello la respuesta debe ser la transversalización del enfoque que introduce la voz de 
las personas trans, y sus problemáticas , sus vivencias y experiencias como saberes a 
reivindicar, en la producción de políticas para hacer sus vidas más vivibles.

Derecho al cuidado de la salud mental

Un registro central para este escudriñamiento fue situar las redes y colectivos de 
cuidado en torno a la posibilidad de Gonzalo y su familia en ejercer resistencia 
al ejercicio de poder que contraria la vivencia íntima de la autopercepción del 
género de Gonzalo en el espacio público. En este sentido, en el capítulo dos 
abordamos de un modo más específico como el cuidado y el autocuidado poseen 
potencia para descompletar la precariedad constitutiva (Butler, 2019).

Desde este capítulo es importante señalar que a partir del lugar de enuncia-
ción de Gonzalo dilucidamos que para devenir niñe y sujete de derechos es preci-
so ser nombrade en el terreno público y privado. 

Brindar información adecuada sobre cuáles son los procedimientos más seguros 
para cada situación particular, y acompañar a las niñeces para que puedan tomar 
decisiones con autonomía, son funciones de quienes integran los equipos de salud.

Como hemos planteado en este capítulo las niñeces trans y no binaries en 
muchos casos son expuestas a injusticias hermenéuticas y testimoniales en las que 
son puesta en cuestión los saberes sobre sus propias experiencias.

Hemos planteado la necesidad urgente de producir políticas públicas, cambios 
culturales relacionados a poder mermar las condiciones de desigualdad estructural 
a las que son sometidas las personas trans, reconociendo centralmente la respon-
sabilidad estatal respecto a ello, pero también reconociendo las corresponsabili-
dades en el ejercicio de nuestra ciudadanía, no pudiendo hacer oídos sordos a la 
oportunidad histórica de configurar un mundo más justo para la niñez.

Necesidad de formación y despojo de prejuicios cisexistas

Consideramos que para hacer mella en la perspectiva cisexista del sistema de 
salud, no se trata únicamente de elaborar formación profesional, de capacitar en 
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relación con la LIG o agregar materias optativas sobre cuestiones trans en los 
planes de estudios, se trata de revisar íntegramente en clave descisexual el acervo 
educativo de quienes trabajan en salud. Repasar cada instancia formativa e iden-
tificar la multiplicidad de mensajes cisexistas que reciben les profesionales desde 
la infancia. Impedir los comentarios transfóbicos en cada espacio que integremos, 
retirar de nuestros programas los textos cisexistas, corregir las perspectivas bio-
logicistas de nuestros discursos e instituciones. En definitiva, colaborar con una 
justicia epistémica creciente, serían acciones capaces de abonar un terreno que no 
sea únicamente generar “guettos institucionales” amigables con las personas trans 
y no binaries. 

Entonces, cuáles serían las estrategias tendientes a operativizar el derecho a la 
escucha en los servicios de salud. Esta investigación recapitula tres aspectos cen-
trales para arribar a esa práctica: a) la descisexualizacion de la práctica en salud), 
b la incorporación de intersaberes que introduzca a la población trans como ges-
tores de esas políticas, c) la transversalización del enfoque de géneros y derechos 
humanos en la formación de les profesionales del campo de la salud, sobre la base 
de políticas de reconocimiento de la precariedad a las que están expuestas las per-
sonas trans. 

A partir de esta investigación situamos un recorrido de estos tres puntos a 
partir del acontecimiento en la vida de Gonzalo que marcó un antes y un después 
en la vida institucional del Hospital “Sor María Ludovica”
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Abreviatura Definición

ART - Artículo

CADH - Convención Americana sobre Derechos Humanos

CDN - Convención de Derechos del Niño

CEDAW - Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

CIDH - Comisión Interamericana de Derechos Humanos

DESC/DESCA - Derechos Económicos, Sociales, Culturales, y Ambientales

DNI - Documento nacional de identidad

DSM - Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders

ECU - Estudio de Caso único

HSH - Hombres que tienen Sexo con Hombres

LBTTTI - Lesbianas, Bisexuales, Travestis, Transgénero, Transexuales e Intersexuales

LGTBIQ+ - Lesbianas, gays, trans, bisexuales, intersex y/o queer

LIG - Ley de identidad de género

NNYA - Niñas, Niños Y Adolescentes

NOA - Noroeste Argentino

OMS - Organización Mundial de la Salud

OPS - Organización panamericana de la Salud

PMO - Programa Médico Obligatorio

SML - Sor María Ludovica

TEDX - Conference of Technology, Entertainment, Design

VIH - Virus de la Inmunodeficiencia Humana
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INTRODUCCIÓN

1. Presentación y planteo del problema 

El derecho humano de acceso a la información se ha transformado en una 
base para la protección de otros derechos. En este sentido, es la antesala ne-
cesaria para promover procesos participativos y democráticos. Este derecho se 
remonta a 1948, cuando fue consagrado tanto en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos como en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre.

Por otra parte, la realización de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano o Conferencia de Estocolmo en 1972 marcó un antes y un 
después en la agenda internacional sobre temas ambientales. Veinte años des-
pués, con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo o Conferencia de Río de Janeiro, los pilares del derecho ambiental 
fueron asentándose. Los dos eventos son los principales íconos de referencia en la 
institucionalización del corpus iuris ambiental. 

En este orden de ideas, el punto de conexión que configura al derecho de 
acceso a la información ambiental sobreviene a través del Principio 101 de la 
Declaración de Río que, al mismo tiempo, lo vincula al derecho de participación y 
al acceso a la justicia. Estos tres derechos constituyen lo que se denomina “demo-
cracia ambiental”.2

Con estas consideraciones, la investigación pretende ser un aporte a visibilizar 
el derecho de acceso a la información pública en asuntos ambientales en Paraguay 
con el fin de fomentar la participación por medio del control y monitoreo. Este 
derecho es a la vez una herramienta que en la protección ambiental es considera-
da necesaria tanto para prevenir como para resarcir daños ambientales, los cuales, 
directa e indirectamente, repercuten en el derecho a un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.

1 Será ampliado durante el desarrollo del trabajo. 

2 Puede verse en el capítulo 1.



212

María José Orué Franco

Abordar tales consideraciones llevó a seleccionar casos sobre la deforestación 
ilegal como hilo conductor de los planteamientos en torno al derecho de acceso a 
la información pública ambiental. En atención a que, desde la entrada en vigencia 
de la ley que demarca los presupuestos mínimos de información ambiental, aún 
se precisa sean sistematizadas.

La deforestación3 ha sido y es la actividad humana que genera mayores 
impactos sobre la configuración ambiental del territorio paraguayo desde los 
últimos 40 años (Vidal, 2013), ha estado asociada a la expansión de los sectores 
agropecuarios y factores poblacionales (MADES, 2019a). Para comprender esta 
problemática en Paraguay, es imprescindible tener en cuenta que el país está divi-
dido geográficamente en dos grandes regiones: la región “Oriental”, donde habita 
la mayor parte de la población, y la región “Occidental”, conocida comúnmente 
como Chaco Paraguayo.4 La expansión de las actividades ganaderas explica en 
gran medida la deforestación ocurrida en esta región (MADES, 2019a), que a su 
vez es una zona rica en biodiversidad.5 La Asociación para la Conservación de la 
Vida Silvestre (WCS, por sus siglas en inglés) señala que

el Chaco Paraguayo ocupa unos 250.000 km2 e incluye zonas de bosque seco, sabanas 
abiertas y porciones húmedas de inundación estacional.  El aumento de la inversión en 
ganadería en el Chaco Paraguayo, asociado a la prohibición de las actividades que pro-
mueven la deforestación en el Oriente, son situaciones que han acelerado la deforestación 
y la degradación de los ecosistemas chaqueños.6  

La deforestación representa entonces una constante amenaza para la protec-
ción del ambiente, lo que puede empeorar cuando en su práctica se transgreden 
las normativas legales que intentan fijar un límite a esta actividad. Según datos 
del Instituto Forestal Nacional (INFONA), en esta región se encuentran aproxi-
madamente 14.000.000 de hectáreas de bosques.7 

La preocupación por la desforestación es una constante en las diferentes 
administraciones de Paraguay. En 1973 fue promulgada la ley forestal,8 que es-
tableció en su artículo 42 que los dueños de propiedades rurales del país deben 
obligatoriamente conservar en concepto de reserva forestal un porcentaje mínimo 
de bosques: 

3 Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO por sus siglas en 
inglés) la deforestación es la conversión de los bosques a otro tipo de uso de la tierra o la reducción de la 
cubierta boscosa. Puede verse la nota explicativa en: http://www.fao.org/3/a-am665s.pdf 

4 Los términos Chaco, Chaco Paraguayo o región Occidental serán términos utilizados indistintamente.

5 Según la FAO, Paraguay cuenta con dos de los ecosistemas forestales más importantes y también más 
amenazados a nivel mundial: el Bosque Atlántico, un bosque subtropical húmedo, rico en flora y fauna, y 
el Gran Chaco, la ecorregión boscosa más extensa del América del Sur después del Amazonas y la mayor 
extensión de bosques secos del continente. Ver más en: http://www.fao.org/paraguay/fao-en-paraguay/
paraguay-en-una-mirada/es/ 

6 Disponible en: https://programs.wcs.org/paraguay/es-es/Paisajes/Chaco-Paraguayo.aspx 

7 Boletín informativo N° 36. Diciembre 2019, disponible en http://www.infona.gov.py/application/fi-
les/8415/7772/2101/Boletin_Diciembre_-_36_1.pdf

8 La Ley N° 422/73 denominada “Forestal” entró en vigencia el 1 de enero de 1974.
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Todas las propiedades rurales9 de veinte hectáreas en zonas forestales deberán mante-
ner el veinticinco por ciento de su área de bosques naturales. En caso de no tener este 
porcentaje mínimo, el propietario deberá reforestar una superficie equivalente al cinco por 
ciento de la superficie del predio (Ley N° 422, 1973).

Entonces, para dar cumplimiento a los porcentajes establecidos por la ley fo-
restal, las propiedades que al momento de su entrada en vigencia no contaban con 
el porcentaje mínimo del veinticinco por ciento de reserva exigida debían refores-
tar el cinco por ciento de la superficie del inmueble.10 

Según el artículo 2 de la misma ley, el porcentaje mínimo de masa boscosa o 
de bosques pretende, entre otros objetivos, proteger, conservar, aumentar, renovar 
y aprovechar de forma sostenible y racional los recursos forestales existentes. Por 
tanto, las deforestaciones realizadas en contravención a lo establecido en el artícu-
lo 42 son consideradas ilegales. 

Pese a fijarse un porcentaje mínimo, el cumplimiento del artículo es desmoti-
vado por razones económicas. En este sentido, según autoridades del INFONA11 
debe darse un valor económico a los bosques para alentar su conservación pues, 
en Paraguay, el 80% de los bosques se encuentran en propiedades privadas, y los 
propietarios no reciben ningún tipo de remuneración por conservarlos. Sin em-
bargo, los motivos económicos no debieran ser argumentos para contravenir a lo 
dispuesto como porcentajes mínimos de conservación en la ley.

En consideración a que hace tiempo la región del Chaco Paraguayo es el es-
cenario de una desforestación ilegal intensa, se han buscado alternativas con la 
intención de prevenirla, controlarla y evitarla. Para ello se ha revelado central el 
acceso a la información tanto pública como ambiental. 

El foco de las preocupaciones, sobre todo, de organizaciones ambientales de 
la sociedad civil ha impulsado acciones con la intención de prevenir pérdidas de 
masa boscosa similares a las ocurridas en la región Oriental, región en donde 
los altos índices de deforestación llevaron a la promulgación de leyes específicas 
que prohíben esta práctica. Según refiere Ezequiel Santagada (2013: 31) “en el 
Chaco todavía se está a tiempo de evitar el desastre ecológico ocurrido en la re-
gión Oriental”. 12 

9 Las propiedades rurales son aquellas propiedades inmobiliarias que se encuentran en el campo.

10 La interpretación más plausible de las obligaciones que emanan del artículo 42 de la Ley 422 es la si-
guiente: Quien al momento de la entrada en vigencia de las obligaciones establecidas en el artículo 42 de la 
Ley 422 tenía ‘algo’ de bosque natural, debía mantener el 25% de ese ‘algo’...Si no lo hubiera mantenido…
sin perjuicio de las sanciones administrativas que le hubiera correspondido…sería responsable de reforestar 
la superficie que hubiera deforestado de más hasta alcanzar el porcentaje que debería haber mantenido 
(Régimen Jurídico Forestal de la República del Paraguay, 2011:73). Santagada (2013) señala que si la Ley 
422/73 se hubiera limitado a establecer la prohibición de deforestar las tres cuartas partes de los bosques 
existentes -que es lo mismo que establecer la obligación de mantener un cuarto o el 25% de esos bosques- 
difícilmente se habrían planteado inconvenientes en la interpretación.

11 Boletín informativo N° 36. Diciembre 2019, disponible en http://www.infona.gov.py/application/fi-
les/8415/7772/2101/Boletin_Diciembre_-_36_1.pdf

12 En el 2004 fue promulgada la Ley N° 2524 “De prohibición en la Región Oriental de las actividades de 
transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques” conocida como “Ley de deforestación 
cero”. Fue una respuesta ante la degradación alarmante de bosques en la región Oriental del país, la ley prohi-
bió los ‘desmontes’ en esta región con el propósito de propiciar la protección, recuperación y el mejoramiento 
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Esto ha motivado a preguntamos acerca del acceso a la información pública 
como un medio para contrarrestar los estragos de la deforestación ilegal a partir 
de la participación de organizaciones de la sociedad civil como agentes de control 
y monitoreo, esto en razón a que en la esfera ambiental los reclamos son plantea-
dos a través de organizaciones que aglutinan a miembros de la sociedad.

De acuerdo con lo que señalan Gloria Amparo Rodríguez y Lina Muñoz 
(2009: 145), “en el contexto ambiental se ha hecho evidente la necesidad de 
crear nuevas formas de participación, sobre todo si se tiene en cuenta que el am-
biente es un asunto colectivo”. Por ello, en los alcances de esta investigación, el 
ejercicio del acceso a la información pública ambiental y la participación ciuda-
dana serán abordados desde las perspectivas y experiencias de las organizaciones 
ambientales de la sociedad civil.13 Por lo tanto, cuanto mayor sea el acceso a la 
información existente, mayor será la participación para consolidar los procesos 
democráticos ambientales (Rodríguez y Muñoz, 2009).

Entonces, cabe preguntarse ¿cómo se encuentra sistematizada la informa-
ción pública ambiental en Paraguay?, ¿de qué manera esta información puede 
coadyuvar a detener o evitar la deforestación ilegal en el Chaco Paraguayo?, ¿có-
mo es utilizada la información pública por las organizaciones ambientales de la 
sociedad civil?

2. Objetivos de investigación

Por lo expuesto, el objetivo general que se propone en la investigación consiste en 
describir el ejercicio del acceso a la información pública ambiental a través de or-
ganizaciones de la sociedad civil en relación con la deforestación ilegal en el Chaco 
Paraguayo como forma de participación ciudadana en asuntos ambientales desde el 
año 2015, año de implementación del portal de acceso a la información pública.

Una serie de interrogantes implícitos en esta meta dan forma a una serie de 
objetivos específicos: primero, identificar los antecedentes, estándares internacio-
nales y regionales que reconocen los derechos de acceso a la información pública 
y la participación en los asuntos ambientales; segundo, examinar la actual legisla-
ción paraguaya y el desarrollo de los medios que permiten el acceso a la informa-
ción pública ambiental; y, tercero, indagar en los alcances y desafíos del acceso a la 
información pública ambiental en Paraguay a partir de la deforestación ilegal en 
el Chaco Paraguayo.

para que, en un marco de desarrollo sostenible, el bosque cumpla con sus funciones ambientales, sociales y 
económicas (Régimen Jurídico Forestal de la República del Paraguay, 2011). La prohibición fue extendida has-
ta el 2018 por ley N° Ley Nº 5045/13 y hasta 2020 por Ley N° 6.256/18. Estas leyes no rigen para el Chaco.

13 Existen diferencias conceptuales entre lo que se comprende por participación pública y participación 
ciudadana. La primera refiere a la participación de cualquier persona parte de una comunidad, en cambio 
la segunda, implica no solo ser miembro de una comunidad, sino titular de derechos y deberes para el 
ejercicio consciente y responsable en la vida social (Rodríguez y Muñoz, 2009)”publisher”:”Universidad del 
Rosario”,”publisher-place”:”Bogotá”,”title”:”La participación en la gestión ambiental: Un reto para el nuevo 
milenio”,”URL”:”https://repository.urosario.edu.co/flexpaper/handle/10336/8893/La%20participacion%20
en%20la%20gestion_final_completo.pdf?sequence=1&isAllowed=y”,”author”:[{“family”:”Rodríguez”,”given”:”
Gloria Amparo”},{“family”:”Muñoz”,”given”:”Lina Marcela”}],”issued”:{“date-parts”:[[“2009”]]}}}],”schema”:”htt
ps://github.com/citation-style-language/schema/raw/master/csl-citation.json”.
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Tales metas suponen que el acceso a la información pública ambiental por 
parte de organizaciones de la sociedad civil promueve la participación a través del 
control y monitoreo en general y en particular en los casos de deforestación ilegal 
en el Chaco Paraguayo. 

3. Metodología de la investigación

Para el cumplimiento de dichos objetivos se utilizó una metodología mixta cuan-
titativa y cualitativa. Desde un enfoque cuantitativo, para obtener una primera 
aproximación sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
ambiental a partir de la preocupación por la deforestación ilegal, primero fue 
necesario identificar en la principal plataforma habilitada por el Estado para so-
licitar información, cuáles son las solicitudes realizadas, la cantidad de solicitudes 
ingresadas y qué instituciones brindan las informaciones. Esto condujo a rastrear 
y cuantificar las solicitudes existentes sobre “deforestación ilegal” en el portal uni-
ficado de acceso a la información pública, en donde se centralizan las solicitudes 
que son dirigidas a las diferentes instituciones gubernamentales. Ante la escasa 
información arrojada por el buscador, se buscaron solicitudes sobre “deforesta-
ción”. Se estableció como período de búsqueda desde el 2015 hasta el 2019. Esto 
ha permitido generar un registro con las solicitudes ingresadas. Asimismo, se ac-
cedieron a dos estudios complementarios con datos que sirvieron de antecedentes 
para obtener nociones preliminares sobre las condiciones del derecho de acceso a 
la información pública ambiental en Paraguay.

Desde una lógica cualitativa, se utilizaron como técnicas de investigación, la 
revisión de documentos y la realización de entrevistas semiestructuradas a repre-
sentantes de organizaciones civiles ambientales.

Los documentos incluyeron la revisión de la literatura, tratados, normativas e 
informes de organismos internacionales y regionales referentes a los derechos hu-
manos y medio ambiente que permitieron dar cuenta del desarrollo y la protec-
ción jurídica internacional y nacional que ampara la relación entre estos derechos. 
También fueron consultados tanto los informes de organismos estatales como la 
legislación nacional específica sobre el acceso a la información pública y leyes am-
bientales acordes a la línea de investigación. 

En cuanto a las entrevistas semiestructuradas fueron seleccionados represen-
tantes de tres organizaciones de la sociedad civil afines a temas ambientales que 
han sido: WWF-Paraguay, la Asociación Defensores de Chaco Pyporé e IDEA. 
Estas organizaciones fueron seleccionadas por el acercamiento que se ha tenido 
con ellas tanto a través del voluntariado como por el seguimiento de su trayecto-
ria y activismo en la protección del ambiente en Paraguay. 

Para realizarlas se consideraron diferentes aspectos relevantes en torno al tra-
bajo desarrollado por cada organización en la prevención, detección y detención 
de la deforestación ilegal en el Chaco, a sus experiencias para acceder a informa-
ción pública, a las iniciativas que desarrollan a partir del uso de esta información 
en relación con la deforestación, utilidades, limitaciones y desafíos percibidos, 
entre otras cuestiones. 
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Las entrevistas tuvieron como fin construir, a partir de las experiencias par-
ticipativas de las organizaciones, las perspectivas y los planteamientos sobre los 
alcances y desafíos actuales del acceso a la información pública ambiental y su 
potencial uso como medio de control y monitoreo en casos de deforestación ile-
gal en el Chaco Paraguayo desde la entrada en vigencia de la Ley N° 5282/14.14

4. Estructura de la tesis

Conforme a todo lo reseñado, el trabajo se estructura en tres capítulos, en el pri-
mer capítulo se presentan consideraciones y alcances conceptuales. Asimismo, se 
identifican los principales estándares del Sistema Universal de Protección de las 
Naciones Unidas y del Sistema Regional Interamericano sobre el acceso a la in-
formación, la participación y el ambiente.

En el segundo capítulo, se presenta la legislación nacional que ampara y vin-
cula al derecho de acceso a la información pública, la participación y la protección 
ambiental. Asimismo, se exponen las plataformas existentes para acceder a la in-
formación, su relación con los planes de acción de gobierno abierto y dos estudios 
encontrados sobre el acceso a información ambiental.

El tercer capítulo está dedicado a abordar el ejercicio del acceso a la informa-
ción pública en la participación de las organizaciones ambientales de la sociedad 
civil en los casos de desforestación ilegal en el Chaco Paraguayo y las acciones 
surgidas a partir de esta relación. 

Por último, se enuncian las conclusiones y las recomendaciones que surgieron 
del proceso de investigación.

14 Ley “De Libre Acceso a la Información Pública y Transparencia Gubernamental de Paraguay”.
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Capítulo 1

APROXIMACIONES CONCEPTUALES, 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y 
REGIONALES SOBRE LOS DERECHOS 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN EN ASUNTOS 
AMBIENTALES

En este capítulo se pretenden identificar tanto los alcances conceptuales como 
los principales estándares internacionales y regionales respecto del acceso a la 
información pública y su incidencia en la participación a fin de contextualizar-
los en materia ambiental.

1. Consideraciones y alcances 

En primer término, señalamos que el derecho a la información es actualmente un 
derecho humano que todo Estado democrático está obligado a garantizar. Según 
José Costa (2018) está reconocido con un carácter fundamental para la construc-
ción y consolidación de la democracia, así como para promover la participación 
ciudadana y facilitar el goce de otros derechos.

En este sentido, sin información el desconocimiento puede traer consecuen-
cias que vulneren otros derechos, por ello, las personas también deben tener el 
derecho de acceder a esa información.

Resulta necesario establecer las diferencias entre los conceptos de derecho a la 
información y de derecho de acceso a la información. Conforme lo explican Jorge 
Carpizo y Ernesto Villanueva (2001) el derecho a la información es la garantía 
fundamental que toda persona tiene “a atraerse información, a informar y a ser 
informada” (2001: 71).

Ahora bien, en relación con el derecho de acceso a la información pública 
que comprende a aquella emanada del Estado, de acuerdo con lo que concluye 
Costa (2018), este derecho es una especie dentro del derecho a la información. 
Villanueva (2008) lo grafica como un círculo más pequeño que forma parte del 
círculo más amplio del derecho a la información.

Víctor Abramovich y Christian Courtis (2000) enseñan que la información 
como bien jurídico está dotado de la característica fundamental de tener un ca-
rácter de medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. Precisamente, 
destacamos dos aspectos que ambos autores realizaron sobre el derecho de 
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acceso a la información en torno a lo que denominan “la información como 
instrumento de otros derechos” (Abramovich y Courtis, 2000: s.p.).

La información, por una parte, como presupuesto de mecanismos de parti-
cipación permite ejercer el derecho de las personas a participar en los procesos 
de formación de políticas públicas o en la toma de decisiones. La celebración de 
audiencias abiertas lo ejemplifica. Por otra, para explicar la información como 
presupuesto de “exigibilidad” y de “ejercicio” de un derecho, las cuestiones am-
bientales sirven como modelo:

►Exigibilidad del derecho: tener a disposición informes de impacto ambien-
tal previos a la realización de obras que puedan afectar el ambiente conlleva exigir 
ante las autoridades el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

►Ejercicio de derechos: tener información para evitar la violación de otros 
derechos, tales como el derecho a la consulta previa en el caso de las comunidades 
indígenas o la afectación a derechos vinculados con la vida privada y familiar en 
hogares cercanos a plantaciones que utilizan agrotóxicos.1

En este orden, el derecho a un medio ambiente sano implica proteger el 
ambiente y viceversa; la protección ambiental garantiza el derecho a un medio 
ambiente sano. Los derechos de acceso a la información y la participación son 
medios para su protección a la vez que mediante el acceso a la justicia fortalecen 
lo que se ha denominado “democracia ambiental” (Muñoz Ávila, 2020). Estos 
tres derechos en conjunto son llamados derechos de procedimiento o derechos 
de acceso.2 

Algunos autores consideran, según explica López Alfonsín (2019), que el de-
recho a la información ambiental es un principio general del derecho ambiental 
e incluso señalan la relación de “género y especie” entre el derecho de acceso a la 
información pública y el derecho a la información ambiental.

El acceso a la información ambiental abarca dos elementos centrales, por 
una parte, la generación de información sobre el medio ambiente y, por otra, el 
derecho de las personas a acceder a la información disponible en manos de las 
autoridades públicas. Esto obliga a los gobiernos a disponibilizar información de 
manera fácil y accesible a toda persona (CEPAL, 2013).3 

Entonces, por una parte, la información ambiental es aquella que abarca toda 
información relacionada con el medio ambiente con independencia del formato o 
medio en el cual se ha producido o se encuentra (CEPAL, 2013),4 y por la otra, el 
derecho de acceso a la información pública ambiental es “la capacidad de los 

1 Puede ampliarse en: Abramovich y Courtis (2000). “El Acceso a la información como derecho”. Artículo 
publicado en el Anuario de Derecho a la Comunicación; Año 1 Vol. 1. Buenos Aires: Siglo XXI.

2 Derechos de procedimiento, derechos procedimentales o derechos de acceso serán términos empleados 
indistintamente y refieren a los derechos de acceso a la información pública, participación y acceso a la 
justicia.

3 El acceso a la información pública posee una faz activa, es aquella información de la que dispone el 
Estado que debe estar a disposición de las personas y la faz pasiva que consiste en la información que las 
personas solicitan al Estado y que este está obligado a brindar.

4  “Hay que señalar que la información ambiental puede estar compuesta de información procesada y datos 
“en crudo”, y que ambos tipos de información deben ser abarcados dentro de cualquier definición” (PNUMA, 
2015: 36).
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ciudadanos de obtener información ambiental que está en poder de las autorida-
des públicas” (Foti et al., 2008: 107).

Ante la amplitud de aspectos que conforman al medio ambiente y que pueden 
afectar directa e indirectamente de forma mediata o inmediata, existe la necesi-
dad de tener información que permita su protección. Pero también resulta preciso 
saber cómo encauzar o utilizar la información para encarar los desafíos y los dis-
tintos problemas ambientales.

El acceso a la información en general permite ver problemas no visualizados y 
plantear nuevas soluciones alternativas, lo que promueve el aumento de la eficacia 
y eficiencia en las políticas y regulaciones ambientales. 

Los órganos internacionales han reiterado que, para proteger los derechos hu-
manos de los daños ambientales, los Estados deben brindar acceso a la informa-
ción sobre el medio ambiente y prever la evaluación de los impactos ambientales 
que puedan obstaculizar el pleno goce de los derechos.

Progresivamente, los temas relacionados al ambiente cobraron un mayor relie-
ve dentro de la comunidad internacional por el impacto antropogénico5 que cada 
vez fue más perceptible al poner en riesgo la calidad de vida de las personas. 

En la relación entre derechos humanos y medio ambiente, además de los 
perjuicios de la degradación ambiental que impactan sobre derechos sustantivos 
como la vida o la salud, también está presente la influencia de los derechos de 
procedimiento (UNESCO Etxea, 2017) herramientas para la defensa ambiental 
y de derechos humanos.

Mediante la Declaración y el Programa de Acción de Viena de 1993, los 
derechos humanos han sido entendidos como universales, indivisibles e interde-
pendientes, es decir, ningún derecho puede ejercerse de forma aislada ni tampoco 
un derecho podría considerarse superior a otro. Entonces, el derecho humano de 
acceso a la información es una herramienta para velar por el derecho humano a 
un medio ambiente sano. En este sentido, la participación activa de las personas 
es fundamental pues “el ambiente es, simultáneamente, un bien colectivo y un 
bien individual, y los derechos al mismo deben ser tratados desde ambos enfo-
ques” (Cañiza y Merlo, 2014: 152). 

Según Rodríguez y Muñoz (2009), la participación, por su parte, puede darse 
tanto en el ámbito particular como en el colectivo. Puede ser entendida como 
un proceso social que tiene el fin de influir y actuar para “garantizar congruencia 
al dirimir problemas específicos, encontrar soluciones comunes o hacer confluir 
voluntades dispersas en una sola acción compartida” (Rodríguez y Muñoz, 2009: 
21), es decir, en términos más simples, la participación es estar presentes de for-
ma activa en los procesos que nos preocupan e interesan (Delpiano y Sanhuesa, 
2003). Las cuestiones ambientales son el escenario ideal para el desarrollo de es-
tos procesos participativos que requieren tener acceso a información.

5 Según la Real Academia Española (RAE), antropogénico/ca es lo perteneciente o relativo a lo que procede 
de los seres humanos que, en particular, tiene efectos sobre la naturaleza. Consultado el 22 de mayo de 
2020,  https://dej.rae.es/lema/antropog%C3%A9nico-ca 
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Pero, además de saber dónde obtener la información, también se debe saber 
cómo utilizarla en la defensa de los intereses colectivos.6 Mientras mayor acceso 
a la información exista, mayor será la capacidad de acción para salvaguardar inte-
reses y derechos, en consecuencia, “puede generarse un círculo virtuoso en el cual, 
mientras más y mejor informada esté la sociedad, su participación pasará de la 
mera denuncia a la elaboración de propuestas concretas, viables y comprometidas” 
(Cañiza y Merlo, 2014: 183).

Podría afirmarse que un punto de unión en donde se conjugan los derechos 
humanos y el medio ambiente es a través de los derechos de acceso en asuntos 
ambientales, entonces, la información pública ambiental contribuye al control, 
motivado por el reclamo de protección ambiental ante los Estados, pues la mejor 
manera de tratar las cuestiones ambientales es con la participación informada en 
el nivel que corresponda (Declaración de Río, 1992). Dadas estas consideraciones, 
en los siguientes apartados se desarrollarán los principales estándares internacio-
nales y regionales en la materia.

2. Estándares de las Naciones Unidas para el acceso a la información  
pública y la participación 

Del derecho a la libertad de expresión se desprende el derecho a la informa-
ción reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos adop-
tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 1948, según su 
artículo 19:

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 
el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Lo mismo queda contemplado en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP) de 1966 en su artículo 19.2:

Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la liber-
tad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.

La Observación General N° 34 del Comité de Derechos Humanos señala 
que el artículo 19.2 del PIDCP enuncia un derecho de acceso a la informa-
ción contenida o en poder de los organismos públicos, lo que comprende a 
las entidades que desempeñan funciones públicas. Por tanto, para dar efec-
tividad al derecho de acceso a la información, los Estados debieran proceder 

6 Martín Mateo (1994) señala que la información ambiental, aunque tenga un carácter instrumental, formal-
mente constituye un derecho sustantivo de titularidad colectiva atribuido a todas las personas que deseen 
ejercitarlo y no están obligadas a demostrar un interés determinado. 
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activamente a incorporar al dominio público la información que sea de inte-
rés público (2011: 18-19).

El derecho de acceso a la información es vital para promover el derecho de 
participación que también está garantizado en el artículo 21.1 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos: 

Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogidos.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) indica en su 
artículo 25 que

todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en 
el artículo 2,7 y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) 
Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos.

La Observación General N° 25 del Comité de Derechos Humanos señala que 
el artículo 25 del PIDCP ampara y reconoce el derecho a participar en la direc-
ción de los asuntos públicos.8 Menciona asimismo que, a diferencia de otros artí-
culos del Pacto, protege los derechos de “cada uno de los ciudadanos” por lo que 
los Estados deben describir las disposiciones jurídicas que definen la ciudadanía 
en el contexto de los derechos amparados en base a criterios objetivos y razonables.

Tanto el derecho a la información como el derecho de acceso a la informa-
ción y la participación están reconocidos y amparados en el Sistema Universal de 
Derechos Humanos, pero resta que los Estados garanticen los mecanismos que 
favorezcan el derecho de acceso a la información pública, indispensable para la 
participación ciudadana la toma de decisiones más democráticas.

Para vincular y reforzar el ejercicio de estos derechos en materia ambiental, se 
mencionan algunos puntos a considerar en relación al desarrollo sobre los dere-
chos humanos y el medio ambiente en la esfera de las Naciones Unidas. 

2.1. Mandato de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos 
y el medio ambiente
En la narrativa de los derechos reconocidos en los primeros instrumentos in-
ternacionales, solo el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales9 
hizo una breve mención al medio ambiente, tema ausente en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos 
(Knox, 2016). El movimiento moderno sobre el medio ambiente comien-
za recién entre fines de los sesenta e inicios de los setenta (Knox, 2016). 

7 En razón a su extensión, se señala el enlace en donde se encuentra disponible el contenido íntegro del 
artículo 2 del PIDCP: https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf

8 También abarca el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso a la función pública.

9 Desde el 2017 se denominan DESCA (Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales). 



222

María José Orué Franco

Progresivamente, los asuntos medioambientales ocuparon un lugar cada vez 
mayor en la agenda internacional. Los Estados fueron dándose cuenta de que el 
impacto de las actividades humanas en el ambiente genera consecuencias en el 
disfrute de otros derechos, además de la existencia de Estados más vulnerables 
que otros para enfrentar esos efectos.

Por consiguiente, en el 2012 el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas decidió establecer una Relatoría Especial sobre Derechos 
Humanos y Medio Ambiente, ante los vínculos cada vez más estrechos entre am-
bos. Así, principalmente la calidad de vida y la salud son los derechos más afecta-
dos en condiciones ambientales desfavorables. 

La figura del Relator Especial consiste en un experto independiente nombrado 
por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU con la finalidad de examinar e 
informar sobre la situación de un país o un determinado tema en derechos humanos. 
Tiene carácter independiente y honorario por lo que no recibe pago alguno, no es 
un empleado de la ONU, las funciones son asignadas por medio de un mandato. 10

En este sentido, en el mismo año, John H. Knox fue designado como primer 
experto independiente en asuntos relacionados a los derechos humanos y el me-
dio ambiente. Luego fue asignado como Relator Especial sobre la cuestión de las 
obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un ambiente 
sin riesgos, limpio, saludable y sostenible en el año 2015. En marzo de 2018, el 
Consejo de Derechos Humanos extendió el mandato y nombró al Sr. David R. 
Boyd como Relator Especial en reemplazo de John Knox.11 

Los organismos de derechos humanos han identificado las obligaciones de proce-
dimiento que los Estados deben cumplir en asuntos ambientales. Entre ellas se inclu-
yen los deberes de evaluar los impactos ambientales, proporcionar información ante 
problemas, facilitar la participación pública en la toma de decisiones y el acceso legal 
a través de recursos efectivos para dar respuesta y solución a los daños (Knox, 2016).

Las obligaciones están vinculadas a los derechos de acceso en asuntos ambien-
tales. Uno de los resultados del mandato fue la presentación de principios que 
si bien poseen un carácter de soft law son una “base sólida para la comprensión 
e implementación de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el 
medio ambiente” (Knox, 2018: 1).

2.2. Principios Marco sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente
El Relator Especial sobre los derechos humanos y el medio ambiente presen-
tó en su informe final del año 2018 principios que procuran resumir las prin-
cipales obligaciones que los Estados deben considerar en materia de derechos 
humanos en cuanto al goce de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y 
sostenible.12

10 El término “mandato” se refiere a la duración y los principios rectores por los que entidades como las 
fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, las misiones u oficinas de asistencia, los repre-
sentantes del Secretario General o los grupos de expertos, han sido autorizados para realizar tareas especí-
ficas. Disponible en: https://www.un.org/securitycouncil/es/content/glossary

11 Puede verse más en: http://srenvironment.org/un-mandate/

12 Estos principios fueron presentados al Consejo de Derechos Humanos a través del informe UN Doc. A/
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En total son 16 principios. Se destacan los referidos al acceso a la información 
ambiental y a la participación ciudadana en asuntos ambientales. El principio núme-
ro 7 menciona que “los Estados deben proporcionar acceso público a la información 
ambiental mediante la reunión y difusión de datos y proporcionar un acceso asequible, 
efectivo y oportuno a la información a cualquier persona que lo solicite” (Knox, 2018).

De este principio se desprende que los Estados deben proporcionar pública-
mente el acceso a la información ambiental a cualquier persona que lo solicite, 
información que contempla dos dimensiones: a) la obligación de los Estados de 
reunir, actualizar y difundir periódicamente la información ambiental sobre la 
calidad del aire, el agua, los estudios impacto ambiental y toda información ne-
cesaria que pueda o no representar una amenaza para la salud de las personas a 
fin de tomar las medidas de protección necesarias; y b), el acceso asequible, efec-
tivo y oportuno de las personas a la información que proporcionan los estados 
(Knox, 2018).

En lo concerniente a la participación, el principio número 9 manifiesta que 
“los Estados deben prever y facilitar la participación pública en el proceso de 
adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente y tener en cuenta las 
opiniones de la sociedad en ese proceso” (Knox, 2018). 

Por tanto, la participación pública en la toma de decisiones ambientales impli-
ca la formulación de políticas, leyes, reglamentos, proyectos y actividades pasibles 
de afectar la calidad de vida. La participación debe estar abierta a la sociedad 
completa y sin ningún tipo de discriminación, pero para que sea efectiva, requiere 
previamente tener a disposición información apropiada.

Respecto de la cuestión medioambiental considerada en estos principios mar-
co debemos detenernos en dos de los principales instrumentos que conforman los 
inicios del corpus iuris ambiental, las Conferencias de Estocolmo y Río de Janeiro. 

2.3. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano
Si bien el primer intento orgánico de institucionalización del medio ambiente fue 
la Conferencia Científica de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Conservación 
y la Utilización de Recursos en Nueva York en 1949, fue con la celebración del 
primer Día de la Tierra el 22 de abril de 1970 que se marcó el inicio de la preo-
cupación sobre los asuntos ambientales a nivel internacional.13

En este sentido, la Resolución preparatoria de la Asamblea General de la ONU 
de 1968 para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano o 
Conferencia de Estocolmo (UNESCO Etxea, 2017) fue “la verdadera impulsora para 
el tratamiento internacional de la conservación ambiental” (Pettit y Franco, 2001: 54).

La celebración de la conferencia en 1972 logró que la emergente concien-
cia colectiva ambiental quedara plasmada y representó la introducción de los 

HR/37/59. 

13 También aparecen como antecedentes el Acuerdo Internacional para la Prevención de la Contaminación 
del Mar por Petróleo de 1954; en 1956 la creación de la Agencia Internacional de la Energía y en 1968 la 
Conferencia Intergubernamental de Expertos sobre Bases Científicas para el Uso Racional de los Recursos 
de la Biósfera reunida por la UNESCO.  
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asuntos ambientales en la comunidad internacional a través de la Declaración de 
Estocolmo.14 

Jorge Cabrera Medaglia (2003) entiende a la Conferencia de Estocolmo co-
mo un punto de enfoque o punto de inflexión en la política ambiental internacio-
nal más que como el punto de partida. La declaración proclamó la importancia 
del medio ambiente para el goce de los derechos humanos:

El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le da el sustento ma-
terial y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. 
En la larga y tortuosa evolución de la raza humana en este planeta se ha llegado a una 
etapa que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la tecnología, el hombre ha 
adquirido el poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala sin prece-
dentes, cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son 
esenciales para el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos funda-
mentales, incluso el derecho a la vida misma (1972: 1).

Consecuentemente, de no haber un equilibrio entre el aspecto natural y arti-
ficial, el disfrute de los derechos humanos no podría efectivizarse, siendo en ese 
aspecto la cooperación de los Estados crucial a la hora de generar políticas que 
articulen los esfuerzos estatales.15 

Para América Latina y el Caribe, la Conferencia de Estocolmo representó 
“un importante punto de partida de la institucionalidad y legalidad ambientales 
y conlleva la gradual incorporación de las consideraciones de orden ambiental” 
(Cabrera Medaglia, 2003: 304).

Si bien la Declaración de Estocolmo16 no tuvo un carácter vinculante, repre-
sentó un avance en la concientización mundial en torno a los problemas ambien-
tales, lo que contribuyó al inicio de las actividades del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente o PNUMA (UNEP por sus siglas en inglés).17  

2.4. Conferencia de Río de Janeiro
Después de 20 años de la Conferencia de Estocolmo, el otro gran hito fue la 
Conferencia de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. 
En esta conferencia se retoma el término sobre desarrollo sostenible.18 Quedó 

14 Fue celebrada en la ciudad de Estocolmo, Suecia, del 05 al 16 de junio de 1972 por lo que es común-
mente conocida como la Conferencia de Estocolmo. La Declaración contiene 26 principios.

15 El Principio 24 establece lo siguiente: “Todos los países, grandes o pequeños, deben ocuparse con 
espíritu de cooperación y en pie de igualdad de las cuestiones internacionales relativas a la protección y 
mejoramiento del medio. Es indispensable cooperar, mediante acuerdos multilaterales o bilaterales o por 
otros medios apropiados, para controlar, evitar, reducir y eliminar eficazmente los efectos perjudiciales que 
las actividades que se realicen en cualquier esfera puedan tener para el medio, teniendo en cuenta debida-
mente la soberanía y los intereses de todos los Estados”.

16 Los primeros esbozos sobre información ambiental se mencionan en sus principios 19 y 20. 

17 Merecen mencionarse otras iniciativas como la Carta Mundial de la Naturaleza de 1982 y el Reporte 
Brundtland de 1987 publicado como “Nuestro futuro común”, un informe de la ONU que vinculó al ambien-
te con los derechos humanos.

18 El término “desarrollo sostenible” aparece por primera vez con el Reporte Brundtland de 1987. Es enten-
dido como aquel desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.
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señalado que los diferentes factores sociales, económicos y medioambientales son 
interdependientes y cambian simultáneamente.

De los documentos resultantes de la Conferencia de Río de Janeiro, Cañiza y 
Merlo (2014) señalan cuatro: el Convenio de Diversidad Biológica; el Convenio 
sobre Cambio Climático; la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el 
Desarrollo, y finalmente, la Agenda 21 o Programa 21. 

En cuanto a la participación, permitió destacar la importancia de hacer partí-
cipes a miembros de la sociedad civil para el desarrollo, sobre todo a aquellos gru-
pos comprendidos por mujeres, niños y jóvenes; poblaciones indígenas y sus co-
munidades; organizaciones no gubernamentales; autoridades locales; trabajadores 
y sindicatos; representantes del comercio y la industria; la comunidad científica y 
tecnológica, y, los agricultores.

De los documentos emergentes de la Conferencia de Río de Janeiro, resal-
ta la declaración que lleva el mismo nombre. Entonces, “si la Conferencia de 
Estocolmo representó el espíritu ecologista, la de Río de Janeiro representó la 
preocupación por la compatibilización de la preservación ambiental y el desarro-
llo sostenible” (Cañiza y Merlo, 2014: 103).

2.4.1. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Es un instrumento de reconocimiento y reafirmación de la Conferencia de 
Estocolmo, tuvo el objetivo de lograr la celebración de acuerdos internacionales 
de protección del medio ambiente y el desarrollo.

De los 27 principios rectores de la Declaración de Río de Janeiro, el principio 
10 refiere al acceso a la información, la participación y el acceso a la justicia en 
materia ambiental. Por su centralidad para nuestro tema, lo desarrollaremos en 
extenso a continuación.

2.4.2. El Principio 10 
El principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro es el pilar sobre el cual se sus-
tentan los derechos de acceso a la información pública, la participación y el acceso 
a la justicia, es decir, los derechos procedimentales. El principio menciona:

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 
ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona 
deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispon-
gan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades 
que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los 
procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibi-
lización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. 
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, 
entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes (Principio 10).

A partir de este, no solo fueron desarrolladas directrices que orientan la ela-
boración de legislación en materia ambiental de los derechos de acceso en los 
Estados, sino que también, a la luz de este principio, se han fundamentado im-
portantes tratados tales como el Convenio de Aarhus en Europa, antecedente del 
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Acuerdo Regional de Escazú para América Latina y el Caribe, sobre los que nos 
referiremos en líneas posteriores. 

El ex Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-Moon, en su mensaje 
sobre la guía de implementación de las Directrices de Bali expresó:

[e]l Principio 10 de Río ha estado en la vanguardia del fortalecimiento de los derechos am-
bientales de los ciudadanos para que los miembros del público y sus organizaciones re-
presentativas puedan desempeñar plenamente su papel en el tratamiento de los desafíos 
multidimensionales que enfrenta el mundo (2015: 2).

2.4.3. Directrices de Bali sobre el Principio 10 
Las directrices de Bali sobre el principio 10 conforman un conjunto de herramien-
tas prácticas adoptadas por el Consejo de Administración del PNUMA en 2010.  

Estas directrices tienen la finalidad de coadyuvar a los países para la elabora-
ción de legislación nacional sobre el acceso a la información, participación pública 
en la toma de decisiones y acceso a la justicia en materia medioambiental. Todas 
ellas son de carácter voluntario y reflejan una serie de estándares elaborados a pe-
tición de los Estados encaminados a mejorar la aplicación del Principio 10 de la 
Declaración de Río en sus países.

Las 26 directrices están divididas en tres secciones que corresponden a los tres 
pilares del Principio 10 de Río: 

►Acceso a la información (Directrices 1-7)
►Participación del público (Directrices 8-14)
►Acceso a la justicia (Directrices 15-26)
Las Directrices de Bali son resultado de un conjunto de experiencias de las 

buenas prácticas en otros países que incluso son anteriores a la propia existencia 
del Principio 10. El PNUMA (2015) ha señalado que estas directrices no deben 
ser percibidas como recomendaciones para modificar la legislación o la práctica 
nacional en donde ya proporcionen un acceso más amplio. 19

Las Directrices de Bali introducen el concepto de “meta-información” lo que 
implica saber cómo adquirir y utilizar la información para incentivar capacidades 
que permitan comprender y no solo conocer la información a fin de emplearla 
en los procesos de participación. Por ello es fundamental que la autoridad pueda 
garantizar tanto el acceso como el uso de la información ambiental de forma 
comprensible.

En el siguiente cuadro se observan en detalle las directrices que refieren al ac-
ceso a la información ambiental.

19 Puede ampliarse más en “Poner en Práctica el Principio 10de Río: Guía de implementa-
ción de las Directrices de Bali del PNUMA” disponible en: https://wedocs.unep.org/bitstream/hand-
le/20.500.11822/11201/UNEP%20MGSB-SGBS%20BALI%20GUIDELINES-Spanish-Interactive.
pdf?sequence=2&isAllowed=y 
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DIrectrIz tema elementos De ImplementacIón

Directriz 1
Acceso a la información 
ambiental en poder de las 
autoridades públicas

Principio de “cualquier persona”
No es necesario acreditar interés particular
Oportunidad, accesibilidad y eficacia

Directriz 2
¿Qué información ambiental 
debe estar en el dominio 
público?

Calidad del medio ambiente
Impactos ambientales sobre la salud y los factores 
que la afectan
Información sobre el derecho y meta-información 
de políticas

Directriz 3
Limitación de motivos para 
negarse a proporcionar 
información

Solo por causas establecidas en la ley
Interpretación restringida
Test del interés público

Directriz 4

Las autoridades públicas 
deben recopilar y actualizar 
diversos tipos de información 
ambiental

Información sobre el desempeño y el cumplimiento 
ambiental por los operadores 
Sistemas obligatorios que aseguren el flujo de 
información adecuada a las autoridades públicas 
sobre las actividades planeadas y existentes 
que pueden afectar significativamente el medio 
ambiente

Directriz 5
Informes sobre el estado del 
ambiente

Intervalos razonables
Actualización
Incluye la calidad ambiental y las presiones sobre 
el medio ambiente

Directriz 6 

En caso de amenaza inmi-
nente para la salud o el medio 
ambiente humano, la difusión 
inmediata de toda la infor-
mación que podría permitir al 
público prevenir o mitigar el 
daño de la amenaza

Sistemas de preparación y respuesta de emer-
gencia
Sistemas de recolección y difusión de informa-
ción relacionados con posibles situaciones de 
emergencia

Directriz 7 
Proporcionar medios para 
fomentar la eficacia y la 
creación de capacidad

Dirigido a los poderes públicos y al público para 
facilitar el acceso efectivo a la información

Fuente: Poner en Práctica el Principio 10 de Río: Guía de implementación de las Directrices de Bali del 
PNUMA (2015)

Tabla 1. Directrices de Bali sobre acceso a la información ambiental
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2.5. Convenio de Aarhus
Un caso exitoso de desarrollo y aplicación del Principio 10 de la Declaración de 
Río ha sido el de la Convención de Aarhus, adoptado en Dinamarca el 25 de 
junio de 1998, entró en vigencia el 30 de octubre de 2001 bajo el auspicio de la 
Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE).20

Es un tratado internacional ambiental que vincula explícitamente los derechos 
procedimentales ambientales con otros derechos humanos y proporciona un mar-
co sólido y amplio para que los gobiernos involucren al público de manera efectiva.

El Convenio de Aarhus otorga a los ciudadanos el derecho a acceder a la 
información y a participar en los procesos de toma de decisiones en materia de 
medio ambiente, así como el derecho a obtener reparación en caso de que no se 
respeten esos derechos (Barchiche et al., 2019).

Asimismo, reconoce que una protección adecuada del medio ambiente es 
esencial para el bienestar humano y el goce de los derechos fundamentales, en 
particular, el derecho a la vida. Precisamente para estar en condiciones de hacer 
valer este derecho y de cumplir con ese deber, resulta necesario que los ciudada-
nos tengan acceso a la información, estar facultados a participar en la toma de 
decisiones y tener acceso a la justicia en materia medioambiental.

Al ser jurídicamente vinculante para los Estados parte, es el instrumento am-
biental que más lejos llegó en su momento en cuanto a la aplicación del Principio 
10 de la Declaración de Río.

3. Estándares promovidos por el Sistema Interamericano  
de Derechos Humanos

Luego de las consideraciones mencionadas en el Sistema de Protección 
Universal se pasará a identificar al contenido existente en el Sistema Regional de 
Latinoamérica y el Caribe que también posee sus avances. 

3.1. Acceso a la información pública y su implicancia en la participación
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 men-
ciona en su artículo 4 que

toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difu-
sión del pensamiento por cualquier medio. 

En la misma línea, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) 
o Pacto de San José de Costa Rica de 1969 reconoce en su artículo 13.1 que

toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artísti-
ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

20 Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente. Si bien está abierto a cualquier país, solo países europeos lo han ratificado.
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La participación ciudadana es garantizada conforme al artículo 23.1 de la 
CADH al establecer:

Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) de 
participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos.

Al respecto, con sociedades mejor informadas la participación ciudadana 
tendrá mejores resultados, por ello para el acceso a la información los estándares 
establecidos han sido los de máxima divulgación y de buena fe (CIDH, 2010).

En el principio de máxima divulgación, el acceso a información es la regla y el 
secreto, la excepción; la carga probatoria es para el Estado en caso de establecer 
limitaciones al derecho de acceso. Si existen derechos en conflicto entre normas 
o ante la falta de regulación, la preeminencia la tiene este derecho (CIDH, 2010). 

En el principio de buena fe, los sujetos obligados por las leyes de acceso a la 
información deben actuar de forma a interpretar la ley de manera a que los obje-
tivos perseguidos por el derecho de acceso sean cumplidos (CIDH, 2010). 

El contenido y alcance de este derecho posee condiciones normativas para su 
adecuada implementación y garantía: a) que las leyes aseguren la garantía de este 
derecho para todas las personas, sin discriminación y sin necesidad de manifestar 
interés alguno, b) que todos los órganos estatales se encuentren obligados a brin-
dar información; y finalmente, (c) el objeto del derecho debe ser regulado de for-
ma a que no existan exclusiones arbitrarias o desproporcionadas (CIDH, 2011). 

Los Estados Miembros de la Organización de Estados Americano (OEA) solicita-
ron la preparación de una “Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información” 
para proporcionar a los Estados la base jurídica necesaria para garantizar el derecho de 
acceso a la información.21 En esta, sancionada en 2010,22 se establecieron los requisitos 
mínimos que cualquier ley de acceso a la información pública debe contener. 

Sus 74 artículos contemplan entre otros aspectos: las definiciones, los alcances, 
las medidas para promover la apertura, el acceso a la información en poder de las 
autoridades públicas, excepciones, apelaciones, el establecimiento de una comi-
sión de información, medidas de promoción y cumplimiento.23

Por consiguiente, estos estándares son útiles para delinear las consideraciones 
que también deben existir sobre el acceso a la información ambiental. 

3.1.1. Estándares sobre el derecho de acceso a la información ambiental
El Relator Especial para la libertad de Expresión de la CIDH señaló que de 
algún modo el derecho ambiental fue el precursor de los derechos de acceso en 
asuntos ambientales (Lanza, 2016).

21 En la Declaración de Nuevo León de 2004, los Jefes de Estado de las Américas declararon que “el acceso a la infor-
mación en poder del Estado, con sujeción a las normas constitucionales y legales, incluidas las de privacidad y confiden-
cialidad es una condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos 
humanos. Disponible en:https://www.oas.org/36ag/espanol/doc_referencia/CumbreAmericasMexico_DeclaracionLeon.pdf 

22 Aprobada mediante AG/RES. 2607 (XL-O/10)

23 Ver más en www.oas.org 
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Los estándares del derecho de acceso a la información ambiental se sustentan 
en los pertenecientes al derecho de acceso a la información pública. 

La Asamblea General de la OEA consideró en su Resolución N° 1819 el vín-
culo entre los ámbitos de derechos humanos y el medio ambiente al indicar que

[e]l efectivo goce de todos los derechos humanos, incluyendo el derecho a la educación, 
los derechos de reunión y de libertad de expresión, así como el disfrute pleno de los de-
rechos económicos, sociales y culturales, podría facilitar una mejor protección del medio 
ambiente (Organización de los Estados Americanos, 2001).

En materia ambiental, el Estado es portador de información importante para 
prevenir situaciones que afecten la calidad de vida y la salud de la población. Por 
un lado, existe información producida por sus propios organismos, y, por otro, 
puede acceder a información proveniente de la esfera privada y que según sean 
las circunstancias podría o no ser de contenido público. Un ejemplo es el de los 
proyectos con impacto ambiental sobre los que las personas tienen derecho a estar 
informadas oportunamente. En este sentido, los proyectos se presentan ante la 
autoridad pública quien la dispone al conocimiento público, lo que permite pro-
cesos participativos cuando existen oposiciones a la realización de proyectos que 
puedan afectar la calidad de vida. 

En este punto es preciso señalar que la CADH en su potestad de reconocer 
progresivamente derechos, por medio del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador24 estableció en su artículo 11 
el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano. Por tanto, los 
Estados deben promover la protección, preservación y mejoramiento del medio 
ambiente.25

3.2. Programa Interamericano de Acceso a la Información Pública
Aprobado en el 2016 en el marco de la Asamblea General de la OEA, el 
Programa identifica acciones concretas que deberían desarrollar tanto los Estados 
Miembros de la Organización y la Secretaría General de la OEA como la socie-
dad civil y otros actores sociales.

Reitera el papel imprescindible de los instrumentos internacionales en la pro-
moción y protección del acceso a la información pública, así como su rol funda-
mental en el proceso electoral y democrático, en la gobernabilidad del Estado, en 
la transparencia y combate a la corrupción, y en la protección y promoción de los 
derechos humanos.

Reafirma la importancia de la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a 
la Información Pública en la promoción del acceso a la información pública, la 
necesidad de promover este derecho como parte de las estrategias nacionales 
de desarrollo y crecimiento, y, de las políticas sectoriales que incluyen campañas 

24 Adoptado en San Salvador el 17 de noviembre de 1988.

25 Artículo 11 del “Derecho a un Medio Ambiente Sano
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de sensibilización dirigidas a grupos que se encuentran en mayor grado de 
vulnerabilidad.

3.3. Relatoría Especial sobre los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales (REDESCA)
Con la convocatoria a un concurso público para el cargo de Relator/a sobre 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales en el año 2017, la CIDH 
sumó los derechos ambientales al mandato. En su mapa estratégico, la Relatoría 
Especial sobre los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales o 
REDESCA, el acceso a la información y la participación son ejes transversales.26 

El informe anual del 2017 reconoció que el derecho a la información es tam-
bién una herramienta para el ejercicio y goce de otros derechos humanos. Por ello, 
las personas deben conocer sus derechos y exigirlos ya que “el acceso a la informa-
ción y la participación son vitales” (CIDH, 2017: 143). Según señala la relatoría:

Durante 2017, se recibió información sobre la situación actual del acceso a la informa-
ción pública en relación con los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA)… Las organizaciones de la sociedad civil destacaron la necesidad de avanzar en 
el desarrollo de estándares para determinar y consolidar las obligaciones estatales sobre el 
acceso y producción de información para lograr la implementación, exigibilidad y acceso a 
los DESCA… indicaron la necesidad de robustecer la discusión en torno al alcance de estas 
obligaciones y sobre la exigibilidad de producción de información de manera desagregada. 
También se destacó la importancia del acceso a la información presupuestaria desagregada, 
la cual se indicó que es clave para el monitoreo y evaluación de las medidas adoptadas por 
los Estados para dar satisfacción a los DESCA hasta el máximo de sus recursos disponibles. 
En el marco de la audiencia, se señaló desde la CIDH la importancia histórica de la audiencia 
al ser la primera en relación con el derecho de acceso a la información llevada a cabo por la 
Relatoría Especial DESCA, en conjunto con la Relatoría Especial de Libertad de Expresión y 
se hizo referencia a la importancia del desarrollo de políticas públicas con enfoque de dere-
chos humanos para el acceso y producción de información en la materia (CIDH, 2017: 84). 

Al respecto, fortalecer la capacidad de exigencia de información es fundamen-
tal para cambios duraderos y sostenibles que monitoreen el cumplimiento o no de 
las obligaciones de los Estados. 

El reconocimiento tanto del derecho de acceso a la información como la 
protección ambiental a través del derecho a un medio ambiente sano han sido 
señalados en la jurisprudencia del Sistema Interamericano que a continuación 
merecen mencionarse.

3.4. Caso Claude Reyes vs. Chile: un caso sobre acceso a la información 
pública e información ambiental
En el Caso Claude Reyes vs. Chile,27 la Corte IDH reconoció el derecho de ac-
ceso a la información pública como derecho humano fundamental, protegido por 
tratados de derechos humanos que obligan a los países a respetarlo.

26 Ver mapa en http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/048.pdf

27 Corte IDH. Caso Claude Reyes Vs. Chile. Sentencia de 19 de setiembre de 2006, disponible en: http://
www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf
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En 1998 el Señor Marcel Claude Reyes, Director Ejecutivo de la Fundación 
Terram solicitó al Comité de Inversiones Extranjeras (CIE) información sobre 
un proyecto de deforestación y reforestación, pero la solicitud fue denegada.

Frente a la negativa de brindar la información solicitada, Marcel Claude 
Reyes, en representación de la Fundación Terram, Sebastián Cox, en representa-
ción de la ONG Forja, y Arturo Longton, en calidad de diputado de la República 
de Chile, presentaron un recurso de protección ante los Tribunales de Santiago, el 
cual fue declarado inadmisible, por lo que se recurrió al Sistema Interamericano 
de protección. 

El caso fue presentado ante la CIDH el 17 de diciembre de 1998 y remitido 
luego a la Corte IDH el 8 de julio de 2005. En consecuencia, la Corte IDH sen-
tenció la responsabilidad internacional del Estado chileno por negarse a brindar 
la información solicitada además de la falta de un recurso adecuado y efectivo 
para fundamentar la decisión del Estado de no hacer pública esa información. 

La información requerida era de interés público por tratarse de un tema que 
implicaba un alto impacto ambiental, por tanto, el Estado debía proporcionar esa 
información previa y oportunamente, antes de tomar cualquier decisión en per-
juicio del medio ambiente. 

Finalmente, la Corte IDH declaró que el Estado violó los derechos políticos, 
a la libertad de pensamiento y de expresión; de garantía y protección judicial. 
Con esta jurisprudencia la Corte IDH sentó las bases para el reconocimiento del 
derecho de acceso a la información en general como un derecho humano. 

En este sentido se destaca que el reconocimiento de este derecho humano 
ocurrió a partir de la necesidad de acceder a información de contenido ambiental, 
precisamente uno de los instrumentos utilizados en la defensa fue la Declaración 
de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

3.5. Caso Comunidad Lhaka Honhat vs. Argentina
En el caso de las Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina28 por primera vez la Corte IDH condena 
a un Estado con base a los alcances del artículo 26 de la CADH respecto a los 
derechos a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada, al agua y a la 
identidad cultural en forma autónoma.

Los hechos refieren a 132 comunidades indígenas ubicadas en la provincia 
de Salta en límite con Bolivia y Paraguay que reclamaron derechos de propie-
dad sobre territorios ancestrales. Los reclamos fueron formalizados el 15 de 
diciembre de 1991.

En 1995 comenzó la construcción de un puente internacional. El puente 
fue ocupado pacíficamente por comunidades indígenas por lo que el entonces 
Gobernador de Salta se comprometió a adjudicar definitivamente la tierra, sin 
los procesos de consulta previa.  El puente fue finalizado en 1996. Sin embargo, a 

28 Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Sentencia del 6 de febrero de 2020, disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articu-
los/seriec_400_esp.pdf 
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pesar de lo prometido a la comunidad, en 1999 el Estado realizó adjudicaciones 
de fracciones a otras personas asentadas en el lugar conocidas como criollos. 

En el territorio reclamado fueron desarrollándose actividades de deforestación 
ilegal. A su vez, las familias criollas asentadas en el lugar desarrollaron actividades 
de ganadería e instalaron alambrados que redujeron los recursos forestales y la 
biodiversidad, lo que afectó la forma en que tradicionalmente las comunidades 
indígenas accedían al agua y los alimentos.

Ante la falta de respuestas estatales el caso fue presentado ante la CIDH el 
4 de agosto de 1998 y remitido el 1 de febrero de 2018 a la Corte IDH. En este 
sentido, los aspectos de fondo del caso fueron analizados por la Corte en tres 
apartados de la sentencia. Se resaltan las violaciones en cuanto a los derechos al 
medio ambiente sano en correspondencia a la alimentación adecuada, al agua y a 
participar en la vida cultural ya que la Corte IDH consideró procedente examinar 
estos cuatro derechos en su interdependencia y de conformidad a sus especifici-
dades respecto a pueblos indígenas. 

La Corte IDH entendió que tanto la deforestación ilegal como las actividades 
desarrolladas por los criollos, específicamente la ganadería e instalación de alam-
brados, afectaron bienes ambientales, lo que incidió en el modo tradicional de 
alimentación de las comunidades indígenas.

Se declaró que el Estado argentino fue responsable por la violación de los 
derechos a la propiedad; derecho a la garantía y protección judicial; los derechos 
políticos; los derechos a participar en la vida cultural, al medio ambiente sano, a 
la alimentación adecuada y al agua. 

Se considera oportuno mencionar a este caso para reflejar como las cuestiones 
ambientales son sometidas progresivamente para su protección ante el Sistema 
Interamericano. Cabe aclarar que en este caso el medio ambiente adquiere una 
perspectiva más “biocéntrica” que “antropocéntrica”, es decir, considera que la 
protección de la naturaleza no se da por su utilidad o por sus efectos, sino para la 
consecución de la vida de otros organismos vivos y los considera de interés huma-
no y universal. 

Por último, se otorgó un plazo de 6 años desde la notificación de la sentencia 
para que el Estado argentino realice los trámites de reconocimiento de la pro-
piedad, absteniéndose a realizar actos sin la previa provisión de información a la 
comunidad indígena y realizar las consultas previas adecuadas, libres e informadas. 

Asimismo, en el plazo de un año, el Estado debe instrumentar acciones para 
la conservación de aguas, evitar y remediar su contaminación; garantizar el ac-
ceso permanente a agua potable; evitar que continúe la pérdida o disminución 
de recursos forestales y procurar su recuperación, así como posibilitar el acceso a 
alimentación nutricional y culturalmente adecuada.

3.6. Opinión Consultiva 23/17: interdependencia entre el medio ambiente y los 
derechos humanos
Los derechos humanos y el medio ambiente se encuentran interconectados entre 
sí por sus características transversales. Su interdependencia ha sido entendida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva 
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Nº 23 del 2017.29 Si las personas no habitan en un medio ambiente en condi-
ciones favorables no podrán garantizarse otros derechos. En cuanto al acceso a 
la información ambiental, la Corte IDH ha mencionado que debe ser asequible, 
efectivo y oportuno.30

Sobre las obligaciones de procedimiento para garantizar los derechos a la vida 
y a la integridad personal en el contexto de la protección del medio ambiente, la 
Corte IDH ha concluido de forma concisa:

[e]sta Corte considera que los Estados tienen la obligación de respetar y garantizar el 
acceso a la información relacionada con posibles afectaciones al medio ambiente. Esta 
obligación debe ser garantizada a toda persona bajo su jurisdicción, de manera accesible, 
efectiva y oportuna, sin que el individuo solicitando la información tenga que demostrar un 
interés específico. Además, en el marco de la protección del medio ambiente, esta obli-
gación implica tanto la provisión de mecanismos y procedimientos para que las personas 
individuales soliciten la información, como la recopilación y difusión activa de información 
por parte del Estado. Este derecho no es absoluto, por lo que admite restricciones, siem-
pre y cuando estén previamente fijadas por ley, responden a un objetivo permitido por la 
Convención Americana y sean necesarias y proporcionales para responder a un interés 
general en una sociedad democrática (Corte IDH, OC 23/17: 225).

Estas consideraciones coinciden con lo ya reseñado en los estándares gene-
rales sobre acceso a la información y en las Directrices de Bali. Por otra parte, 
respecto de la participación, la Corte IDH ha dejado asentado claramente lo 
siguiente:

La participación pública representa uno de los pilares fundamentales de los derechos 
instrumentales o de procedimiento, dado que es por medio de la participación que las 
personas ejercen el control democrático de las gestiones estatales y así pueden cues-
tionar, indagar y considerar el cumplimiento de las funciones públicas. En ese sentido, la 
participación permite a las personas formar parte del proceso de toma de decisiones y 
que sus opiniones sean escuchadas. En particular, la participación pública facilita que las 
comunidades exijan responsabilidades de las autoridades públicas para la adopción de 
decisiones y, a la vez, mejora la eficiencia y credibilidad de los procesos gubernamentales. 
Como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores, la participación pública requiere la 
aplicación de los principios de publicidad y transparencia y, sobre todo, debe ser respal-
dado por el acceso a la información que permite el control social mediante una participa-
ción efectiva y responsable (Corte IDH, OC 23/17: 226).

Con respecto a asuntos ambientales, la participación representa un mecanismo para inte-
grar las preocupaciones y el conocimiento de la ciudadanía en las decisiones de políticas 
públicas que afectan al medio ambiente. Asimismo, la participación en la toma de decisio-
nes aumenta la capacidad de los gobiernos para responder a las inquietudes y demandas 
públicas de manera oportuna, construir consensos y mejorar la aceptación y el cumpli-
miento de las decisiones ambientales (Corte IDH, OC 23/17: 228).

A través de la Opinión Consultiva 23/17, la Corte IDH desarrolla, reitera y 
refuerza lo ya establecido en el camino recorrido por los derechos de acceso desde 

29 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017, solicitada por la República de 
Colombia, disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_esp.pdf

30 Corte IDH, OC 23/17, párrafo 220.
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la Declaración de Río de 1992, el siguiente paso será la entrada en vigencia de un 
instrumento con un carácter más vinculante entre los derechos humanos y el me-
dio ambiente: el Acuerdo de Escazú.   

4. Acuerdo Regional de Escazú 

El Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la participación pública 
y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe 
conocido como “Acuerdo de Escazú”31 fue adoptado el 4 de agosto de 2018 en la 
ciudad costarricense que lleva el mismo nombre.

El tratado, abierto a la firma de los Estados desde el 27 de septiembre de 
2018 (su efectiva entrada en vigencia requiere 11 ratificaciones), establece la 
obligación de los Estados de proporcionar información a las personas acerca de 
los problemas ambientales y sus riesgos con el fin de facilitar la participación del 
público en la toma de decisiones y proporcionar acceso a recursos eficaces ante la 
justicia por los daños ambientales.32

Inspirado en el Principio 10 de la Declaración de Río, el Acuerdo de Escazú, 
a diferencia del Convenio de Aarhus, se caracteriza por ser el primero en el mun-
do en ofrecer protección para los defensores de derechos humanos ambientales, 
por tanto, también es un tratado de derechos humanos. 

Su innovadora forma de negociación a través de la participación de las per-
sonas y su mirada progresista hacia los denominados derechos de procedimiento 
permitirán exigir mayores compromisos a los Estados y otorgar un rol más prota-
gónico a la sociedad interesada en asuntos ambientales. Muñoz Ávila (2020: 229) 
explica al respecto:

El Acuerdo de Escazú ingresa al derecho internacional ambiental, con una perspectiva de 
derechos humanos en la gestión ambiental y con una mirada procedimental que comple-
menta el contenido del derecho al ambiente sano. Los derechos de acceso a la informa-
ción, a la participación y a la justicia en asuntos ambientales también han sido reconoci-
dos por las Naciones Unidas como un instrumento fundamental para la implementación 
de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 2030.

En este sentido, el Acuerdo de Escazú está en sintonía con la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 25 de septiembre de 2015.33

31 En el preámbulo del Acuerdo de Escazú se da cuenta de sus bases desde la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. El texto del Acuerdo de Escazú está disponible en:
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/43595/1/S1800429_es.pdf

32 Actualmente cuenta con 22 firmas y 9 ratificaciones. Ecuador fue el noveno país en ratificarlo. Última visi-
ta realizada en fecha 5 de julio de 2020 en https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu 

33 Está formada por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), un conjunto de 17 objetivos que marcan 
la labor de la agenda internacional hasta el año 2030 bajo el principio de “no dejar a nadie atrás”. Los ob-
jetivos abarcan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: el crecimiento económico, la inclusión social 
y la protección del medio ambiente. Si bien no son jurídicamente vinculantes se pretende que los Estados 
puedan adoptarlos en el marco nacional, a través de los planes y políticas nacionales. Ver más en: https://
www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/ 
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El Secretario General de la ONU, António Guterres (2018), expresó que se 
trata del único acuerdo jurídicamente vinculante derivado de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20).34 

Su objetivo es garantizar el derecho de todas las personas a tener acceso a la información 
de manera oportuna y adecuada, a participar de manera significativa en las decisiones 
que afectan sus vidas y su entorno y a acceder a la justicia cuando estos derechos hayan 
sido vulnerados. En el tratado se reconocen los derechos de todas las personas, se pro-
porcionan medidas para facilitar su ejercicio y, lo que es más importante, se establecen 
mecanismos para llevarlos a efecto.35

Regionalmente, el Acuerdo de Escazú marca un precedente y un hito histó-
rico en el reconocimiento del vínculo ineludible entre los derechos humanos y el 
medio ambiente. En un contexto en donde impera la necesidad de dar respuestas 
a las crisis ambientales del continente, será una herramienta que debe implemen-
tarse con mecanismos accesibles y sobre todo reales para que sus disposiciones 
puedan ejecutarse. 

América Latina y el Caribe se enfrentan a muchos desafíos para la plena apli-
cación de estos derechos, que difieren mucho de un país a otro; para algunos, será 
necesaria la adopción de nuevas leyes, mientras que, para otros, será cuestión de 
cambiar las prácticas (Barchiche et al., 2019). 

Los Estados parte de la OEA incluyeron en la Carta Democrática 
Interamericana la necesidad de que “los Estados del hemisferio implementen 
políticas y estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos 
tratados y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las 
futuras generaciones”, lo que se considera será posible en parte con la implemen-
tación del Acuerdo de Escazú en la región.36  

Por tanto, cada vez se requieren más mecanismos que aseguren una mayor 
protección a los derechos humanos y al medio ambiente. La ciudadanía ocupa 
un lugar preponderante a través de su participación en los procesos de toma de 
decisión, por lo que al efectivizarse la implementación el desafío será su efecti-
vo cumplimiento.

34 Fue otra de las Conferencias de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Río de 
Janeiro en el año 2012. La conferencia se enfocó en dos temas principales: la economía verde en el contex-
to del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza y el marco institucional para el desarrollo sosteni-
ble. Disponible en: https://www.cepal.org/rio20/ 

35 Ver en Prólogo del Acuerdo de Escazú, mensaje de Alicia Bárcena (2018: 9), Secretaria Ejecutiva de la 
CEPAL. 

36 Opinión Consultiva 23/17 del 15 de noviembre 2017, párrafo 23. Carta Democrática Interamericana, 
aprobada en la primera sesión plenaria de la Asamblea General de la OEA, celebrada el 11 de septiembre 
de 2001 durante el Vigésimo Octavo Periodo de Sesiones, art. 15.
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Capítulo 2

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y SU ALCANCE EN MATERIA AMBIENTAL 
EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
PARAGUAYO

Este capítulo se propone abordar el acceso a la información pública en Paraguay 
y su implicancia en materia ambiental. Para ello se comenzará por identificar el 
reconocimiento de los derechos de acceso a la información, la participación y la 
protección ambiental en la Constitución Nacional. Seguidamente, se menciona-
rán los presupuestos mínimos de información pública ambiental existentes desde 
la promulgación de la ley, mecanismos de acceso disponibles y estudios encontra-
dos sobre la situación actual del acceso a la información ambiental en Paraguay.

1. Reconocimiento constitucional del acceso a la información, la participación 
ciudadana y la protección ambiental

El acceso a la información pública está reconocido constitucionalmente como un 
derecho en el artículo 28, donde queda establecido el derecho de toda persona a 
recibir información con carácter veraz, responsable y ecuánime. De forma expresa, 
el precepto constitucional establece que las fuentes públicas de información son 
libres para todos, por lo que la ley debe regular las modalidades, los plazos y las 
sanciones que efectivicen este derecho (CN, 1992).1

Por otra parte, la participación ciudadana está garantizada a lo largo del texto 
constitucional en distintos artículos.2 En este aspecto, el artículo 38 faculta a toda 
persona individual o colectivamente a reclamar ante las autoridades públicas 

1 La Constitución Nacional actual está vigente desde el año 1992, en su artículo 28 “Del derecho a infor-
marse” menciona: Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, responsable y ecuá-
nime. Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las modalidades, plazos y 
sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho sea efectivo. Toda persona afectada 
por la difusión de una información falsa, distorsionada o ambigua tiene derecho a exigir su rectificación o su 
aclaración por el mismo medio y en las mismas condiciones que haya sido divulgada, sin perjuicio de los 
demás derechos compensatorios.
La Ley N° 5282/14 de Libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental re-
glamenta el artículo 28 de la Constitución Nacional que en líneas posteriores será desarrollada.

2 Puede observarse en los artículos 47, 48, 56, 65 del texto constitucional. 
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medidas para la defensa del ambiente, aspecto que en el marco de la investigación 
es preciso indicar.3 

Tanto el acceso a la información pública como la participación ciudadana son 
necesarios en estados considerados democráticos, entre ambos existe una relación 
interdependiente. Es decir, en la medida en que las personas estén informadas 
podrán ser partícipes de forma previa tanto en la toma de decisiones como en 
acciones posteriores en defensa de sus derechos o intereses.

Al respecto, entendemos que la defensa del ambiente será posible a través de 
una ciudadanía que además de estar informada, participe activamente en su pro-
tección, en este sentido, las organizaciones ambientales desempeñan especial pro-
tagonismo. El ambiente4 ocupa un lugar privilegiado en el ordenamiento jurídico 
nacional, es considerado un derecho que permite garantizar derechos fundamen-
tales tales como la vida y la salud, es decir, el ambiente no solo fue constituciona-
lizado, sino que también fue incluido entre los derechos fundamentales en una 
sección en directa relación con el derecho a la vida (Rolón, 2012: 423). 

En este orden, son dos los artículos constitucionales que específicamente 
refieren al ambiente. Por una parte, el artículo 7 reconoce el derecho de las per-
sonas a habitar en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que por ser de 
interés social implica preservar, conservar, recomponer, mejorarlo y conciliarlo 
con el desarrollo humano (CN, 1992).5 Esto refuerza la idea de que “cualquier 
ciudadano que se sienta afectado tiene acción para exigir un medio ambiente más 
saludable” (Pettit y Franco, 2001: 80). 

Por otra parte, el artículo 8 al referirse a la protección ambiental6 menciona 
que las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas 
por la ley (CN, 1992) de aquí entendemos se desprende parte del ordenamiento 
jurídico ambiental que fija los límites para el ejercicio de actividades que puedan 
o no afectar al ambiente.

El cuidado ambiental es una actividad primordial del Estado y trasciende a 
cualquier gobierno, no obstante, también requiere a personas involucradas en su 

3 Artículo 38. Del derecho a la defensa de los intereses difusos: Toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, a reclamar a las autoridades públicas medidas para la defensa del ambiente, de la integri-
dad del hábitat, de la salubridad pública, del acervo cultural nacional, de los intereses del consumidor y de 
otros que, por su naturaleza jurídica, pertenezcan a la comunidad y hagan relación con la calidad de vida y 
con el patrimonio colectivo.

4 Un debate en doctrina es el de denominar ambiente o medioambiente al bien protegido, la Constitución 
Nacional de Paraguay utiliza el término “ambiente” que abarca la protección y conservación de los factores 
de suelo, aire y agua (Rolón, 2012). En la investigación ambos términos serán empleados indistintamente.

5 Está ubicado en el Capítulo I denominado “De la vida y del ambiente”. Artículo 7. Del derecho a un am-
biente saludable: Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equili-
brado. Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la recomposición 
y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósi-
tos orientarán la legislación y la política gubernamental pertinente.

6 Artículo 8: De la protección ambiental: Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán 
reguladas por la ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas. Se prohíbe 
la fabricación, el montaje, la importación, la comercialización, la posesión o el uso de armas nucleares, 
químicas y biológicas, así como la introducción al país de residuos tóxicos. La ley podrá extender esta pro-
hibición a otros elementos peligrosos; asimismo, regulará el tráfico de recursos genéticos y de su tecnología, 
precautelando los intereses nacionales. El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño 
al ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar.
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protección y para ello tanto el acceso a la información pública como la participa-
ción ciudadana son esenciales.

Podemos reconocer la existencia preliminar del vínculo entre el derecho 
de acceso a la información pública, la participación ciudadana y los asuntos 
ambientales como derechos amparados constitucionalmente. En las siguientes 
líneas desarrollaremos este recorrido a partir de la reglamentación del acceso a la 
información.

2. Ley paraguaya de acceso a la información pública N° 5282/14

Desde la entrada en vigencia de la Constitución Nacional de 1992, la reglamen-
tación del derecho a acceder y recibir información pública fue una materia pen-
diente durante 22 años.7 

Si bien existió una ley antecedente del 20018 sobre el acceso a la informa-
ción, recién a partir del 2004 con la iniciativa de un grupo de organizaciones de 
la sociedad civil y su decisión de conformar el Grupo Impulsor de Acceso a la 
Información (GIAI),9 fue posible encaminar un proyecto destinado a promover 
la sanción de la ley de acceso a la información pública. En consecuencia, desde el 
2005 fueron presentadas propuestas para la sanción de esta ley (Santagada, 2015).

Finalmente, luego de idas y venidas, Paraguay fue el país número 100 en pro-
mulgar la ley sobre el acceso a la información pública. Fue fruto de más de 10 años 
de compromiso y de una lucha colectiva “encarnada por persona comunes, organi-
zaciones sociales, académicos y periodistas” (Santagada, 2015: 8). Este paso hacia 
una sociedad transparente y democrática se materializó con la Ley N° 5282/1410 

“De libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental” 
y reglamentada un año después por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 4064/15.11

La ley, dividida en nueve títulos, primero señala que su objeto es la reglamen-
tación del artículo 28 de la Constitución Nacional (artículo 1). Seguidamente 
define las fuentes públicas, entre las que se encuentran los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial y lo que se entenderá conceptualmente por información 
pública (artículo 2). 

7 Cantidad de años transcurridos desde la sanción y promulgación de la Constitución Nacional hasta la en-
trada en vigencia de la ley de acceso a la información pública y su decreto reglamentario.

8 En julio del 2001 fue sancionada la ley N° 1728/01 “De transparencia administrativa” que tuvo por objeto 
transparentar aspectos administrativos y de gobierno. Esta ley otorgaba atribuciones para negar la informa-
ción solicitada, fue conocida como “Ley mordaza”. Ante las críticas e inconsistencias de esta norma, fue de-
rogada el 25 de septiembre del mismo año por Ley N° 1779/01. Ver más en Santagada, E. (2015) Acceso a 
la información pública. Historia de un juego de poder. 

9 Conformado por distintas organizaciones, se mencionan algunas como el Centro de Información y 
Recursos para el Desarrollo (CIRD) en el marco de su Programa de Apoyo a las Iniciativas Ciudadanas 
(PAIC) financiado por la Agencia del Gobierno de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID 
por sus siglas en inglés), Instituto Prensa y Libertad (IPL), el Instituto de Derecho y Economía Ambiental 
(IDEA), el Colegio de Escribanos de Paraguay (CEP), se puede ampliar en Santagada, E. (2015) Acceso a la 
información pública. Historia de un juego de poder, p. 14.

10 Del 18 de septiembre de 2014. El texto íntegro de la ley está disponible en: https://www.csj.gov.py/ca-
che/lederes/G-180-19092014-L-5282-1.pdf  

11 “Por el cual se reglamenta la Ley 5282/14 ‘De libre acceso ciudadano a la información pública y transpa-
rencia gubernamental” del 17 de septiembre de 2015.
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Asimismo, establece que la difusión de la información debe estar sistematiza-
da y disponible para ser difundida en forma permanente a efectos de asegurar el 
más amplio y fácil acceso a la ciudadanía interesada (artículo 3). Sobre esto, como 
órganos competentes, las instituciones públicas deben habilitar una oficina de ac-
ceso a la información (artículo 6) para gestionar las solicitudes y las orientaciones 
necesarias a las personas interesadas.12 

En cuanto a la información mínima, la ley dispone los presupuestos básicos 
que obligatoriamente deben mantenerse a disposición del público solicitante. 
Quedan igualmente indicados en los últimos apartados tanto los procedimientos, 
la información calificada como reservada, las acciones judiciales, las sanciones, co-
mo las disposiciones financieras y finales.

En definitiva, tal como lo indica Santagada (2015), la ley de acceso a la infor-
mación pública además de representar una herramienta para la lucha contra la 
corrupción, la promoción de la participación ciudadana y la rendición de cuentas; 
garantiza un derecho humano que abre las puertas a la mejora de la calidad de 
vida de las personas, al tiempo que conforma una política de gobierno abierto.

En este punto, la Corte Suprema de Justicia de Paraguay ratificó el acceso a la 
información como un derecho humano (Acordada N° 1005, 2015), tal como había 
sido reconocido en las primeras sentencias emanadas del máximo órgano judicial.13

Para continuar debemos tener presente que, de acuerdo con lo que señala 
Santagada (2015), en Paraguay, el bloque normativo del derecho de acceso a la in-
formación está investido en el énfasis de transparencia activa, porque con la Ley 
5189/14,14 se obligó a las instituciones públicas a levantar la mayor cantidad de 
información posible en el formato de datos abiertos15 a fin de evitar la saturación 
de solicitudes de información.

En este sentido, la transparencia como condición y deber de todo Estado 
tiene dos vertientes, por un lado, la transparencia activa, que es la obligación del 
Estado a través de sus fuentes públicas de poner a disposición de las personas y 
de toda la sociedad la información. Por el otro, la transparencia pasiva, que es la 

12 Si bien el título de la ley usa la palabra “ciudadano”, el texto de la ley emplea el vocablo “persona” que se 
considera acertado para evitar cualquier tipo de discriminación, serán términos utilizados indistintamente en 
la investigación.

13Los casos de Félix Picco Portillo y Daniel Vargas Télles fueron los primeros precedentes ante los 
Tribunales nacionales de Paraguay para el reconocimiento y defensa del derecho de acceso a la información 
pública. La Tercera Sala del Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Asunción, Paraguay dictó 
la SD N° 51 del 2 de mayo de 2008 en el caso Félix César Picco Portillo c/ Municipalidad de Lambaré s/ 
Amparo, fue un fallo histórico a favor del derecho de acceso a la información, el primero a nivel nacional. 
Por otra parte, en el caso del Sr. Daniel Vargas Télles, el 15 de octubre de 2013, la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia sentó jurisprudencia al dictar el Acuerdo y Sentencia N° 1306 que revocó la 
sentencia del Tribunal de Apelaciones que le había negado el acceso a información sobre el listado de fun-
cionarios de su comunidad, salarios y funciones desempeñadas por funcionarios públicos. 

14 Se trata de la Ley “Que establece la obligatoriedad de la provisión de informaciones en el uso de los 
recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas al servidor público de la República 
del Paraguay” que reglamenta obligaciones de transparencia activa y entró en vigencia antes de la Ley N° 
5282/14 que regula procedimientos en materia de acceso a la información pública y que es tomada en 
cuenta para el desarrollo de esta investigación, así como también su Decreto reglamentario N° 4064/15.

15 Según el Decreto N° 4064/15 en su artículo 5, los datos abiertos públicos son datos que pueden ser 
libremente usados, reusados y redistribuidos por cualquiera. 
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obligación del Estado a partir del derecho de las personas de preguntar, solicitar o 
requerir información pública específica (Costa, 2018). 

2.1. Alcances de la ley de acceso a la información pública en materia ambiental
El acceso a la información pública puede considerarse como un instrumento 
ideal tanto para la protección ambiental como para la defensa de otros derechos. 
Recordemos que, por una parte, el acceso a la información pública ambiental re-
fiere a toda información de índole ambiental contenida en manos del Estado. 

En este punto es conveniente tener presente las distinciones que realizan Nápoli 
y Vezulla (2007: 16) en cuanto a los distintos orígenes de la información: puede ser 
de origen y naturaleza pública, en cuyo caso comprende a toda la actividad dentro 
de la esfera estatal; puede ser de carácter público, pero de origen privado como sería 
el caso de la información en manos de prestadores de servicios públicos o concesio-
narias; o puede ser de origen privado en manos de sujetos privados. En este último 
caso, solamente sería de acceso público si el Estado primero le diera carácter público.

Conforme a estas consideraciones, pasemos a los alcances brindados por la ley 
de acceso información pública en materia ambiental. La Ley N° 5282/14 en sus 
incisos i) y j) señala como obligación del Poder Ejecutivo mantener actualizada y 
a disposición del público de forma informatizada, información mínima sobre:

Inciso i) Declaraciones de impacto ambiental, planes de manejo, planes de cambio de 
uso de suelo, planes de reforestación; concesiones y permisos de aprovechamiento de 
los recursos hídricos; y todos los demás actos administrativos que otorguen derechos de 
aprovechamiento de los recursos naturales, cualquier que sea la repartición pública que 
los expida;
Inciso j) Un informe anual sobre el estado y la calidad de los elementos del medio ambien-
te, tales como las aguas, el aire, el suelo, las áreas silvestres protegidas, la fauna, la flora, 
incluidas sus interacciones recíprocas, así como las actividades y medidas que los hayan 
afectado o puedan afectarlos.16

Según la CEPAL (2018) los parámetros que determinan el acceso a la infor-
mación ambiental están repartidos entre la ley marco del ambiente y la ley marco 
de acceso a la información pública. En Paraguay, al no existir una ley marco sobre 
el ambiente, estos parámetros están distribuidos en las leyes específicas que regulan 
cada componente ambiental tales como el aire, el agua o el suelo, por solo mencio-
nar algunos. De ahí que los incisos mencionados delineen aquella información mí-
nima que el Poder Ejecutivo debe mantener a través del Ministerio del Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (MADES), sin perjuicio de otros organismos como el 
Instituto Forestal Nacional (INFONA) o el Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG) con funciones vinculadas interinstitucionalmente con el MADES. 17

Aunque la ley de acceso a la información pública y transparencia guberna-
mental no brinda una definición específica de información ambiental,18 podría 

16 Artículo 10 de la Ley N° 5282/14.

17 Países como Argentina y México disponen de una ley marco general que regula el medio ambiente.

18 Solo cinco países de la región: Argentina, Brasil, Chile, México y Perú incorporan una definición explícita 
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deducirse una definición o alcance conceptual mediante lo que la ley19 define 
como “información pública” en su artículo 2.2. y complementarla con lo indicado 
en los incisos i) y j) del artículo 10 precedentemente mencionados o recurrir a la 
doctrina mencionada en el capítulo 1.

La efectividad del derecho de acceso a la información pública ambiental tendrá 
mayor alcance mientras más interés pueda infundirse en las personas y educarlas 
en cómo utilizarla. Por consiguiente, deben generarse recursos a través de los cua-
les la información ambiental sirva para monitoreos, recolección y procesamientos 
de datos. Por ejemplo, “podría pensarse en aplicaciones que al procesar de manera 
automática imágenes satelitales nos informaran en el acto sobre focos de defores-
tación: eso optimizaría la aplicación de la ley ambiental” (Santagada, 2015: 55).

Actualmente para acceder a la información pública ambiental además de in-
gresar a las páginas web de las instituciones, como se indicó, los pedidos de infor-
mación son canalizados a través de un portal unificado de acceso a la información. 
En este sentido, el MADES se encuentra entre las cinco instituciones que a nivel 
país reciben más solicitudes de lo que puede percibirse un creciente interés de la 
ciudadanía en obtener información de contenido ambiental.20 

Seguidamente se presentan los planes de acción de Gobierno Abierto, los 
cuales en función a la transparencia gubernamental que debe existir en los 
Estados sirvieron para la implementación del portal de acceso a la informa-
ción pública.

de lo que se entiende por información ambiental (CEPAL, 2018: 55).

19 Se refiere a la Ley N° 5282/14.

20 Se solicitó al MADES informar la cantidad de solicitudes recepcionadas desde el 2015 hasta el 2019, en 
este sentido, la institución informó que recién a partir de febrero de 2016 fue incluida como institución adhe-
rida al Portal único de acceso a la información. Consulta disponible en:
https://informacionpublica.paraguay.gov.py/public/384461-NotaderepuestaalasolicitudN30866pdf-Notade-
repuestaalasolicitudN30866.pdf

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2018).

País Tratamiento 
constitucional del 
derecho de acceso 
a la información

Ley de acceso a la 
información pública 
(año) 

Otros cuerpos legales 
que resguardan el 
derecho 
a la información pública o 
ambiental

Definición de 
información 
ambiental en la 
legislación

Paraguay Art.28 Ley de Libre Acceso 
Ciudadano a la 
Información Pública y 
Transparencia 
Gubernamental 
(N° 5282 de 2014)

Decreto N° 4064 
de 2015 por el cual se 
reglamenta la Ley 
N° 5258 de Libre
Acceso Ciudadano a la 
Información Pública y 
Transparencia 
Gubernamental

Tabla 2 Leyes que garantizan el acceso a la información ambiental en Paraguay
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3. El Plan de Acción de Gobierno Abierto 

El Gobierno Abierto es una iniciativa de los gobiernos creada en el marco de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2011. Consiste en una nueva 
forma de relación entre el poder público y la ciudadanía en base a los principios de 
transparencia, participación y rendición de cuentas de la administración pública.

Para esto se desarrollan los denominados “planes de acción” o “plan de acción 
de gobierno abierto” (PAGA), documentos que contienen compromisos asumidos 
de forma bienal por los gobiernos. 

En el caso de Paraguay, los primeros planes de acción se remontan al año 
2011 a través del contacto con la Alianza de Gobierno Abierto (AGA) u Open 
Government Partnership (OGP por su nombre en inglés), que está conformada 
por 79 países que expresan su voluntad en mejorar la gestión administrativa con 
mayores niveles de respuesta hacia los ciudadanos por medio de los planes de 
acción.21 

En Paraguay cuatro son los planes de acción que se han desarrollado hasta 
el momento. El primero empezó en el año 2012, más tarde, el segundo PAGA 
(2014-2016) fijó, entre otros compromisos, el acceso a la información pública de 
lo que se puede entender la promulgación de la ley respectiva y la habilitación del 
portal unificado como resultados de dicho compromiso. Así pues, la existencia 

21 Ver más en: http://gobiernoabierto.gov.py/

Fuente: Elaboración propia con datos del Portal de acceso a la información pública en fecha 
7 de junio de 2020.

Gráfico 1. Solicitudes realizadas al Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
entre el 2015 al 2019. En relación con el 2015 no figuran pedidos ya que la institución recién 
fue adherida a la plataforma en el 2016
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de un gobierno abierto y transparente, con un flujo de información consistente 
desde el gobierno hacia los ciudadanos y viceversa, responde a condiciones de 
participación ciudadana (Bermúdez Soto, 2010).

En el tercer PAGA, correspondiente a los años 2016-2018, además de re-
tomarse los compromisos en torno a la ley de acceso a la información pública y 
sobre los principios de Gobierno Abierto, también fue asumido el compromiso 
de mejorar la cantidad y la calidad de la información pública disponible sobre 
ambiente y recursos naturales.22

Sobre esto, el compromiso N° 6 del tercer PAGA identifica como problemas 
por resolver la escasa o nula publicación de información relacionada con informes 
de evaluación de impacto ambiental, la calidad del aire, los recursos hídricos, los 
planes de uso de la tierra y los relacionados al sector forestal; lo que dificulta las 
posibilidades de control y participación ciudadana.

En este sentido, en la tabla 3 se detalla la relevancia y ambición planteada en 
materia de información ambiental en el tercer PAGA a los fines de perseguir su 
cumplimiento.

Finalmente, el cuarto PAGA,23 perteneciente al período 2018-2020, vuelve a 
retomar compromisos sobre la información ambiental. En este sentido, el com-
promiso N° 24 menciona que el problema abordado refiere a lo siguiente:

Toda la información se halla dispersa y no se encuentra estandarizada por lo cual no es 
posible sistematizarla ni medirla. Esto impide su disponibilidad en todos los niveles, po-
lítico (para toma de decisiones) técnico (para la correcta implementación de las políticas 
ambientales) y de la ciudadanía en general para asegurarse de que la gobernanza ambien-
tal apunta a mejorar la calidad de vida. Es vital remarcar que, a nivel nacional, NO existen 

22 En el Plan Nacional de Desarrollo 2030 (PND 2030) se reconoce a los “Planes de Acción de Gobierno 
Abierto” como la herramienta que fortalecerá el proceso de implementación hacia un gobierno cada vez 
más abierto y transparente, y por el otro, la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas. Cabe señalar que estos planes son de carácter indicativo para el sector privado y de 
cumplimiento obligatorio para el sector público. 

23 Aprobado por Decreto N° 1341 del 20 de febrero de 2019. Disponible en https://www.stp.gov.py/v1/wp-
content/uploads/2019/03/PAGA-Cuarto-A%C3%B1o_WEB.pdf 

Relevancia La apertura de datos de los impactos ambientales y del sector forestal, sean estos positivos 
o negativos, contribuyen a la participación ciudadana, involucrando a los ciudadanos en 
los procesos de evaluación de proyectos ambientales y mejorará la calidad de las políticas 
públicas en materia ambiental. 

Ambición La publicación de información y la apertura de canales de participación ciudadana en 
temas como: impacto ambiental, la calidad del aire, los recursos hídricos, planes de uso 
de la tierra y el sector forestal, contribuirán a incrementar el monitoreo y la posibilidad de 
influir en la toma de decisión en materia ambiental.

Fuente: Elaboración propia con datos del Tercer Plan de Acción de Gobierno Abierto, Paraguay 2016-2018

Tabla 3.Tercer Plan de Acción de Gobierno Abierto. Relevancia y Ambición
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estándares que determinen las informaciones ambientales que deben registrarse en cada 
uno de los niveles de la información, ni los mecanismos para que los mismos puedan ser 
transferidos de institución en institución. Internamente la institución cuenta con servicios 
a la ciudadanía lentos y con falta de transparencia en los procesos. No se puede generar 
información veraz y oportuna (Cuarto PAGA, 2016-2018: 75).

El cumplimiento tanto de los compromisos relacionados al medio ambien-
te como en la aplicación de leyes ambientales corresponde al Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), máxima autoridad ambiental, sin 
perjuicio de otras instituciones públicas.24 El compromiso asumido por el Estado 
a través de esta institución queda señalado así: 

Estandarización e integración de la información. La Disponibilidad de la captura y obten-
ción de manera global. Información en tiempo real. Alta Integración de datos y Procesos. 
Disponibilidad de seguimiento y trazabilidad de la Información. Fuerte y potente generador 
de información integrada. Generar mayor agilidad, comodidad, trasparencia en los trámites 
realizados por la ciudadanía. Generar datos abiertos. Generar participación ciudadana Esta 
herramienta proporcionará datos de gestión y ambiental (Cuarto PAGA, 2018-2020: 75).

Conforme a los compromisos asumidos, tanto en el tercer como en el cuarto 
PAGA, se identifican iniciativas encaminadas a generar mecanismos que opti-
micen el acceso de información pública ambiental que podrá contribuir en los 
procesos de participación ciudadana para la protección ambiental; lo cual directa 
e indirectamente influye en el derecho a un medio ambiente sano. 

El cuarto PAGA se ha planteado resolver el problema existente sobre infor-
mación ambiental mediante el uso del portal de acceso a la información pública 
para acceder a todos los datos ambientales generados desde los distintos sistemas 
internos e integrados con el Sistema de Información Ambiental (SIAM) así 
como los datos gestionados que se detallan en líneas posteriores en el apartado 
dedicado a este sistema.25  

Por último, el cuarto PAGA reconoce lo ambiental como un tema transversal 
al desarrollo nacional. Por tanto, el MADES como institución responsable de la 
regulación ambiental debe contar con información oportuna, veraz y transparente 
para la toma de decisiones y la planificación de las medidas necesarias para la 
protección del medio ambiente.

En el siguiente apartado se presenta el Portal unificado de acceso a la infor-
mación pública como herramienta creada para efectivizar el cumplimiento del 

24 Existen normativas que asignan a otros organismos del Estado la intervención en temas que también 
están vinculados al ambiente. Un ejemplo es el caso del compromiso N° 12 del Cuarto PAGA, sobre 

“Acceso a información actualizada, completa, y contrastada sobre los servicios de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento rural”, que tiene como institución responsable al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) a través de su Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN) o del Instituto 
Forestal Nacional sobre los recursos forestales del país en el compromiso N° 6 del Tercer PAGA.

25 Según se indica, se podrán obtener informaciones sobre proyectos de desarrollo, inventarios de espe-
cies, de agua, datos estadísticos de gases de efecto invernadero, etc. Este sistema ayudará a compilar y 
procesar los datos, pudiendo así generar información veraz y oportuna. De esta forma se podrán mejorar 
la información para la toma de decisiones en diferentes niveles, técnicos, directivos y político (Cuarto 
PAGA, 2018-2020).
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derecho de acceso a la información pública y el deber de transparencia activa 
del Estado.  

3.1. Portal unificado de acceso a la información pública y transparencia activa 
El Portal unificado de acceso a la información pública y transparencia activa es 
el canal de acceso a la información pública creado por el Decreto reglamentario 
4064/15 de la Ley 5282/14. Costa (2018: 72) señala al respecto que el decreto 
desarrolla una específica y pormenorizada reglamentación, entre cuyas precisio-
nes menciona:

Se dispone la creación del Portal Unificado de Información Pública como plataforma 
tecnológica única y centralizada de acceso a la información pública. Obliga a todas las 
fuentes públicas a estar conectadas a la misma. Este portal tiene el mecanismo para rea-
lizar vía electrónica las solicitudes de acceso a la información pública a cualquiera de las 
fuentes públicas.26

Asimismo, el decreto determina las funciones y facultades de la Secretaría 
Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicación (SENATIC), actual 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC),27 en lo 
que hace a la implementación del portal:

La SENATIC deberá implementar una plataforma tecnológica única y centralizada de 
acceso y gestión de la información pública, desde la cual se podrá acceder a toda la in-
formación pública puesta a disposición por las fuentes públicas, así como a las solicitudes 
de acceso a información en trámite que las fuentes públicas deberán ingresar y procesar 
en la misma. Esta plataforma se denominará Portal Unificado de Información Pública. 
El Portal deberá permitir que cada solicitante pueda verificar el estado en que se encuen-
tra el trámite de su solicitud de información pública, así como recibir, de corresponder, la 
información solicitada a través del mismo.
Las fuentes públicas que gocen de autonomía funcional podrán contar con sus propias 
plataformas o adherir a la prevista en este artículo. En cualquier caso, deberán estable-
cerse los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucionales que permitan la 
interconexión de las plataformas, a los efectos del reenvío por esta vía de las solicitudes 
realizadas ante una fuente pública incompetente.28 

Esto refleja que las solicitudes de información pública dirigidas a las insti-
tuciones del Estado son gestionadas por medio de un portal único centraliza-
do. Existe un catálogo de instituciones que van adhiriéndose progresivamente 
al portal, sin perjuicio de solicitar información a otras instituciones que no se 

26 En el presente trabajo, las denominaciones “portal unificado” o “portal de acceso” referirán a lo mismo. 
Disponible en: 
https://informacionpublica.paraguay.gov.py/portal/#!/buscar_informacion#busqueda 

27 Según Ley N° 6207/18 del 22 de octubre de 2018, Art. 2: Se constituye en la entidad técnica e instancia 
rectora, normativa, estratégica y de gestión especializada para la formulación de políticas e implementación 
de planes y proyectos en el ámbito de las Tecnologías de la Información y Comunicación en el sector pú-
blico y de la comunicación del Poder Ejecutivo tanto en su aspecto social como educativo para la inclusión, 
apropiación e innovación en la creación, uso e implementación de las tecnologías. 

28 Artículo 8 del Decreto N° 4064/15.
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encuentren en el listado existente dentro de la plataforma. Además, las páginas 
web de las instituciones públicas deben contener un apartado que indique a las 
personas dirigirse al portal de acceso.

A fin de utilizar esta herramienta, primeramente, la persona interesada debe 
crearse un perfil con sus datos personales,29 generar una contraseña de ingreso al 
sistema y vincular una dirección de correo electrónico que también es uno de los 
medios para recibir la información solicitada.30 

Además de utilizar el portal de acceso, la ley señala que la solicitud de infor-
mación también puede realizarse personalmente ante las oficinas habilitadas al 
efecto, por correo electrónico dirigido al ente público, en forma escrita en papel 
o verbalmente.31 La reglamentación fija un plazo de 15 días hábiles para dar res-
puesta a la información requerida y establece recursos de reconsideración en caso 
de que la solicitud no llene las expectativas o no sean respondidas en tiempo y 
forma.

Entre sus funcionalidades, el portal:
►posibilita la búsqueda de información sobre solicitudes realizadas anterior-

mente por otras personas a través del ingreso del número de solicitud o mediante 
el empleo de palabras claves. 

►permite dar seguimiento a las solicitudes propias, consultar el estado de las 
solicitudes realizadas, acceder a estadísticas, y, en caso de necesitar orientación 
posee una pestaña de ayuda para quien acceda por primera vez.  

►ofrece una pestaña con las leyes de referencia, preguntas frecuentes, el ma-
nual del usuario y guías para otras páginas del gobierno que deben incorporar la 
información mínima reglamentada.

El Decreto reglamentario de la Ley N° 5282/14 faculta al Ministerio de 
Justicia como órgano encargado de coordinar el funcionamiento de las oficinas 
de acceso a la información en las instituciones que dependen del Poder Ejecutivo. 
En cuanto al portal de acceso, el Ministerio de Justicia deriva las solicitudes in-
gresadas a la institución correspondiente en casos en los que las personas desco-
nozcan a qué institución dirigir la solicitud.

El portal funciona operativamente desde septiembre del 2015, únicamente en 
idioma castellano, pese a ser Paraguay un país bilingüe (castellano-guaraní).32  En 
atención a que el preámbulo del Decreto 4064/15 menciona entre sus principios 
orientadores de política de Estado involucrar a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de sociedad, debería incorporar un formato en guaraní, 
más amigable para los miembros de la comunidad que se comunican habitual-
mente en este lenguaje.

29 Los datos solicitados son: nombre, apellido, domicilio real, departamento (la división de la jurisdicción 
territorial en Paraguay es departamental), distrito, teléfono, sexo (masculino, femenino, otro), nacionalidad, 
fecha de nacimiento. 

30 Otras formas de recibir la información pueden ser por teléfono o retirarla de la institución mediante una 
contraseña.

31 Según artículo 21 del Decreto 4064/14.

32 Según el artículo 140 de la Constitución Nacional de Paraguay, se reconocen como idiomas oficiales el 
castellano y el guaraní.
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3.2. Sistema de Información Ambiental del Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible

Como fue señalado, el MADES es la máxima autoridad en lo referente al am-
biente. Entre las funciones, atribuciones y responsabilidades asignadas por ley33 
se establece “suscribir convenios interinstitucionales, organizar y administrar un 
Sistema Nacional de Información Ambiental, en coordinación y cooperación con 
organismos de planificación o de investigación, educacionales y otros que sean 
afines, públicos o privados, nacionales o extranjeros” (Ley 1561, 2000).34

33 La Ley N° 1561/00 fue derogada parcialmente por la Ley N° 6123/18 “Que eleva al rango de Ministerio a 
la Secretaría del Ambiente y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.”

34 Según el Artículo 22 de la Ley N° 1561/00, la Dirección General de Gestión Ambiental es la depen-
dencia que tiene como funciones formular, coordinar y supervisar políticas, programas y proyectos sobre 
el “Sistema Nacional de Información Ambiental”, debiéndose diseñar, implementar y mantener el Sistema 
Nacional de Información Ambiental con cobertura de información documental y Biblioteca; datos bioesta-
dísticos y geoestadísticos sobre recursos naturales y medioambiente, acorde a las necesidades y demanda 
de servicios de los usuarios; organizar y administrar un sistema nacional de información ambiental, en 
coordinación y cooperación con organismos de planificación o de investigación, educacionales y otros 
que sean afines, públicos o privados, nacionales o extranjeros”. Ver más en: http://www.mades.gov.py/
areas-tematicas/gestion-ambiental/funciones/

Figura 1. Vista del Portal unificado de información pública y Portal unificado 
de transparencia activa de Paraguay. Consultado el 6 de junio de 2020
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Para saber más sobre el “Sistema Nacional de Información Ambiental”, a 
través del portal de acceso a la información pública se realizó una consulta so-
bre su funcionamiento. Según el informe remitido, el “Sistema de Información 
Ambiental” o SIAM cumple esta función.35

La implementación del SIAM es resultado de los compromisos asumidos en 
los planes de acción de Gobierno Abierto, específicamente en el Cuarto PAGA 
del período 2018-2020. El Decreto N° 2436/2019 definió este sistema como

(…) un conjunto integrado de procesos y tecnologías desarrollado como instrumento de 
recolección, análisis y gestión de la información ambiental para la generación de conoci-
miento, la participación social, la toma de decisiones y la gestión ambiental orientada al 
desarrollo sostenible.
El Sistema de Información Ambiental (SIAM) fue diseñado con el fin de que la información 
esté ordenada, sea de calidad, completa y de fácil acceso de manera a mejorar, agilizar y 
transparentar los servicios que provee el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADES), como así también contribuirá al cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en las Convenciones Internacionales. Es así que los datos generados a través 
de los procesos internos son reflejados en un visor externo, donde se pueden visualizar en 
tablas, gráficos y mapas.

El Siam contempla un usuario externo que permite realizar los trámites de 
servicios que tiene la institución, realizar desde el sitio Web del Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y admite hacerlo desde cualquier lugar en que 
se encuentre el usuario.36

En la plataforma existen esbozos sobre datos estadísticos, indicadores am-
bientales y un sistema de mapas habilitados para el conocimiento público que aún 
se observan en proceso de construcción.37

35 Consulta realizada el 14 de junio de 2020 a través del portal unificado de acceso a la información pública, 
disponible en: https://informacionpublica.paraguay.gov.py/portal/#!/ciudadano/solicitud/31453

36 Artículo 2° inciso a) del Decreto N° 2436/2019.

37 Última visita al SIAM realizada en fecha 02 de julio de 2020.

Figura 2. Vista actual del SIAM. Consultado en fecha 2 de julio de 2020
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Hasta tanto se terminen las tareas de actualización, su utilización se observa 
momentáneamente más enfocada a las actividades de las consultorías ambientales. 
También se la entiende como una herramienta habilitada para la reducción del 
uso de papel en los trámites realizados ante el MADES, es decir, para la despape-
lización en la gestión de trámites. 

Para acceder a la plataforma del SIAM es necesaria la creación de una cuenta 
mediante una dirección de email y contraseña. 

Pese al importante avance que supone el SIAM, no opera aún como un centro 
unificado de información ambiental. Sus funciones complementan las solicitudes 
ingresadas al portal unificado de acceso a la información pública.38 

Ahora bien, durante la investigación fueron encontrados estudios que han 
analizado la situación del derecho de acceso a la información pública ambiental 
que se considera deben tenerse presente. Se mencionan dos trabajos que permiten 
situar su desarrollo en los últimos años.

El primer trabajo refiere a un estudio realizado en el 2014 por la Iniciativa de 
Acceso39 o The Access Iniciative (TAI por su nombre en inglés) junto al Instituto 

38 Según el Cuarto PAGA 2018-2020.

39 La metodología utilizada por la Iniciativa de Acceso consiste en partir de preguntas que a través de sus 
respuestas generan una serie de indicadores y están enfocadas a determinar el desempeño de los Estados 

Figura 3. Vista del acceso al SIAM. Consultado en fecha 2 de julio de 2020
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de los Recursos Mundiales o World Institute Resources (WRI por su nombre en 
inglés) que en el país tuvo como socio colaborador al Instituto de Derecho y 
Economía Ambiental (IDEA).40

La Iniciativa de Acceso es una red organizaciones de la sociedad civil a nivel 
mundial dedicada a mejorar la toma de decisiones ambientales, el fortalecimiento 
del cumplimiento de las leyes ambientales y la política, la lucha contra la corrup-
ción y el respeto de los derechos humanos.41 

En este sentido, elaboró en el 2015 un índice de democracia ambiental con el 
propósito de identificar el cumplimiento de los derechos de acceso a la informa-
ción, participación y justicia en las decisiones ambientales por parte de los países.42 
Si bien la época del estudio coincide con el momento en que la ley de acceso a la 
información pública recién daba sus primeros pasos en el país, no obstante, con-
forme a este índice, Paraguay obtuvo en aquel entonces una puntuación de 1,0643 
esto representó que

a pesar de que la constitución paraguaya reconoce el derecho a acceder a la información 
ambiental a petición, no existe una ley de apoyo que establezca procedimientos para 
difundir información ambiental. El gobierno tiene discreción para determinar qué tipo de 
información ambiental recopilar y si publicarla. Se supone que se debe dar al público la 
oportunidad de comentar sobre los proyectos de evaluaciones de impacto ambiental 
(EIA), pero esto es después de que se hayan establecido los parámetros de un proyecto. 
El público no tiene la oportunidad de participar en el desarrollo de regulaciones, políticas, 
planes o programas.44 

Aunque el WRI planeaba realizar la evaluación del índice de democracia am-
biental cada dos años, desde entonces, no han aparecido datos nuevos posteriores a 
este estudio sobre Paraguay. Sin embargo, a pesar de no contar con una puntuación 
precisa, se considera que el panorama ha cambiado desde la vigencia de la ley de 
acceso a la información pública, la implementación del portal de acceso y del SIAM.

El segundo trabajo realizado por el MADES resume la situación sobre in-
formación ambiental para el año 2019, a partir de los datos emanados de una 
encuesta realizada dos años antes.45  La encuesta se llevó adelante en el marco 

en materia de derechos de acceso (Acuña, 2010).

40 Esta organización fue seleccionada en las entrevistas realizadas, disponible en el capítulo 3.

41 Puede verse más en: https://www.lacp10.org/la-iniciativa-de-acceso

42 Ver más en: https://www.environmentaldemocracyindex.org/node/2729.html 

43 La investigación se llevó a cabo entre abril y septiembre de 2014, posterior a este estudio fue sanciona-
da y promulgada la Ley de Libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental. 
En la escala del 1 al 3, una puntuación de tres 3 significa que la disposición respectiva ejemplifica las bue-
nas prácticas aceptadas, un puntaje de 2 indica que una mayoría (pero no toda) de la toma de decisiones 
ambientales incluye una determinada disposición, o indica una disposición moderadamente fuerte, un 
puntaje de 1 se traduce en una disposición más débil que permite una discreción significativa a las agencias 
gubernamentales para cumplir con estos derechos, o que un derecho solo se aplica a una minoría de los 
procesos de toma de decisiones ambientales, por último, un puntaje de 0 indica que la ley guarda silencio 
o prohíbe algún aspecto de los derechos procesales, según el indicador. Ver más en: https://www.environ-
mentaldemocracyindex.org/node/2730.html

44 Texto original en inglés, traducción realizada por la autora.

45 La encuesta fue realizada mayormente a personas que viven en el área metropolitana de Asunción, una 
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del proyecto “Desarrollo de Capacidades para mejorar la toma de decisiones rela-
cionadas con el Medio Ambiente Global” liderado por el MADES,46 estos resul-
tados concluyeron lo siguiente:

En cuanto a las respuestas relacionadas con búsqueda y acceso a información ambien-
tal, se tiene un 66% de personas que no saben dónde buscar información sobre temas 
ambientales, mientras que el 48% afirma interesarse de algún modo en la búsqueda de 
información sobre el tema, sin embargo, no la encuentra disponible.

Asimismo, la encuesta reveló que internet se convirtió en el medio más utili-
zado para acceder a la información ambiental a través de los dispositivos móviles, 
por lo que el 58% de la población accede a la información sobre temas ambienta-
les de esta forma. 

La encuesta realizada en el 2017 indica que en el año 2010 Paraguay presentó 
su Autoevaluación de Capacidades Nacionales47 (AECN), donde fueron identi-
ficados los desafíos para implementar la Convención de Río de Janeiro, así como 
otros acuerdos internacionales relacionados al medio ambiente.48 Entre ellos se 
destacó el acceso insuficiente al conocimiento de las mejores prácticas para me-
jorar la gobernanza ambiental dado que, si bien existe experiencia nacional en 
Paraguay, no está suficientemente institucionalizada (MADES, 2019b).

4. Algunas leyes ambientales con mención al acceso a la  
información ambiental 

Según fue mencionado, Paraguay no cuenta con una ley marco sobre el ambiente, 
pero existen determinadas leyes que regulan de forma específica aspectos de la 
materia ambiental,49 es decir, se halla protegida en diferentes leyes que se encar-
gan de establecer los lineamientos tanto jurídicos como técnicos e institucionales 
de una forma especializada (Rolón, 2012). 

En este sentido, algunas leyes señalan expresamente o hacen alusión a la obli-
gación en torno a la difusión de información ambiental. Para ilustrar estos casos 
se mencionan a las leyes sobre impacto ambiental, calidad del aire y agua.

La Ley N° 294/93 sobre la evaluación de impacto ambiental establece 
que la autoridad correspondiente debe poner a disposición del público estas 

de las zonas más pobladas del país y en menor medida a quienes viven fuera de ella. Según se indica, el 
nivel de formación es variado, conformado por universitarios, profesionales, graduados con post grados, 
secundarios, entre otros. El documento está disponible en línea en: http://www.mades.gov.py/wp-content/
uploads/2019/01/An%C3%A1lisis-y-resumen-de-la-Encuesta-Ambiental-2017-2018.pdf 

46 Proyecto acordado entre el MADES (anteriormente SEAM y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) que tiene por objeto mejorar la toma de decisiones relacionadas al medio ambiente 
global en Paraguay. Documento de acceso público disponible en: http://www.mades.gov.py/wp-content/
uploads/2018/09/Documento-de-proyecto.pdf

47 Son evaluaciones realizadas para la instrumentación de las Convenciones de Río de Janeiro en Paraguay.

48 Esta documentación es requerida para instrumentar adecuadamente los instrumentos emanados de la 
Convención de Río de Janeiro.

49 Comprende por ejemplo aspectos como agua, aire, suelo, flora, fauna.
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evaluaciones, así como establecer procedimientos que permitan considerar obser-
vaciones, denuncias o impugnaciones. Esto responde a la necesidad de prevenir 
daños ambientales que puedan afectar la calidad de vida por proyectos que modi-
fiquen el medio ambiente.50

Por otra parte, la Ley N° 5211/14 regula aspectos sobre la calidad del aire. 
Esta ley posee un capítulo exclusivo sobre la información pública, donde determi-
na la coordinación interinstitucional para garantizar tanto al público en general 
como a las entidades interesadas, la recepción adecuada y oportuna de informa-
ción sobre la calidad del aire y de los indicadores ambientales.51 Según esta norma 
es obligación del Estado incluir:

a) El estado de la calidad del Aire respecto a los objetivos de calidad vigentes con relación 
a cada una de las sustancias controladas.
b) La información sobre la calidad del Aire que Paraguay remite a organismos internacio-
nales en cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia de calidad del Aire (Ley N° 
5211, 2014).

Por último, en cuanto al agua, si bien la Ley N° 3239/07 sobre recursos 
hídricos aún no cuenta con reglamentación, en ella se menciona como una de 
sus políticas, la ejecución y la permanente actualización de un inventario de los 
recursos hídricos disponibles y potenciales y la organización de un banco de 
información con un método ágil de almacenamiento, procesamiento y consulta 
de datos.52 Cabe mencionar que se prevé un Sistema de Información de Agua 
y Saneamiento Rural53 (SIASAR) a cargo del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) que aún se encuentra en etapa de implementación y 
que tendrá como beneficiarios al sector rural del país.

Por medio de las leyes mencionadas la información ambiental puede ser 
entendida y procesada por las personas para facilitar los procesos en la toma de 
decisiones públicas. Conocer los procedimientos para utilizar la información 
ambiental existente es clave en el diseño de políticas y estrategias que aseguren la 
protección ambiental para defender el derecho a un medio ambiente sano.

Los aspectos señalados sobre la evaluación de impacto ambiental, aire y agua 
demuestran que la provisión de información de contenido ambiental es un com-
promiso que ya ha sido asumido previamente en las leyes nacionales. Por tanto, la 
institucionalización del sistema nacional de información ambiental previsto en 
la ley desde el año 200054 y que recién a partir del 2016 presenta sus primeros 

50 Artículo 8 de la Ley N° 294/93.

51 Artículo 13 de la Ley N° 5211/14.

52 Artículo 4 inciso m) de la Ley N° 3239/07.

53 El funcionamiento de esta plataforma responde a uno de los compromisos asumidos por el Estado para-
guayo en el Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abierto (PAGA) 2018-2020, compromiso N° 12 “Acceso a 
la información sobre servicios de agua”. La plataforma permitirá monitorear, evaluar, planificar, programar y 
coordinar las acciones que posibiliten contribuir a mejorar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los servi-
cios en el entorno rural (Decreto N° 3189, 2019). 

54 Art. 12 inciso l). de la Ley N° 1561/00. 
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esbozos formales con la inclusión del MADES al portal único de acceso a la 
información pública además de la implementación del SIAM podrán encaminar 
el acceso transparente a información veraz y oportuna que facilite y garantice la 
participación de todos los sectores de la sociedad, sea de forma individual o me-
diante organizaciones de la sociedad. 
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Capítulo 3

 ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PARTICIPACIÓN EN CASOS DE 
DEFORESTACIÓN ILEGAL EN EL  
CHACO PARAGUAYO

En este capítulo se presentan datos obtenidos a través de rastreos realizados en 
el portal de acceso a la información pública sobre deforestación ilegal. Asimismo, 
son presentadas las organizaciones ambientales de la sociedad civil que fueron 
seleccionadas, los resultados de las entrevistas realizadas y el uso de la informa-
ción pública ambiental en la detección de dos casos de deforestación ilegal en el 
Chaco Paraguayo. 

1. La participación en asuntos ambientales 

Acceder a información pública ambiental no solo debe limitarse a un mero ejerci-
cio de solicitar y recibir información. Por el contrario, a medida que las personas 
estén mejor informadas sobre los asuntos medioambientales, las sociedades deben 
estar más impulsadas y motivadas a participar y ser parte de las decisiones que di-
recta o indirectamente puedan afectarles, así como ejercer acciones contra quienes 
provoquen daños ambientales. De esta forma, la disponibilidad de la información 
ambiental no es neutra o con un objetivo indiferente, sino que cumple una fun-
ción dinámica que responde a la protección ambiental (Bermúdez Soto, 2010). 

El libre acceso a la información ambiental permite a la ciudadanía realizar 
“intervenciones pertinentes, fundamentadas, viables y oportunas”, que conlleva a 
que las autoridades públicas puedan perfeccionar sus intervenciones, decisiones o 
proyectos (Nápoli y Vezzulla, 2007: 27). Las audiencias públicas son un ejemplo 
clásico de los mecanismos de participación que para generar impactos positivos 
requiere a personas previa y debidamente informadas. Por consiguiente, “el acceso 
a la información es un derecho de las personas y al mismo tiempo una exigencia 
de una sociedad democrática” (Santagada, 2015: 22). 

En consecuencia, en una cultura cada vez más direccionada a la información y 
transparencia, con personas mejor informadas, el Estado está obligado a brindar y 
sistematizar información que genere o abra espacios para un ejercicio democráti-
co ambiental.
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De acuerdo a Rodríguez y Muñoz (2009), las personas participan en la medi-
da en que se sienten afectadas por una situación o por una motivación vinculada 
al sentido de pertenencia sobre un lugar, una situación o el interés sobre algún 
tipo de bien. Por tanto, los problemas ambientales, tales como la deforestación 
ilegal, mueven organizaciones de la sociedad civil en la búsqueda de soluciones 
enfocadas a prevenir y detener la continuidad del daño ambiental. 

Según señala Fernando Calderón (2008) la fuerza y la calidad de la parti-
cipación tendrán un influjo crucial en la calidad del cambio, es decir, donde se 
potencie a ciudadanos capaces de optar por alternativas o de construirlas, mayo-
res serán las posibilidades de una evolución virtuosa. Si tomamos estas palabras 
en torno a la temática ambiental, la construcción de una agenda colectiva que 
comprenda al ambiente como un sistema interconectado e interdependiente 
facilitará el compromiso en los procesos de toma de decisión o de control en 
condiciones que puedan afectar la calidad de vida de las personas tanto en el 
presente como en las futuras generaciones. En los casos de deforestación ilegal, 
el acceso a la información pública ambiental plantea alternativas a considerar en 
las siguientes líneas.

2. Información sobre deforestación desde el portal unificado

La deforestación ilegal es uno de los tantos problemas que atentan contra el bien-
estar humano y natural, la constante deforestación ilegal ocurrida en la región del 
Chaco Paraguayo provoca daños ambientales que necesariamente llevan a buscar 
alternativas que prevengan o detengan su continuidad. 

En este sentido, se ha señalado en el primer capítulo que el ambiente es a la 
vez un bien individual y colectivo, por otra parte, su protección, “no interesa a un 
solo individuo, sino a un grupo de ellos. Se trata de un problema de acción colec-
tiva y no individual” (Lorenzetti, 2001: 7).

En atención a que el portal de acceso a la información es el principal medio 
para solicitar información pública al Estado, aspecto reseñado en el segundo ca-
pítulo, se consideró necesario hacer un rastreo en el portal de acceso para recons-
truir y comprender una primera parte sobre la forma de acceder a la información. 
Se consideró preciso saber:

►La cantidad de solicitudes existentes sobre la utilización de esta herramien-
ta para acceder a información sobre deforestación ilegal. 

►Qué solicitudes específicas son realizadas en relación a la deforestación.
►Cuáles son las instituciones que brindan la información.  
►Si las respuestas se ajustan a las disposiciones de la ley de acceso a la 

información.
A continuación, se describen las consideraciones sobre la base de las solicitu-

des que fueron realizadas y encontradas en el portal.
En cuanto a los niveles y qué solicitudes son realizadas, para obtener un regis-

tro sobre los niveles, así como los motivos que impulsan a personas a pedir esta 
información fueron rastreadas las solicitudes ingresadas al portal unificado de 
acceso a la información pública sobre deforestación durante los años 2015-2019.
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En el portal la búsqueda “deforestación ilegal” arrojó solo 3 registros de soli-
citudes, 1 perteneciente al año 2018 y 2 al 2019. Se amplió, en consecuencia, la 
búsqueda a la palabra “deforestación” con y sin acentuación, pues se observó que 
el portal diferencia los caracteres al momento de ingresar las palabras, tras la 
depuración de solicitudes duplicadas, el rastreo arrojó un total de 46 solicitudes.1 
Las solicitudes en relación a la deforestación fueron agrupadas por lo que corres-
ponden a solicitudes sobre:

►Porcentajes, índices y estadísticas de superficies deforestadas en el país.
►Datos sobre las zonas más deforestadas dentro del territorio nacional.
Empresas autorizadas y/o habilitadas a deforestar.
►Existencia o no de planes, programas y proyectos que impliquen deforestar.
►Situación de las reservas forestales, políticas y/o acciones para combatir la 

deforestación.
►Vigencia de licencias ambientales que autoricen la deforestación en deter-

minados territorios.
►Identificación de áreas que pueden ser objeto de deforestación.
►Mapas en formato shapefile2 de planos de uso de suelo.
►Copias de informes realizados por consultorías sobre restauración de 

bosques.
►Estudios sobre impacto ambiental.3

►Cantidad de denuncias recibidas sobre deforestación.
►Cobertura forestal y monitoreos satelitales.
En atención a que la búsqueda fue realizada entre el 2015 al 2019, la cantidad 

de solicitudes encontradas tanto sobre “deforestación ilegal” y “deforestación” es 
aún escasa. 

Si consideramos que la información pública comprende las obligaciones del 
Estado bajo las garantías de transparencia activa y transparencia pasiva, se infie-
ren las siguientes posibilidades en torno a las solicitudes sobre deforestación exis-
tentes durante el período señalado: 

►La escasez de solicitudes se debe al cumplimiento de la obligación de 
transparencia activa del Estado bajo el principio de máxima publicidad de poner 
a disposición de las personas a través de sus organismos la información pública 
necesaria por lo que no recurren al uso del portal sino directamente al sitio web 
de la institución responsable.

►La información es solicitada directamente a la institución responsable por 

1 El cuadro elaborado y utilizado para el análisis se encuentra disponible en los anexos.

2 Un shapefile es un formato sencillo que se utiliza para almacenar la ubicación geométrica y la información 
de atributos de las entidades geográficas. Las entidades geográficas de un shapefile se pueden representar 
por medio de puntos, líneas o polígonos (áreas). Ver más en: 
https://desktop.arcgis.com/es/arcmap/ 

3 El estudio de impacto ambiental es definido en el decreto N° 14.281/96 (derogado por el decreto N° 
453/13) como uno de los instrumentos del proceso de evaluación de impacto ambiental, consistente en un 
documento técnico-científico de análisis de los métodos, procesos, obras y actividades capaces de causar 
significativa degradación ambiental, puesto a consideración de la autoridad competente con el propósito 
de decidir sobre la Declaración de Impacto Ambiental. En los términos legales del artículo 1 de la Ley N° 
294/1993 el impacto ambiental es toda modificación del medio ambiente provocado por obras o activida-
des humanas que tengan consecuencias tanto positivas o negativas como directas o indirectas.
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lo que no se requiere la intermediación del portal, lo cual es otra opción válida 
debidamente establecida en la ley.

►Las personas no saben que pueden solicitar información sobre deforesta-
ción a través del portal de acceso.

En cuanto a las instituciones que brindan la información fueron realizadas 
dos tablas para graficar los datos procesados, en la Tabla 4 se observa que las 
dos instituciones que más recibieron solicitudes sobre deforestación fueron el 
Instituto Forestal Nacional (INFONA) y en segundo lugar el Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) esto se debe a que ambas institu-
ciones tienen funciones específicas que se relacionan con la deforestación.4

Tabla 4. Cantidad de solicitudes recibidas sobre deforestación

INSTITUCIÓN CANTIDAD DE SOLICITUDES

INFONA 23

MADES 21

OTRAS 2

TOTAL 46

Fuente: elaboración propia con datos del portal de acceso a la información pública.

En cuanto al cumplimiento de la ley de acceso a la información pública, se 
clasificaron las solicitudes según se detalla en la Tabla 5. Se ha verificado que las 
solicitudes son respondidas casi en su totalidad.

Tabla 5. Situación de las solicitudes rastreadas

sItuacIón De solIcItuDes cantIDaD

Respondidas 42

No respondidas -

Revocadas 1

Reconsideración atendida 2

Respondido fuera de plazo 1

Fuente: elaboración propia con datos del portal de acceso a la información pública.

4 El MADES tiene competencia en materia de bosques en todo cuanto implique directamente a la gestión 
del ambiente y siempre y cuando se trate de cuestiones no expresamente contempladas en las normas le-
gales y reglamentarias que debe aplicar el INFONA. En todo lo demás, la autoridad en materia forestal en el 
Paraguay es el INFONA (Régimen Jurídico Forestal de la República del Paraguay, 2011).
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Con estas consideraciones, el rastreo ha permitido no solo explorar el portal de 
acceso sino también delinear un primer acercamiento sobre el ejercicio del acceso a 
la información y el uso por parte de las personas para acceder a información sobre 
deforestación, se observaron solicitudes provenientes de representantes de algunas 
organizaciones de la sociedad civil. Sin embargo, esto no permite determinar su 
utilización en esferas participativas. Por tanto, para reconstruir y comprender una 
segunda parte del acceso a la información serán tomadas las perspectivas desde la 
participación ciudadana de organizaciones ambientales de la sociedad civil. 

3. Organizaciones de la sociedad civil en materia ambiental

La participación puede ser individual o colectiva (Rodríguez y Muñoz, 2009), al 
respecto, las organizaciones de la sociedad civil u organizaciones no guberna-
mentales representan una forma de participación colectiva que son cruciales en la 
defensa ambiental, sobre todo en los casos de deforestación ilegal. Las organiza-
ciones de la sociedad civil, según las autoras:

[h]an contribuido principalmente a la construcción de una cultura ciudadana en materia 
ambiental; a la movilización de la opinión pública respecto de problemas y conflictos am-
bientales; a la formulación de planes, políticas y programas de carácter ambiental, y a la 
vigilancia, control y seguimiento de las acciones del Estado en la expedición de actos ad-
ministrativos o en la ejecución de proyectos, entre otros. (Rodríguez y Muñoz, 2009: 146).

En consideración a esto y según se ha referido, la participación ciudadana es 
abordada desde las organizaciones de la sociedad civil.

A fin de interpretar los resultados de la indagación en cuanto a la participa-
ción de las organizaciones y sus puntos de vista sobre el acceso a la información 
pública ambiental es importante en primera instancia caracterizar a cada una de 
las organizaciones seleccionadas.

3.1. WWF-Paraguay
Es una organización no gubernamental internacional surgida en Paraguay 
en el año 2000 para trabajar en el sector del Bosque Atlántico del Alto 
Paraná (BAAPA) en la región Oriental, zona afectada por la deforestación. 
Posteriormente, ampliaron sus trabajos a la región del Chaco Paraguayo. 5 

Entre las múltiples metas perseguidas por WWF-Paraguay, se halla la de 
detener la deforestación con un enfoque basado en la sostenibilidad como, por 
ejemplo, los proyectos en el Chaco enmarcados en la ganadería sostenible.6

Al mismo tiempo, la organización realiza monitoreos sobre deforestación 
ilegal a través de sistemas de información georreferenciados (SIG), es decir, mo-
nitoreos satelitales. Estas herramientas detectan focos de deforestación que son 
denunciados por la organización. 

5 Página oficial disponible en https://www.wwf.org.py/

6 Puede ampliarse en https://www.wwf.org.py/_donde_trabajamos_/gran_chaco/
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3.2. Asociación Defensores del Chaco Pyporé
Fundada en junio de 2016 y constituida legalmente en el año 2017 es una organi-
zación de la sociedad civil conformada en su mayoría por jóvenes con la finalidad 
de proteger y conservar el patrimonio natural y cultural sobre todo en áreas sil-
vestres protegidas.7 

Los inicios de esta organización se remontan a una serie de movilizaciones 
realizadas en el 2015 a través de la campaña denominada “Cerro León no se 
toca” para proteger el Cerro León, un monumento natural ubicado en el Parque 
Nacional Defensores del Chaco, un área silvestre protegida.8

En honor a este lugar la organización lleva el mismo nombre. La palabra 
Pyporé (del guaraní, ‘huella’) simboliza la huella que busca beneficiar y apoyar la 
conservación efectiva de las áreas protegidas por ley.

La organización es un ejemplo de cómo la información promueve la participa-
ción ciudadana. En este caso, las movilizaciones que le dieron origen iniciaron a 
raíz de la publicación de información de contenido ambiental en la página web de 
la entonces Secretaría del Ambiente, hoy Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Fueron publicados los relatorios de impacto ambiental (RIMA)9 que 
detallaban aspectos de un proyecto que pretendía extraer rocas del cerro para 
construir rutas en el Chaco. Esto despertó la preocupación ciudadana ante las 
intenciones del gobierno de explotar zonas protegidas que por ley son intocables.10

Así, desde su fundación, la organización lleva adelante iniciativas para el for-
talecimiento de las capacidades, la sensibilización y la educación por medio de 
espacios de formación y empoderamiento ciudadano con énfasis en la juventud 
para promover el cuidado y respeto al medio ambiente, la naturaleza y el desarro-
llo sostenible.11

3.3. Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA) 
Es la primera y hasta ahora, única organización de la sociedad civil que desde 
1996 está dedicada al estudio y promoción del derecho ambiental, actividad 
complementada a partir del Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro 

7 Conforme a la Ley N° 352/1994 “De áreas silvestres protegidas”, es importante señalar que esta ley hace 
una definición de “desarrollo sustentable” que en los términos del artículo 8, se entiende a aquel que por 
medio de transformaciones económicas, sociales y estructurales optimiza los beneficios sociales y econó-
micos disponibles en los recursos naturales actuales, sin comprometerlos, de manera tal que las futuras 
generaciones también puedan utilizarlos para satisfacer sus propias necesidades.

8 Es la reserva natural más grande de Paraguay, declarada como área silvestre protegida por lo que goza 
de una protección especial.

9 El Relatorio de impacto ambiental según el artículo 3 inciso g) de la Ley N° 294/1993 es un resumen de 
la información detallada y que contiene las conclusiones de la evaluación de impacto ambiental. Debe re-
dactarse en términos fácilmente comprensibles a fin de que las personas interesadas y que puedan verse 
afectadas por la realización de un proyecto o actividad con impactos ambientales presenten sus objeciones.

10 Para más información pueden visitarse las siguientes noticias en prensa: ABC Color, noticia del 14 de abril 
de 2015: https://www.abc.com.py/nacionales/el-cerro-leon-no-se-toca-1356582.html. Paraguay.com, noti-
cia del 15 de febrero de 2015: http://www.paraguay.com/nacionales/seam-cerro -leon-no-se-toca-123885. 
Extra, noticia del 14 de febrero de 2015: https://www.extra.com.py/actualidad/el-cerro-leon-no-se-toca-
fue-el-grito-unanime-indignados-n1506984.html. La Nación, noticia del 13 de febrero de 2015:https://www.
lanacion.com.py/2015/02/14/crece-la-protesta-de-la-ciudadania-contra-explotacion-del-cerro-leon/

11 Página oficial de la organización: https://www.facebook.com/defensoreschacopy/ 
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reseñado en el primer capítulo. Desde entonces, los derechos de acceso a la infor-
mación, la participación ciudadana y el acceso a la justicia son pilares que guían al 
trabajo de esta organización.12

En tal sentido, IDEA fue parte del Grupo Impulsor de Acceso a la 
Información (GIAI) que trabajó tanto en la promoción de la Ley N° 5282/14 “De 
libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental” co-
mo en su Decreto reglamentario N° 4064/15 mencionados en el capítulo anterior.

La organización es referente nacional e internacional en temas de transpa-
rencia y democracia, vinculadas también con el derecho ambiental y el desarro-
llo sostenible en el marco de un gobierno transparente que permite el control 
ciudadano.

En el 2019 la organización presentó ante las autoridades la primera denuncia 
basada en casos detectados sobre deforestación ilegal mediante el procesamiento 
de información pública. Esta denuncia, como se verá más adelante, pone en evi-
dencia la importancia del acceso a la información pública, sobre todo la informa-
ción de carácter ambiental.13

4. Acceso a la información y organizaciones

El ejercicio del acceso a la información pública por parte de las organizaciones 
frente a la deforestación ilegal en el Chaco ha permitido también entrever consi-
deraciones sobre la información pública ambiental en el país. 

Se ha seleccionado a un representante de cada organización para las entrevis-
tas. Las preguntas fueron realizadas con el fin de obtener tanto perspectivas sobre 
las utilidades, alcances y desafíos en torno al ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y ambiental, como al planteamiento de acciones que a partir 
del uso de información pueden darse sobre la deforestación ilegal en el Chaco, las 
cuales son presentadas en los siguientes apartados.

4.1. Beneficios del acceso a la información pública en asuntos ambientales
A partir de la implementación del portal de acceso a la información pública y se 
ha facilitado el intercambio de información entre el Estado y las personas:

A nosotros nos resulta útil esta herramienta, celebramos en su momento el logro para el 
país de la implementación de un portal porque implica un avance hacia acercar procedi-
mientos de amplio impacto a través de una página de internet a la que se puede acceder 
por medio de la computadora, del celular…ponerlo a disposición del ciudadano para so-
licitar el acceso de información pública. Sucede muchas veces que en el marco legal de 
Paraguay…regulan ciertos aspectos, pero no se hace una implementación práctica. Pero 
en este caso, el portal de acceso representa una implementación práctica y directa para 
que el ciudadano pueda interactuar con esta información pública.14

12 Página oficial de la organización: https://www.idea.org.py/

13 Disponible en: https://www.abc.com.py/nacionales/idea-detecta-deforestacion-informacion-publi-
ca1820701.htmlhttps://www.ultimahora.com/ambientalistas-denuncian-deforestacion-4000-hectareas-el-
chaco-n2823487.html 

14 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de WWF-Paraguay.
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Los medios empleados para acceder pueden ir desde una computadora hasta 
los dispositivos móviles. El portal según el entrevistado representa una imple-
mentación práctica de lo establecido en la ley.

En materia ambiental, el uso del portal ha servido para canalizar las solici-
tudes de información a las instituciones encargadas de brindar la información. 
Solicitar información por esta vía resulta ser de utilidad para las organizaciones 
ambientales para buscar documentos sobre proyectos que deben estar publicados 
como parte de los trámites para obtener las declaraciones de impacto ambiental:

El portal de acceso es práctico porque está sistematizado de una u otra forma, más di-
gerida la información que antes, porque antes tenías que entrar a leer todo el documento 
escaneado y no podías buscar por palabras, vos ahora entrás y tenés una sección que 
es para buscar por palabras porque ya están digitalizados (los documentos), en cambio, 
antes tenías que revisar el documento escaneado que no te permitía buscar por palabras 
claves del proyecto…en todo caso el número de resolución o proyecto, pero el nombre 
del proyecto no te da mucha información sino que, lo que te da información son las pala-
bras claves que están desglosadas dentro del documento.15

El formato de búsqueda de información sobre los relatorios de impacto am-
biental también mejoró a partir de la ley de acceso a la información pública:

Con la ley de acceso público uno puede acceder directamente al RIMA que hoy el MADES 
está obligado a publicar en su web, entonces cualquier proyecto que tenga un impacto en 
mayor o menor grado uno puede acceder directamente al MADES, descargar estos docu-
mentos y darle lectura de lo que se va a proyectar en cuanto a modificación o afectación, 
sobre todo, también enfocado a proyectos agropecuarios que son los que están más rela-
cionados a las deforestaciones o al cambio del uso del suelo a mayor escala.16

La experiencia de la Asociación Defensores del Chaco Pyporé ejemplifica 
cómo el acceso a la información pública ambiental permitió a la ciudadanía tomar 
conocimiento sobre los proyectos que pretendían ejecutarse en áreas que por ley 
son especialmente protegidas. En este sentido, se señaló:

En 2015… se publicaba en el portal de cuando era la SEAM, el RIMA de un proyecto que 
había de prospección17 de material pétro-rocas para hacer pavimentación en el Chaco,18 
de donde salió la campaña “Cerro León no se toca”…sitio que estaba afectado por este 
proyecto presentado a nivel estatal que venía del Ministerio de Obras Públicas para poder 
realizar una prospección dentro de un parque nacional que es la máxima categoría que 

15 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de la Asociación Defensores 
del Chaco Pyporé.

16 Ibid.

17 Según la Ley N° 779/95, son un conjunto de técnicas de superficie destinadas a localizar depósitos de 
hidrocarburos.

18 En una nota de prensa se había resaltado que la información sobre el proyecto, consistente en explotar 
rocas para pavimentos en un área silvestre protegida por ley, se encontraba semioculta en la página web de 
la entonces Secretaría del Ambiente (SEAM) hoy MADES, esto fue peligroso ya que con la publicación previa 
de la información sobre estos proyectos se pretende que la ciudadanía presente objeciones en caso de ser 
necesario y que si están ocultos el acceso es limitado y engañoso. Ver nota en: https://www.abc.com.py/
edicion-impresa/locales/explotaran-cerro-leon-chaco-para-sacar-rocas-en-zona-de-la-biosfera-1320157.html 
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tenemos para un área protegida. En el cronograma de este proyecto estaba totalmente 
planificado proceder según la aprobación del MADES sino se presentaba alguna objeción.19

Mediante que estuvo publicado en la SEAM la ciudadanía supo pública-
mente de este proyecto que generó toda una indignación ciudadana para poder 
evitar el avance de este proyecto de prospección, teniendo en cuenta que fueron 
dos intenciones, una la de las prospecciones de material pétreo que era extraer las 
rocas del Cerro León para que eso se vuelva una cantera, violando primero lo que 
establece la ley de áreas silvestres protegidas, y, por el otro se dio conocimiento de 
un proyecto para hidrocarburos que era gas y petróleo que implicaba también un 
impacto ambiental significativo para este parque nacional. Todo eso generó una 
indignación colectiva ciudadana muy grande que le dio origen a esta campaña 

“Cerro León no se toca”.20

Este tipo de iniciativas refleja la importancia y la necesidad de disponer de in-
formación pública ambiental de forma previa y oportuna que haga partícipe a la 
ciudadanía en la toma de decisiones. Por consiguiente, la participación de la ciu-
dadanía es crucial para promover la protección ambiental. Al decir de Real Ferrer 
(2010: 43) “no basta con reprimir, ni siquiera con prevenir; si no hay a colectivo, 
si la sociedad no se involucra y no toma parte en las decisiones, lo ambiental no 
puede prosperar”. 

4.2. Seguimiento de denuncias en el caso de deforestaciones ilegales
Un aspecto a considerar sobre todo en los casos de deforestación ilegal es el se-
guimiento de las denuncias.  Respecto de la utilidad del portal de acceso a la in-
formación pública para asuntos ambientales, el representante de WWF-Paraguay 
manifestó:

Desde nuestra experiencia, buscamos información en relación a los temas ambientales 
pero también acercamos muchísimas denuncias a las autoridades sobre deforestación 
que estamos monitoreando constantemente y que sería interesante también empezar a 
utilizar este portal para de alguna manera buscar información pública sobre el seguimiento 
de esas denuncias, porque una cosa es hacer una denuncia y otra cosa es el resultado 
final de la denuncia que uno realiza, entonces tal vez, este portal se podría enlazar con las 
actas, procedimientos, juicios, condenas, multas que resulten de las denuncias ciudada-
nas, es un poco darle el cierre, el sentido, a que la contraloría ciudadana, de la sociedad 
civil, se provea de información pública y que las denuncias que hacemos también por 
mesa de entrada a los entes a los cuales enviamos, tanto al Ministerio Público como al 
MADES ya pasan a ser información pública. El interés de la sociedad civil en dar segui-
miento a qué sucedió con la denuncia sería como la parte que faltaría todavía cerrar.21

En atención a que la protección del ambiente inviste un interés público, el 
seguimiento como tal de las denuncias presentadas a través del portal de acceso 
a la información u otro sistema equivalente puede facilitar el control y monitoreo 

19 Ibid.

20 Ibid.

21 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de WWF-Paraguay.
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no solo en las denuncias sobre deforestación, sino también en otras esferas 
ambientales.

4.3. Indexación de información
La centralización de la información ambiental es un aspecto señalado que puede 
ser otra alternativa para un acceso más sistematizado a la información ambiental:

Por un lado, la buena sistematización de la información es clave para avanzar en políticas 
públicas, supuesto que además viene acompañado con un principio jurídico de optimiza-
ción progresiva…Actualmente, el Portal Unificado de Información Pública permite “filtrar” 
en el buscador todas las búsquedas relativas con la palabra “ambiente”. Sin embargo, 
el “área de interés” del buscador carece de una etiqueta sobre “ambiente” o “recursos 
naturales”. Asimismo, falta la implementación de mecanismos de indexación22 de la infor-
mación en general.23

En este sentido, las solicitudes son realizadas conforme al interés y las necesi-
dades de dar respuesta a este derecho, las solicitudes sobre información ambiental 
poseen un carácter amplio en razón a sus componentes. Por ejemplo, toda perso-
na puede interesarse en solicitar información sobre la calidad del aire, el estado 
del agua o del suelo, incluso sobre las declaraciones de impacto ambiental. Desde 
la experiencia de WWF-Paraguay fue señalado:

Todavía hay muchas cuestiones que se pueden mejorar, en el sentido de que cuando uno 
tiene que ingresar palabras clave, tiene que manejar muchos tecnicismos, muchos térmi-
nos técnicos, entonces tal vez, lo que se podría hacer es proponer una evolución de esta 
herramienta para que sea más ampliamente utilizada. Es decir que, un comité campesino, 
una organización de la sociedad civil más pequeña, una comunidad indígena pueda clic-
kear en algunas palabras ya preestablecidas para simplificar un poco más opciones de 
búsqueda con términos más estandarizados, sencillos, en base a las búsquedas anterio-
res que se hicieron.24

Así, desconocer ciertos términos específicos puede ser un obstáculo al mo-
mento de solicitar información ambiental o generar la confusión, al respecto, el 
entrevistado por parte de la Asociación Defensores del Chaco Pyporé explicó que 
sobre la información que pueda o no ser solicitada sobre deforestación a través 
del portal debe considerarse lo siguiente:

El tema con el término deforestación es algo que ahora se cambió a “cambio de uso de 
suelo” si vos querés proyectos que van a deforestar o que planean deforestar tenés que 
plantear el término de “cambio de uso de suelo” porque ese es el término que va en los 
pedidos de licencia ambiental cuando va a cambiar el uso de suelo. Porque de un uso de 
bosque va a pasar a un uso de plantación de soja o pastura para ganado. Es como un jue-
go de palabras, porque juega en contra, por ejemplo, vos ambientalista buscás por palabra 

22 Según la RAE, indexar es registrar ordenadamente datos e informaciones para elaborar su índice. 
Disponible en: https://dle.rae.es/indexar?m=form 

23 Entrevista realizada por la autora el 20 de junio de 2020 a un representante de IDEA.

24 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de WWF-Paraguay.
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deforestación para todos los proyectos que plantean deforestar algo pero en realidad los 
proyectos van a aparecer como de “cambio de uso de suelo”, es como un juego de doble 
filo porque vos querés buscar… deforestación y te van a salir todas las denuncias sobre 
deforestación, lo que ya se deforestó que ya no podés hacer nada o las denuncias que se 
plantearon en tal período, no vas a poder ver el antes, porque por ejemplo yo consultor, me 
voy y presento un proyecto para deforestar dos mil hectáreas en el Chaco, no vas a encon-
trar ese proyecto porque no va a decir eso, va a decir “cambio de uso de suelo”.25

De acuerdo con estos aspectos, se realizaron preguntas sobre la utilización del 
sistema de información ambiental (SIAM) cuyas principales respuestas son deta-
lladas en las siguientes líneas.

4.4. Utilización del SIAM
En lo concerniente al SIAM las organizaciones brindaron sus consideraciones 
sobre el uso actual más enfocado a las consultorías ambientales en los trámites 
gestionados ante el MADES. En este sentido, el SIAM 

es un sistema para consultores ambientales, pero al tener el nombre de “sistema de in-
formación ambiental” hay que manejarlo con mucho cuidado, porque da una idea de que 
es un sistema abierto igual que el portal de información pública pero que en realidad está 
restringido a los que tienen CTCA26… me parece muy bueno, pero restringido a un sector 
específico de la sociedad paraguaya.27

Está más destinado a proyectos de consultoría. Si es que yo como consultor presento un 
proyecto y quiero que mi gestión se vea más rápidamente uno accede al portal del SIAM 
para cargar una base de datos al MADES. Es más, para acelerar los procesos de trámites 
para los proyectos de evaluación de impacto ambiental, los relatorios y demás.28

Recordemos que en el segundo capítulo se mencionó que el SIAM fue resul-
tado del cuarto plan de acción de Gobierno Abierto (PAGA). Entre los aspectos 
que pueden potenciarse o mejorarse en los canales de acceso a la información 
ambiental se consideró que debe fortalecerse la integración fluida de información 
de modo que sea amigable para cualquier persona:

El sistema de búsqueda de información ambiental es deficiente y no está centralizado. 
Hay muchas islas de información totalmente desconectadas. Dada esta problemática, 
sería interesante pensar en alguna regulación puntual que genere parámetros de recopila-
ción de información ambiental.29

Un punto señalado sobre el uso de la plataforma del SIAM en la gestión am-
biental administrativa revela un aspecto en torno a que

25 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de la Asociación Defensores 
del Chaco Pyporé.

26 Catastro Técnico de Consultores Ambientales

27 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de WWF-Paraguay.

28 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de la Asociación Defensores 
del Chaco Pyporé.

29 Entrevista realizada por la autora el 20 de junio de 2020 a un representante de IDEA.



266

María José Orué Franco

se sube el proyecto tal cual, al sistema, entonces, uno puede visibilizar lo que se está 
planteando y si va a afectar o no de manera significativa al medio ambiente de alguna for-
ma… El tema es que también esto le sirve al MADES para poder dar en números, que es-
tán siendo más eficientes, sin tanto papeleo y hacer trámites. Eso en contra, podría inter-
pretarse como una contraposición a aprobar más proyectos de industria, de producción, 
que van en detrimento de la protección de los recursos naturales…es genial para el con-
sultor que está gestionando la licencia ambiental porque le va a salir más rápido, pero eso 
lleva también a que de una u otra forma, van a ser afectados los recursos naturales por-
que se proyectan industrias, construcción de hoteles, proyectos agrícolas o ganaderos.30

El lado opuesto a la agilidad en los trámites que puedan ser aprobados por el 
MADES requiere una especial atención por parte de las personas que puedan 
verse afectadas por la ejecución de obras, en donde la disponibilidad de informa-
ción previa es fundamental para presentar objeciones.

La mirada del control debe estar atenta a la publicidad y difusión de estos 
proyectos. En materia ambiental un sistema de información ambiental que se de-
nomine como tal debería garantizar el fácil acceso a toda persona. En este aspecto, 
según el representante de IDEA:   

La narrativa legislativa de nada sirve si no viene acompañada con capacidades reales. 
Hasta ahora, el impacto del supuesto dado en la norma “Sistema Nacional de Información 
Ambiental” no ha dado frutos visibles, salvo el marco del plan de gobierno abierto31… un 
verdadero Sistema de Información Ambiental debe estar abierto para toda persona sin 
ningún tipo de discriminación y ofrecer herramientas que permitan construir análisis y 
extraer conclusiones. La implementación de datos abiertos en el área ambiental es funda-
mental a fin de reutilizar la información y datos sobre temas ambientales, como índices de 
contaminación, polución, etc.32

Luego de estas consideraciones, respecto a las actividades desplegadas por 
IDEA, esta organización además de ser parte del impulso de la legislación sobre 
acceso a la información pública, también ha utilizado el procesamiento de esta 
información en protección del ambiente. Por consiguiente, se detallan a continua-
ción, los mecanismos de la denuncia presentada por la organización en relación al 
acceso a la información pública y ambiental para detectar casos de deforestación 
ilegal e identificar a eventuales responsables.

5. La información en acción: una base para la participación

Este apartado pretende dar cuenta de una de las formas y de los alcances en el 
procesamiento de la información pública y ambiental lo cual plantea un modo de 
participar a través de la promoción de acciones en el control y monitoreo de casos 

30 Entrevista realizada por la autora el 01 de junio de 2020 a un representante de la Asociación Defensores 
del Chaco Pyporé.

31 Las estrategias y compromisos asumidos por Paraguay sobre información ambiental en el Plan de 
Acción de Gobierno Abierto se encuentran disponibles en el capítulo 2.

32 Entrevista realizada por la autora el 20 de junio de 2020 a un representante de IDEA.
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de deforestación ilegal. IDEA fue el promotor de este proceso. Según explicó el 
representante, la denuncia:

Comenzó con una serie de pedidos que hizo el Director de IDEA, quien siempre manejó la 
hipótesis de que con capas de información, de polígonos sobre deforestación y polígonos 
de propiedad titulados en el Servicio Nacional de Catastro, iba a ser muy fácil determinar 
las superficies deforestadas porque con el catastro uno puede determinar con una pre-
sunción casi real cuál es una misma propiedad y sus separaciones y a quien le pertenece 
esa propiedad, de forma a determinar de alguna forma la responsabilidad.33

En este sentido, entre las solicitudes de información realizadas, la solicitud N° 
11.763 disponible en el portal de acceso a la información menciona:

Si bien no estoy obligado por la ley 5282/14 a explicar las razones que motivan esta soli-
citud, en este caso me parece oportuno hacerlas explícitas: Es una información vital para 
monitorear situaciones de posibles deforestaciones ilegales. Esta información pública en 
el formato requerido, una vez procesada comparándola con las licencias ambientales 
de la SEAM34 (ya conseguidas) y con imágenes satelitales actualizadas, permitirá contar 
con indicios razonablemente precisos y de manera automática de deforestación ilegal. 
Claramente, en este caso, el interés público en acceder a esta información es muy supe-
rior a cualquier argumento que pudiera esgrimirse para negarla. Es una vía costo-efectiva 
para prevenir daños ambientales masivos que alteran el equilibrio ecológico, los cuales, 
en los términos de la reciente opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (OC 23-17), tienen un alto potencial de incidir negativamente en el disfrute de 
los más elementales derechos humanos.35

Efectivamente, la ley de acceso a la información pública no obliga a argumen-
tar las razones que motivan las solicitudes realizadas (artículo 4) lo que protege y 
refuerza el derecho humano de toda persona a acceder a la información pública.

Sin embargo, en consideración al carácter de interés público mencionado 
sobre los asuntos ambientales, fue oportuno que la organización haya expresado 
en su solicitud las razones que finalmente sirven de base para impulsar y moldear 
nuevas alternativas para detectar casos de deforestaciones ilegales. Seguidamente 
se exponen los principales puntos de la denuncia presentada ante las autoridades.

5.1. Presentación de la denuncia sustentada en información pública
En Paraguay, el daño al medio ambiente está penalizado por significar una ame-
naza para la calidad de vida de las personas, es decir, atenta contra el derecho 
a un medio ambiente sano.36 En consecuencia, en virtud al artículo 38 de la 

33 Ibid.

34 Recordemos que la SEAM es denominada actualmente como MADES.

35 Disponible en: https://informacionpublica.paraguay.gov.py/portal/#!/ciudadano/solicitud/11763

36 El Poder Judicial paraguayo ya ha calificado al derecho a vivir en un ambiente saludable y ecológicamen-
te equilibrado como un derecho humano. En efecto, en el Acuerdo y Sentencia N° 78 del 18 de agosto de 
2003, en un caso sometido ante el Tribunal de Apelaciones del Menor y la Adolescencia de Asunción, se 
sentenció que se halla en juego la protección de los intereses difusos, como indudablemente lo constituye 
la preservación del ambiente natural que constitucionalmente corresponde a todos los habitantes del país 
(Régimen Jurídico Forestal de la República del Paraguay, 2011).
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Constitución Nacional, cualquier persona individual o colectivamente puede re-
clamar la defensa del ambiente, aspecto señalado en el segundo capítulo.37

De acuerdo con lo indicado en la denuncia,38 hace varios años IDEA expresa 
su preocupación por el alto ritmo de deforestación en el Chaco Paraguayo ya 
que “podría poner en peligro el goce de los más elementales derechos humanos 
vinculados con la vida, la calidad de vida y el derecho a habitar en un ambiente 
saludable en un marco de desarrollo sostenible” (1).

Por este motivo, ante los factores39 que influyen en la deforestación, la organiza-
ción realizó monitoreos sobre el ritmo de deforestación y los cambios de uso de sue-
lo en superficies en donde existían bosques. En el documento se ha explicado que

organizaciones de la sociedad40 civil han llevado adelante una serie de mecanismos de 
monitoreo a través de diversos sistemas de información geográfica, acceso a base de da-
tos sobre planes de uso alternativo de suelo aprobados en licencias ambientales, e identi-
ficación de delimitación de propiedades a través de datos catastrales (1).

Para detectar las zonas deforestadas ilegalmente, IDEA en el ejercicio del de-
recho de acceso a la información pública solicitó al Servicio Nacional de Catastro 
(SNC),41 datos catastrales y al MADES, las licencias ambientales. 

IDEA realizó dos solicitudes, la solicitud N° 11.763 del 13 de abril de 2018 
dirigida al SNC y la solicitud N° 15.557 del 4 de septiembre de 2018 dirigida al 
MADES: 

con la finalidad de obtener datos relacionados con potenciales cambios de uso de suelo 
en las regiones Oriental y Occidental del territorio nacional, en presunto detrimento de 
la obligación mantener las reservas de bosques naturales prevista en la Ley N° 422/73 
“Forestal” (2).

Por medio de la información proporcionada en ambas solicitudes, se realiza-
ron comparaciones entre las licencias ambientales y las imágenes satelitales para 
obtener indicios razonablemente precisos y de manera automática de deforesta-
ción ilegal. 

37 Ver nota al pie 55.

38 En el anexo puede encontrarse el texto íntegro de la denuncia presentada, en atención a que la misma 
no posee una numeración de páginas, la autora procedió a enumerar cada página desde la primera hasta 
la última constando de un total de treinta y ocho páginas, las cuales quedarán señaladas entre paréntesis 
cuando se refiera al texto expreso del documento. 

39 Entre los factores que inciden en la deforestación, señalan la ampliación de la frontera agropecuaria sin 
la debida planificación territorial, la debilidad institucional y la deficiente aplicación de las normativas legales 
actuales (1).

40 Entiéndase a organizaciones como WWF-Paraguay.

41 Institución técnica encargada del registro de todos los bienes inmuebles del país y que debe entre otras 
funciones, mantener un registro actualizado de los inmuebles con su correspondiente propietario y avalúo, 
esa información es utilizada para los fines de la administración del impuesto inmobiliario y todo otro antece-
dente requerido para fines tributarios, además proporciona información técnica sobre catastro a Ministerios y 
a otras instituciones públicas o cualquier otro ente autorizado. Ver más en: https://www.catastro.gov.py/index
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Consideremos que las declaraciones de impacto ambiental (licencias ambien-
tales), los planes de manejo y cambio de uso de suelo, así como todo acto admi-
nistrativo que otorgue derechos de aprovechamiento sobre los recursos naturales, 
son una parte de lo que deben entenderse como información pública ambiental y 
que, a su vez, están establecidos en los presupuestos mínimos de la ley de acceso a 
la información pública anteriormente señalada.42

Con las informaciones obtenidas tanto del SNC como del MADES, los em-
pleados de IDEA realizaron un monitoreo en la Región Occidental del Chaco en 
zonas que presentaban potenciales cambios de uso de suelo:

Para comenzar el análisis, se procedió a descargar imágenes satelitales actualizadas a 
mayo de 2019 desde la página web de la Earth Observing System (EOS)… así como de 
imágenes de 1986 que fueron proporcionadas por el MADES… se realizó una superposi-
ción con los polígonos en formato shapefile según los datos del SNC (polígono de inmue-

bles) y datos del MADES (polígonos de uso actual y alternativo – uso de reserva legal) (4).

Luego de los monitoreos y contrastes fueron detectados dos presuntos casos 
de deforestación ilegal. En el primer caso, tras la verificación de las imágenes sa-
telitales se consultó en la base de datos web de licencias ambientales del MADES 
y se verificó una declaración de impacto ambiental que autoriza la explotación 
ganadera y producción de carbón vegetal.

El análisis permitió a IDEA dar cuenta de datos que hemos de explicar de la 
siguiente forma: la declaración de impacto ambiental (DIA) aprobó el manteni-
miento de 2.287,77 hectáreas de bosque más la regeneración de 225,3 hectáreas, 
sumadas estas cantidades representan aproximadamente 2.513,07 hectáreas que 
equivalen al 25% de lo establecido en la ley como reserva forestal. 

Luego de las verificaciones realizadas por IDEA mediante la información pú-
blica solicitada, se observó que, de 2.513,07 hectáreas de reserva legal de bosques, 
solo quedaba una superficie de 460,15 hectáreas, aproximadamente un 5% del 
25% que por ley debe mantenerse. Asimismo, se detectó que la deforestación ocu-
rrió sin la aprobación previa de la declaración de impacto ambiental.

Para complementar la investigación, IDEA utilizó una plataforma on line 
denominada Ellipsis43 para la visualización multitemporal de la deforestación 
ocurrida entre diciembre 2015 y enero de 2019. Los análisis del primer caso con-
cluyeron que

se habría aprobado una licencia ambiental sobre un proyecto con potenciales irregularida-
des en cuanto al cambio de uso de suelo, ya que se procedió a la tala de bosques sin la 
debida aprobación a través de la declaración de impacto ambiental, sobre un área rema-
nente que además debía ser destinada como área de reserva legal según el mismo plan 
de uso alternativo de suelo aprobado en la licencia (13).

42 Véase en el capítulo 2.

43 Ellipsis Earth Intelligence, disponible en: https://ellipsis-earth.com/
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En el segundo caso, una vez identificada la zona afectada se verificó nueva-
mente en la web del MADES la existencia o no de la declaración de impacto 
ambiental vinculada al inmueble. De las verificaciones realizadas y conforme a lo 
constatado en la plataforma Ellipsis, se habría procedido a deforestar en lugares no 
aprobados por la Declaración de Impacto Ambiental. Asimismo, fueron encontra-
das inconsistencias administrativas que llevaron a intuir dos situaciones posibles:

1) Se deforestó la gran mayoría del inmueble sin licencia ambiental, lo cual implicaría la 
comisión de los hechos punibles tipificados en… la Ley 716/96.44 
2) Se deforestó el inmueble sin cumplir con el mantenimiento de la reserva legal de bos-
ques naturales que debería haber contemplado la licencia ambiental que correspondiera 
a este inmueble, lo cual también implicaría la comisión de los hechos punibles tipificados 
en… la Ley 716/96. En suma, en cualquiera de los casos, estaríamos nuevamente ante 
la posible comisión de hechos punibles contra las bases naturales de la vida, esto es, el 
ambiente (29).

La denuncia fue presentada el 4 de junio de 2019 ante la Unidad Fiscal 
Especializada en Delitos Ambientales del Ministerio Público45 según una última 
consulta al entrevistado, en uno de los casos ha sido posible identificar a un pre-
sunto responsable, igualmente la denuncia sigue en proceso de investigación.

44 Ley N° 716/96 “Que sanciona delitos contra el ambiente”.

45 En una investigación realizada por Martens et al. (2016) se señala que en Paraguay existen 424 unidades 
fiscales de las cuales solo 19 son especializadas en medio ambiente. Disponible en: http://caracu.com.py/
clientes/inecip/wp-content/uploads/2016/09/DEFORESTACION-E-IMPUNIDAD-corregido.pdf 

Figura 4. Imagen extraída de la denuncia presentada el 4 de junio de 2019 por IDEA
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A partir de esta denuncia pudo observarse que, con base en el acceso a la 
información pública ambiental y el uso de herramientas tecnológicas, pueden 
detectarse no solo casos de deforestación ilegal, sino también denunciarlos con 
pruebas. La metodología utilizada por la organización, si bien puede parecer muy 
técnica, es un modelo que puede ser replicado tanto en organizaciones de la civil 
como en los propios organismos públicos.

La información ambiental sea o no pública, por la amplitud de aspectos que 
abarca, posee complejidades propias en la medida en que reúne disciplinas tanto 
técnicas como jurídicas que deben complementarse mutuamente. Para su difusión 
debe transmitirse lo más clara y sencillamente posible a fin de que cualquier perso-
na tome conocimiento sobre su contenido. Al mismo tiempo, la denuncia presen-
tada por IDEA remarca el alcance del acceso a la información pública ambiental:

[l]a importancia del acceso a la información pública ambiental… permitió conocer y ana-
lizar la situación expuesta. De acuerdo con el reciente Acuerdo de Escazú…los Estados 
adherentes tendrán obligaciones particulares con respecto a la diseminación pública de 
información ambiental, cimentado en el Principio 10 de la Declaración de Río de 1992 y 
en numerosas convenciones internacionales sobre protección ambiental. Por ello, esta de-
nuncia basada en el acceso a la información pública, y las acciones del Ministerio Público, 
puede constituir un referente a nivel internacional sobre buenas prácticas por parte del 
Estado en cuanto a la protección y búsqueda de justicia en los graves casos de violación 
del derecho a vivir en ambiente ecológicamente equilibrado (35). 
Surge, además, la existencia de una obligación constante de proteger, prevenir, precaver, 
conservar, restaurar el medio ambiente y acceder a la justicia a fin de proteger los más 
elementales derechos humanos relacionados con la vida e integridad de las personas. De 
manera particular, es obligación el monitoreo constante y estricto sobre la deforestación 
en el Chaco, y asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental para lo cual las accio-
nes del Ministerio Público coadyuvarán necesariamente en el fortalecimiento de las insti-
tuciones administrativas como del sector privado frente a acciones de prevención y desa-
rrollo sostenible…Se trata, asimismo, de la primera denuncia por la presunta comisión de 
hechos punibles contra las bases naturales de la vida humana realizada exclusivamente 
como consecuencia del procesamiento de información pública (36). 

La utilización de mecanismos costo-efectivos tal como se ha indicado en la 
denuncia es otra opción que puede posibilitar el control ciudadano, es decir, el 
bajo costo. Esto es indicado así ya que uno de los principales obstáculos de los 
problemas ambientales se debe a la falta de inversión en la política ambiental 
nacional.46 En las asignaciones previstas para el 2019 en el presupuesto general de 
gastos de la nación los montos son ínfimos, Santagada lo ha explicado así:

[s]on 13.345 millones de dólares aproximadamente…nuestra ley de presupuesto tiene 
una parte que se llama presupuesto por finalidad, se junta todo el presupuesto de los 
distintos poderes del Estado destinados a cuestiones ambientales y se lo agrupa en un 
monto… se tiene previsto gastar 16 millones 33 mil dólares para todo el año, eso implica 

46 Desde la perspectiva ambiental, una de las características que reconocemos en nuestra región en los úl-
timos diez o quince años es la fuerte institucionalización de la gestión ambiental, ya sea a nivel ministerial o 
de alto nivel. Sin embargo, la misma está permanentemente condicionada por la escasez de recursos, pues 
dichos espacios institucionales son los más relegados a la hora de la asignación de los recursos presupues-
tarios (Acuña, 2010).
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el 0,12% total del presupuesto general…si lo comparamos con un PBI se estima que va 

a llegar al…0,036% del PBI.47

En este sentido, la denuncia que ha llevado adelante IDEA visibiliza la posi-
bilidad de rastrear la deforestación ilegal en lugares tan extensos como el Chaco 
Paraguayo, lo que abre la posibilidad a que otras organizaciones o que toda perso-
na interesada pueda ejercer un control: 

Con información pública y la tecnología existente, en poco tiempo más deberíamos poder 
detectar la deforestación ilegal en tiempo real. La inversión en tecnología sería bajísima en 
comparación a los beneficios que se derivarían de ella (37).
Con esta denuncia, se inaugura una nueva forma de hacer investigación criminal ambien-
tal…Además, pone de relieve la importancia de la participación ciudadana sobre la base 
de la disponibilidad de información pública; participación que se ejerce con uno de los 
mecanismos de acceso a la justicia más tradicionales: la denuncia de presuntos hechos 
punibles de acción penal pública. En suma, esta denuncia es una forma de materializar lo 
declarado en el Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo de 1992” (37). 

La organización interpretó jurídicamente las imágenes satelitales lo que otor-
gó un valor añadido a la información pública, que también a partir del cruce de 
datos permite identificar a eventuales responsables sobre el perjuicio ambiental. 
Según explicó el entrevistado:

Vos podés ver una gran escala de deforestación, pero eso puede estar partido en dife-
rentes parcelas, superficies, etcétera, por eso, la información pública que te da el Servicio 
Nacional de Catastro o el MADES se dan con interpretación jurídica.48

6. Incidencia de la información en la participación de las tres organizaciones

En un primer término, WWF-Paraguay es una organización ambiental inter-
nacional que ha monitoreado y denunciado casos sobre deforestación ilegal 
desde hace bastante tiempo por medio del uso de plataformas satelitales. Con la 
existencia del portal unificado de acceso a la información pública para los temas 
ambientales se han señalado aspectos que podrían mejorarse tanto para un mayor 
uso por parte de la organización como por la ciudadanía, sobre esto último fue 
señalado que 

hay una barra de búsqueda y da una estadística de cuántas solicitudes se hicieron, pero 
no hay una herramienta gráfica donde uno puede ir navegando por temas ambientales, 
educación. En el caso ambiental lo usamos, pero lo podríamos usar más si fuese más 

47 Foro Legislación y Justicia Ambiental Py (10 de mayo de 2019). Paraguay ¿Cómo lograr la aplicación 
efectiva de la legislación ambiental?... - Sr. Ezequiel Santagada [Archivo de video]. Recuperado de https://
www.youtube.com/watch?v=gLADYVrBCY0 

48 Entrevista realizada por la autora el 20 de junio de 2020 a un representante de IDEA.
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amigable y si va evolucionando en base a una evaluación desde el uso de parte del usua-
rio, mejorar para acercarlo más al usuario.49

Entendemos que el SIAM podría cumplir esta función, en todo caso, a través 
del diseño de mecanismos que vinculen a ambas plataformas podría ser una posi-
bilidad frente al eje transversal de los asuntos ambientales.

Por otra parte, acceder de forma anticipada a información ambiental pretende 
en un principio prevenir daños, riesgos o afectaciones. La ciudadanía previamente 
informada puede tomar decisiones que afecten al medio ambiente lo que en con-
trapartida puede tener repercusiones o efectos en otros derechos fundamentales 
como la vida y la salud.

Fue indicado que la Asociación Defensores del Chaco Pyporé es una organi-
zación que representa lo fructífero de tener oportunamente a disposición la in-
formación. Quien proyecte ejecutar una actividad con impacto ambiental tiene el 
deber según las leyes de informar, por lo que acceder a esta información permite 
involucrar a las personas para evitar transgresiones de zonas protegidas como el 
Parque Nacional Defensores del Chaco.

Finalmente, IDEA con trayectoria tanto en el derecho de acceso a la infor-
mación pública y también en lo ambiental, tras recabar información, analizarla y 
procesarla ha dado un primer paso que plantea una alternativa ante la deforesta-
ción ilegal existente en el país.

El derecho a un medio ambiente sano implica una protección jurídica am-
biental que como derecho intergeneracional permite promover acciones, pero la 
información es clave. 

La detección de casos de deforestación ilegal por medio del acceso a infor-
mación ambiental refuerza su importancia antes, durante y después de cualquier 
acontecimiento que pueda o no ocasionar potenciales daños ambientales. Así, los 
procesos participativos no son solo una forma de control sino también una forma 
de cogestión para la solución de los problemas y la prevención de conflictos am-
bientales (Rodríguez y Muñoz, 2009).

Conclusiones 

Plantear una solución definitiva a la deforestación ilegal que ocurre en el Chaco 
Paraguayo es un punto que excede a los límites de esta investigación ya que es un 
proceso que responde a múltiples causas, la principal de ellas hemos mencionado 
se debe al modelo productivo empleado en la expansión agropecuaria.

 Sin embargo, una aproximación a la solución creemos que se vincula con 
un acceso de calidad a la información pública ambiental como política de 
Estado y canal de participación ciudadana. Es por esta razón que se ha pre-
tendido describir el ejercicio del acceso a la información pública como una he-
rramienta disponible para el control y monitoreo realizado por organizaciones 
ambientales de la sociedad civil. El trabajo que desempeñan las organizaciones 

49 Ibid.
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entrevistadas refleja una preocupación constante ante la deforestación ilegal en 
la región del Chaco.

Con la promulgación de la Ley N° 5282/14 de acceso a la información pú-
blica y su reglamentación por Decreto N° 4064/15, no solo se crearon los presu-
puestos mínimos de información ambiental que el Estado debe publicitar, sino 
también fue creada la principal plataforma, el portal unificado de acceso a la 
información y transparencia gubernamental que permite a quien esté interesado, 
solicitar información.

En este sentido, el acceso a la información pública en escenarios ambientales 
es una herramienta que no solo sirve para tomar conocimiento sobre el medio 
ambiente, sino también para la participación en procesos de toma de decisión o 
para emprender acciones en defensa de la protección ambiental. El acceso a la 
justicia es otra arista que, en función del acceso a información y la participación, 
cierra el círculo virtuoso que conforma a la democracia ambiental.

De las entrevistas se han obtenido percepciones que llevan a inferir que el 
acceso a la información pública ambiental coadyuva a diferentes estrategias par-
ticipativas en torno al control y monitoreo de la deforestación ilegal en donde 
estructuralmente se requiere un abordaje sostenible. Por tanto, el incumplimiento 
de las reservas mínimas fijadas en la ley forestal puede verse monitoreada, en par-
te, a través del acceso a la información pública mediante el procesamiento de do-
cumentos públicos, una “alternativa costo-efectiva” como lo ha planteado IDEA 
en el sentido de que solo es necesario poder acceder a información para analizarla, 
contrastarla con imágenes satelitales y otorgarle una interpretación jurídica como 
valor añadido para identificar a potenciales responsables de la deforestación ilegal. 
Esto, claramente, posee un conocimiento técnico de fondo que puede ser mejor 
abordado y accionado desde las organizaciones. Tras la denuncia presentada por 
IDEA, la información pública ambiental opera como una alternativa en la detec-
ción y justiciabilidad de casos.

Según fue planteado por el representante de WWF-Paraguay, en el caso de 
la deforestación, las plataformas de acceso podrían tener un uso más amplio que 
incluso se vincule con el seguimiento de las denuncias, esta apreciación se debe a 
que la organización hace años denuncia casos detectados a través de los sistemas 
de monitoreo satelital. Al respecto, el ejercicio del acceso a la información pública 
ambiental configura en cada organización diferentes abordajes. En cuanto a la 
Asociación Defensores del Chaco Pyporé ha permitido su conformación como 
organización para la defensa de áreas silvestres protegidas, luego de las movili-
zaciones iniciadas a partir de la publicación de un proyecto de explotación con 
impactos ambientales que violaban las leyes establecidas.

A partir del contraste realizado entre la revisión hecha sobre los presupuestos 
mínimos de información de contenido ambiental fijados en la ley N° 5282/14, los 
datos de los dos estudios mencionados, los planes de acción de gobierno abierto, el 
rastreo de solicitudes en el portal y lo recabado en las entrevistas, han conducido a 
que los desafíos que persisten en el acceso a la información pública ambiental giran 
en torno a la necesidad de seguir mejorando la cantidad y sistematización de infor-
mación que facilite el control y la participación con información veraz, oportuna y 



275

El acceso a la información pública ambiental

transparente. De las condiciones actuales del acceso a la información pública am-
biental en Paraguay, nos permitimos señalar las siguientes consideraciones:

►El impacto de los planes de gobierno abierto para la implementación del 
Sistema de Información Ambiental (SIAM) representa un avance, pero aún po-
see funciones en construcción. 

►El uso de las tecnologías ha facilitado los procesos de intercambio de in-
formación, el acceso a internet es un requisito fundamental para tener un acceso 
mucho más sencillo a la información disponible en manos del Estado.

►Los presupuestos mínimos de información ambiental que deben garanti-
zarse a la ciudadanía se encuentran dispersos en materia ambiental. La falta de 
centralización y orden de la información ambiental sigue aún en proceso.

En el horizonte de las nuevas configuraciones de la democracia ambiental a 
través de los derechos de acceso a la información, la participación y a la justicia 
en asuntos ambientales, nos permitimos realizar las siguientes recomendaciones 
desde lo desarrollado en esta tesis:

►Que la búsqueda por palabras dentro del portal unificado de acceso a la in-
formación pública y transparencia gubernamental no distinga entre los caracteres 
de las palabras ingresadas a fin de arrojar datos más precisos sobre las solicitudes, 
lo que se observó con los resultados arrojados con y sin la acentuación de la pala-
bra deforestación.

►Diseñar un apartado sobre información ambiental dentro del portal de 
acceso a la información pública y transparencia gubernamental que podría vincu-
larse con el SIAM.

►Para que el SIAM funcione verdaderamente como un “sistema de infor-
mación ambiental” los presupuestos mínimos establecidos en la ley que deben 
mantenerse actualizados y a disposición del público de manera informatizada 
pueden estandarizarse y centralizarse aquí. En este sentido, se señala que no se 
observaron publicaciones sobre el “informe anual sobre el estado y la calidad 
de elementos del medio ambiente” que debiera encontrarse publicado según 
la ley (transparencia activa de la información). Replantear en la estructura del 
SIAM una denominación menos confusa como “sistema de información am-
biental” a fin de que quede indicado un apartado para el uso de los consultores 
ambientales. 

►La visualización de las principales funciones del portal de acceso a la infor-
mación pública y transparencia gubernamental en ambos idiomas: castellano y 
guaraní.

►Que la información esté en formatos sencillos de fácil acceso. En el caso del 
MADES la página web aún posee secciones en construcción en donde la infor-
mación no está completamente desarrollada. 

Recordemos el concepto introducido por las Directrices de Bali sobre la me-
ta-información, sobre saber cómo adquirir y utilizar la información para incenti-
var capacidades que permitan comprender y no solo conocer la información a fin 
de emplearla en los procesos de participación. En esto, es fundamental que la au-
toridad pueda garantizar tanto el acceso como el uso de la información ambiental 
de forma comprensible y mejor aún en el formato de datos abiertos.
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El ejercicio de la denuncia presentada por IDEA responde a este saber y en-
tender del uso de la información en procesos participativos a través de la presen-
tación de denuncias ante las autoridades responsables, así como la utilidad y uso 
de la información. 

Asimismo, el acceso a la información pública ambiental es un derecho huma-
no vinculado al medio ambiente que ha tenido un desarrollo constante en los sis-
temas de protección internacional y regional. En la región, la ratificación y entra-
da en vigencia del Acuerdo de Escazú abrirá otro escenario de mayor exigibilidad 
de los derechos de acceso a la información, la participación y acceso a la justicia 
en asuntos ambientales entre los Estados.

Muchas preguntas surgen de las conclusiones a las que se han arribado. Entre 
ellas: ¿es posible para otras organizaciones ambientales presentar denuncias con 
estrategias similares a las de IDEA?, ¿podrán estas estrategias desalentar las 
deforestaciones ilegales en el Chaco?, ¿serán sostenibles en el tiempo o solo será 
una carga burocrática en la administración de justicia acumulada a más denun-
cias?, ¿logran o no efectivamente ser identificados los responsables de las defo-
restaciones ilegales detectadas a través del uso de acceso a la información pública 
ambiental? De cara a futuros estudios, además de enfocarse en estos interrogantes, 
también sería interesante ampliar el análisis al acceso y uso de la información 
ambiental en comunidades rurales a través de estudios de campo y encuestas de 
percepción. 

Garantizar los derechos en relación con el acceso a la información pública 
ambiental y su aplicación en un mayor compromiso de la ciudadanía en la preser-
vación del medio ambiente siguen siendo desafíos pendientes. Los instrumentos 
regionales y nacionales se han mejorado, pero queda por hacer. Será efecto del 
diálogo y la cooperación entre Estado y ciudadanía que sigan desarrollándose 
modelos de democracia ambiental y propuestas para el desarrollo sostenible de las 
futuras generaciones.
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